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El pasado martes 

lnSTALACIOn 
DE LA 

com1s1on 
TECniCA DEL 

cenTRO 
UniVERSITARIO 

DE PROFESORES 
VISITAnTES 

t8 profesor Augusto Durelli. de la 
Universidad de Oakland. California. 
11partirá la cátedra Nábor Carrillo 
• el Instituto de Ingeniería 

En los reng lones 
científico y cultural 

ESTRECHARAN 
RELACIONES 
LA ACADEMIA 
DE CIENCIAS 
DE HUNGRIA 
Y LA UNAM 

Ceatianza en que los convenios bilate
rlles interuniversitarios conduzcan a 
111 conocimiento más claro de la reali
~ científica actual 
u Coordinación de la Investigación 
Científica reúne ventajas con relación a 
lu institutos que no han aceptado un 
~bio estructural 
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~~creación 
; PROGRAMA 
1 DE INVESTIGACIONES 
1 INTERDISCIPLINARIAS 
~ * Su objetivo: establecer un mecanismo que permita 
~ desarrollar proyectos con investigadores de diferentes 1 disciplinas 
t * Propiciará la formación de recursos humanos altamente 
~ calificados - 3 

rSEiÑSiiló.,~ 
1 DEL PROGRAMA 
J INTERINSTITUCIONAL 
J DE FOMENTO DEL 

1
.; 

~ LIBRO ACADEMICO 
~ * Fue puesto en marcha por el Secretario de Educación Pública, 1 
~ acompañado del Rector de la UNAM 1 

~,:'·:=·~J 
Inaugurado por el 

1 Coordinador de Humanidades 

SEMINARIO: 
LA INVERSION 
EXTRANJERA 

Y LA INDUS
TRIALIZACION 

EN MEXICO 
* México está catalogado como un país 

capitalista de desarrollo intermedio 

--.6 

En el auditorio 
de la UDUAL 

CURSO DE 
ACTUALIZACION 

SOBRE LAS 
CIENCIAS 
SOCIALES 

Y EL DERECHO 
* Es organizado por el Colegio de Cien

cias y Humanidades y la Dirección 
General de Asuntos del Personal Aca
démico * Tiene como propósito contribuir al 
estudio del derecho en la perspectiva 
de la ciencia política, la filosofía, la 
economía y la sociología 

-s 



SE INSTALO EL CONSEJO DEL PROGRAMA 
INTERINSTITUCIONAL 

DE FOMENTO DEL LIBRO ACADEMICO 

El licenciado Fernando Solana . acompañado del doctor Guillermo Soberón. presidió la instalación · del 
Consejo del Programa lnterinstitucional de Fomento del libro Académico. 

El licenciado Fernando Solana, se
cretario de Educación Pública, 
acompañado del doctor Guillermo 
Soberón, rector de la UNAM, instaló 
el pasado día 13 el Consejo del 
Programa Interinstitucional del Li
bro Académico, que tiene como obje
tivo fomentar el desarrollo de la 
cultura nacional y universal impresa, 
a través de colaboraciones recíprocas 
para la producción y distribución • 
de libros académicos. 

El acuerdo de creación del progra
ma contempla la importancia de 
transmitir los conocimientos genera
dos por los centros de investigación y 
lasinstitucionesdeeducación superior 
mediante publicaciones; asimismo 
apunta la necesidad de impulsar la 
creación literaria, científica, artísti
ca y técnica, particularmente de 
autores nacionales. 

En otra parte del documento se 
destaca que es urgente crear meca
nismos de estímulo que propicien tal 
desarrollo a tra~és de los libros, para 
Jo cual se reqwere establecer condi
í?l t:ll'"nlllll'tl 

ciones necesarias a fin de extender 
los beneficios de la producción edito
rial académica nacional, a los lecto
res potenciales de México y del ex
tranjero. 

Dentro del Programa Interinstitu
cional se prevé la promoción del 
establecimiento de programas de 
apoyo il la labor de los autores 
nacionales, a través del otorgamiento 
de becas y la organización de con
cursos y premiaciones por los orga
nismos potenciales. 

El Titular de la Secretaría de Edu
cación Pública pidió a los miembros 
integrantes del programa: la Univer
sidad Nacional Autónoma de Méxi
co, la propia Secretaría de Educa
ción Pública, la As{)ciación Nacional 
de Universidades e Ínstitutos de Ense
ñanza Superior, El Colegio de l'yléxi
co y el Fondo de Cultura Económi
ca, que promuevan a todos los niveles 
este programa, de tal suerte que sea 
posible recoger iniciativas y participa.. 
ciones de diversas instituciones educa
tivas y organismos editoriales del país. 

Por su parte, el doctor Guillermo 
Soberón, rector de la UNAM, indicó 
que este programa es fundamental 
para el desarrollo de la cultura y 
pidió a los participantes la mayor 
efectividad en sus acciones. 

El Consejo del Programa Interins· 
titucional de Fomento del Libro 
Académico quedó integrado de la 
siguiente forma: el licenciado Fer· 
nando Solana, presidente; voca!es 
por la SEP: el licenciado jav1er 
Barros y el doctor Edmundo de 
Alba; por la UNAM, el doctor Leo
nel Pereznieto y el arquitecto Jorgt 
Fernández Varela; por la ANUlE 
el doctor Rafael Velasco Fernández 
y el licenciado Ariel Contreras;_ por 
El Colegio de México, el licenc1ado 
Carlos Arreola y el señor Alberto 
Dallal, y por el Fondo de Cuitw:a 
Económica los señores José Lws 
Martínez y Antonio Pérez Garda. El 
arquitecto Fernández Varela ~ d 
doctor de Alba tendrán respecu~a· 
mente el carácter de vocal ejecutiVO 
y secretario técnico del Consejo. o .. 



Considerando: 
Que la UNAM ha conjuntado en sus diferentes In~titutos y Centros de Investiga

ción y Divi.siones de Estudios de Posgrado de Facultades y Escuelas, una muy 
importante capacidad de investigación, tanto por sus recursos humanos como por sus 
instalaciones y equipo, que constituye una parte substancial de la infraestructura 
científica de México. 

Que la Universidad cuenta con una infraestructura idónea para formar el personal 
altamente calificado que requiere el país para tareas de investigación y para el estudio y 
solución de problemas nacionales, como parte de su política de proyección social. 

Que la organización de las dependencias universitarias de investigación, en su 
mayoría con un carácter disciplinario, ha permitido un sólido desarrollo científico; pero 
sólo en algunas ocasiones, ha sido posible integrar equipos de trabajo interdisciplinario. 

Que cada día es más evidente la necesidad de abordar temas de estudio mediante 
la participación de investigadores de diferentes disciplinas. 

Se crea, a partir de e.sta fecha, el Programa de Investigaciones Interdisciplinarias 
que tendrá como fin establecer un mecanismo que permita formular y desarrollar 
proyectos con investigadores de diferentes dtsciplinas. Este mecanismo permitirá mejorar 
la interacción entre las labores de investigación y docencia; será un vehículo eficaz para 
fortalecer la investigación en las Escuelas Nacionales de Estudios Profesionales, mediante 
su vinculación con los sybsistemas de la Investigación Científica y Humanística, y 
propiciará la formación dellos recursos humanos altamente calificados. 
Procedimientos de Operación: 

1.- Cada proyecto del Programa de Investigaciones lnterdisciplinarias deberá 
corresponder a problemas bien identificados, con sus características técnicas, duración y 
seguimientos delineados con precisión. 
De esta manera será posible identificar las dependencias que deban intervenir, así como 
los investigadores, los técnicos y el apoyo necesario. 

2. Cuando, para la realización de un proyecto, se requiera_ concertar acciones con otras 
instituciones interesadas, se establecerán convenios de colaboración o contratos 
específicos. 

3. Los proyectos requerirán para su desarrollo de la aprobación de los Consejos Técnicos 
respectivos. 

4. Para cada uno de los proyectos se integrará un Comité Directivo presidido por el 
Coordinador correspondiente (o por ambos alternativamente cuando sean proyectos 
que abarquen. los dos subsistemas), con la participación de los directores de las 
dependencias involucradas y del Investigador Responsable del Proyecto Interdisciplina
rio, quien fungirá como Secretario del Comité.' 

5. Cada Comité Directivo contará con el apoyo de un Grupo Técnico integrado por los 
investigadores y técnicos que participan en el proyecto. La participación en el proyecto 
formará parte del plan de trabajo de los miembros del personal académico. 

6. Cada Grupo Técnico tendrá un Investigador Responsable del Proyecto lnterdisciplina
rio. Sus funciones serán: c~ordinar el desarrollo del Proyecto; servir de eqlace entre los 
miembros del Grupo Técmco y entre éste y el Comité Directivo, e informar al Comité 
Directivo sobre la evolución del proyecto con la periodicidad que éste determine. El 
Investigador Responsable será designado por el Rector a propuesta del Comité 
Directivo y acordará con el respectivo Coordinador. 

7. La gestión de fondos, promoción de Proyecto e información de los resultados 
corresponderá al respectivo Coordinador. 

8. Los recursos financieros para cada proyecto podrán ser de tres fuentes principales: 
a) aporte de la dependencia o dependencias que intervengan, 
b) fondos adicionales centralizados en las Coordinaciones para tales fines y 
e) recursos externos. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITO" 
EL RECTOR 

. DR. GUILLERMO SOBERON 



INS A 
LA O 

EL C 
E PR 

C DE 
1 10 TECNICA 
TRO UNIVER TARI 

ORES VISITANTES 

El pasado 12 de febrero se instaló la Comisión Técnica del Centro Universitano de Profesores Visitantes, la 
cual estuvo presidida por el do~or Fernando Pérez Correa. En la gráfica aparecen. además. el maestro Arturo 
Azuela. los doctores Ja1me Martuscellr. Carlos Graeff Femández. Leopoldo Zea. Héctor Fix Zarnudio y Rubén 
Bonifaz Nuño. 

El doctor Fernando Pé.rez Correa, secretario general 
Académico, presidí[> el pasado martes 12 la instalación 
de la Comisión Técnica del Centro Universitario de 
Profesores Visitantes, acompañado del mae tro Arturo 
Azuela, director general del mismo. 

Durante la sesión se aprobó la candidatura presentada 
por el Instituto de Ingeniería para que el profesor 
Augusto Durelli imparta la Cátedra Nabor Carrillo. 

El doctor Pércz Correa indicó que el profesor Durelli, 
quien llegará a México los últimos díasdel mes de marzo 
próximo, convivió en la Universidad de Massachussetts, 
Estados Unidos, con el propio doctor Nabor Carrillo y 
con el doctor Carlos Graeff Fernández, ex-director de la 
Facultad de Ciencias y actual miembro de la H. Junta 
de Gobierno de la UNAM. 

El profesor Durelli obtuvo un doctorado de la Univer
sidad de la Sorbona en París, Frane~a, y actualmente es 
1]G"m.lWt1 

. catedrático titular John F. Dod.~;e en Ingeniería de a 
Universidad de Oakland,Californi 1; pertenece adrmá a 
la Academia de Ciencias de Norteamé-rica. ) 

La Comisión Tl-cnica del Centro Universitano de t 
Profesores Visitantes está integrada, ademá , por e <,rn 
doctor ~ubén Bonifaz Nuño, director del Instituto de ne. 
Investigaciones Filológicas; doctor ]aune M~rtu d ~ ~ 
Qamtana, presidente de la Com1si6n de TrabaJo Aca& ·· 
mico del Consejo Universitario y director cid Institutod• 
Investigaciones Biomédicas; doctor Cario Ca~p1l o 
Sáint, presidente de la Academia • 'acional de Med1c10a 
doctor Héctor Fix Zamudio, miembro dl'l Cole~o 
;\facional; doctor Carlos Graeff Fernándoz. mi mbrc d 
la H J onta de Gobierno de la U AM . do tor Luc 
Mendieta y Núñez, investigador emérito del In tituto de 
Investigaciones Sociales, y el doctor 1 opoldo 'lea 
AguiJar, director del Centro de • tudw Launoamenca· 
nos de la Facultad de Filosofia y Letras. 



En el auditorio de la U DUAL 

en que el doctor Fernando Pérez Correa declara inaugurado el curso de actualización sobre·Las ciencas sociales y el darecho. le 
,en el orden llabitual. los doctores Jorge Carpizo. Pedro Astudillo Ursúa. Sergio Rojas. Fransico Galgano. el licenciado David Pantoj a. 
Alejandro Rossi v el doctor Carlos Sinvent. 

doctor Fernando Pérez 
secretario general Aca

,inauguró el pasado !u
el curso Las ciencias socia
y el derecho, organizado 
el Colegio d e Ciencias y 

' manidades y la Dirección 
neral de Asuntos del Perso
~ Académico , el cual tiene 
·ar en el auditorio de la 
~IÓn de Universidades de 
'rica Latina. 

El propósito d el curso es 
tribuir al estudio del dere
en la perspectiva de la 

ncia olítica, la filosofía, la 
y la sociología, ra

J!! por la cual en el desarrollo 
1 

de las discusiones se pone de 
relieve la explicación social de 
las formas jurídicas, así como 
la vinculación que se da hoy 
en día entre la investigación 
en la ciencia social y la investi
gación en la ciencia jurídica. 

Con el ánimo de ofrec~~r un 
amplio análisis sobre el tema, 
Jos organizadores del evento 
invitaron a distinguidos profe
sores del extranjero, entre 
quienes se destacan Philippe 
Dujardin. de la Uní ersidad 
de Grenoble Francia; 1 1ichcl 
Miaille y Michcl Tropu, de la 
Universidad de 1 ·anterre, 
Francia; Robert .Fossaert, de 

la Universidad de Li'mours, 
Francia, y Francisco Galgano, 
de la L'niversidad de Bolonia, 
Italia, quienes comparten y 
debaten sus experiencias con 
un destacado grupo de investi
gadores mexicanos. 

.Entre estos últimos sobresa
le la participación de los profe
sores Rolando Cordera. del 
Instituto de Investigaciones 

·Económicas, y Franci co Pao
li. de la Universidad Autóno
ma :\1etropolitana, así como el 
doctor· Fernando Salmerón 
Roiz, rector de esa Casa de 
El)tudios. o-

<?~Crn u-tt1 5 



El doctor leonel Pereznieto al momento de inaugurar el seminario "La inversión extranjera y la 
industrialización en México", acompañado por los licenciados Víctor Manuel Bernal Sahagún. 
Arturo Bonilla y Bernardo Olmedo. 

SEMINARIO: 
LA INVERSION 

EXTRANJERA Y LA 
INDUSTRIALIZACION 

EN MEXICO 
La inversión extranjera dire"cta 

en México ha registrado un in
cremento notorio en los últimos 
años, lo que dio por resultado 
qu.e se acrecentara el poder de los 
monopolios norteamericanos que 
buscan colocar sus capitales e 
influir en la política nacional, 
afirmó el licenciado José Luis 
Ceceña Gámez, miembro del Ins
ti t_uto de Investigaciones Econó
micas. · 

Con la conferencia del licen
ciado Ceceña dio inicio el semi
nario La inversión extranjera y 
la industrialización en México, 
el cual fue inaugurado por el 
doctor Leonel Pereznieto Castro, 
coordinador de Humanidades, 
en el auditorio de la dependencia 
a su cargo. 

El ponente señaló que después 
de la Revolución , México realizó 
una política desarrollista favora
ble a los sectores capitalistas y a 
las empresas trasnacionales. 
Mencionó que en 1940 la inver
sión directa era de 419 millones 
de dólares, y para 1974 había 
aumentado a 4,275 . 

La composición de esa inver
sión sufrió también un cambio 
radical: mientras que en 1940 la 
industria manufacturera repre
sentaba el 6% del total de la 
inversión extranjera directa, f'n 
1974 se elevó al 76.3%, siendo 
fi]GW'\lJ(fl 

mayoritario el aporte de Estados 
Unidos en este. renglón. 

Con la inversión extranjera, 
señaló el disertante, el capital 
monopolista se ha extendido en 
México con todas sus consecuen
cias,entre las cuales destaca una 
estructura económica altamente 
dependiente respecto a decisiones 
de otros países, con dotación de 
maquinaria obsoleta y uso de 
tecnología restringida. Este tipo 
de inversión ha contribuido en 
cierto modo al despegue de la 
producción de bienes; aun cuan
do ello no conviene del todo a sus 
matrices en el exterior, ha servido 
para la semi- industrialización 
del país. 

A pesar de que México está 
catalogado actualmente como un 
país capitalista de desarrollo in
termedio, su crecimiento ha sido 
desequilibrado, anárquico y sin 
planeación. La estructura del 
Producto Interno Bruto exhibe 
tales desequilibrios, que al co
mercio y al conjunto de los servi
cios corresponde el 54%, es decir, 
más de la mitad del PIB. Ello 
significa que el renglón del co
mercio y los servicios es superior 
al conjunto de actividades esen
cialmente productivas. 

Agregó que un 37% del PIB 
está representado por el sector 
industrial considerado en sentido 

amplio, lo que significa un a\'afl. 
ce considerable, ya que en 1% 
la industria tuvo un 25% del PIB 

Agregó que "la producción 
el sector agropecuario, que · 
ye las ramas de agricultura. 
nadería, pesca y actividades ¡t. 
cuarias, ha tenido grandes reza. 
gos y apenas representa un" 
del PIB. La producción ag~ 
es solamente un 5% y se encue~~. 
tra en un grupo que se caracterj. 
za por su desproporcionado dc:s. 

·plome". . 
Este desequilibrio, dijo, tam. 

bién se da en el sector industrial 
con una producción de bienes dt 
ca pi tal igual al 1 0% del valor dtl 
PIB. Ello explica la dependencia 
respecto a la importación de esos 
bienes, a lo cual debe darse so)u. 
ción, indicó, porque representa 
una debilidad del proceso nacio
nal de industrialización. 

Apuntó que en las ramas in. 
dustriales existe una grave defor
mación, ya que han crecido cft. 
masiado las producciones de etr· 
veza, refrescos, cosméticos y per· 
fumes. 

Además, en México proliferan 
plantas que operan con rendí· 
mientes deficientes, que produ· 
cen lo poco y lo malo que tieneel 
país, y arrojan elevados costos 
unitarios; por otra parte, se ha 
incrementado la concentración 
de la riqueza y la diferenciación 
social: más de 64,211 establecÍ· 
mientas sólo producen el 0.5% 
del PIB y son talleres pequeños 
donde laboran de uno a tres 
·trabajadores, dijo el licenciado 
Ceceña Gcámez. 

En materia de comercio exte· 
rior, México tiene déficit debido 
a la crisis crónica del sector agro
pecuario, a las grandes importa· 

· ciones de bienes de producción y 
productos intermediarios y ali· 

• menticios básicos, así como a las 
limitaciones de la exportación de 
productos industriales. 

Por último, el ponente mam· 
festó que con el petróleo y el gas 
natural México ha podido dismt· 
nuir la deuda externa, pero los 
convenios bilaterales firmados 
con grupos de Estados U nidos 
han acentuado la dependencia 
comercial. La deuda supera los 
30 mil millones de dólares, lo 
cual tiene explicación si se obser· 
van el déficit del comercio exte· 
rior, los envíos de utilidades al 
extranjero, los pagos por tecnol?" 
gía y los intereses de la propta . 
deuda externa. ·- ~~ 

~<tia 



Ea representación del doctor Gui
~ Soberón, rector de la UNAM, 
:doctor Fernando Pérez Correa,se
D!Iario general Académico, recibió 
llicr a una misión cultural de la 
bdemia de Ciencias de Hungría, 
ltabezada por el doctor Ferenc 
vma, secretario general y miembro 
lttinario de la Academia, que reali
hna visita a las instalaciones uni
l!llitarias. 
1M motivos de este viaje son estre

llr relaciones científico culturales 
11re la Academia y la UNAM, y 
:Ir el cuerpo directivo del máximo 
Jgano de la ciencia húngara esta
laca los contactos necesarios con 
1s instituciones filiales de la Repú
rli:a Mexicana, para celebrar: conve
bl! bilaterales. 

FJ doctor Fernando Pérez Correa 
~ que en los últimos años la 
~"SAM ha logrado un crecimiento 
iaamico en las áreas de la investiga
~ científica y humanística. Men
~ también algunas de las expe
lncias obtenidas de las relaciones 

otros paises e instituciones ami
~ y manifestó que el doctor Sobe-

mantiene la confianza en que los 
l~Gvtnios bilaterales interuniversita
'Use traduzcan pronto en acciones 
~ para desarrollar estudios in
~iplinarios que cond_uz~an a un 
llejor y más claro conocimiento so
lrtia realidad científica actual. 

En representación del doctor Guillermo Soberón. el doctor Fernando Pérez Correa recibió a un 
grupo de funcionarios 'de la Academia de Ciencias de Hungria. le acompañan en la gráfica, de 
izquierda a derecha, los doctores Ignacio Renero. Ferenc Márta y János Domeny, el señor 
lmre Hely n.s y los licenciados Luis Cabrera Cuarón y Patricia Ruiz. 

Señaló asimismo que las nuevas 
escuelas e institutos de la Universi
dad han roto con los tradicionales 
cartabones de pugna entre la investi
gación básica y la investigflción apli
cada para beneficio del conocimien
to humano. 

Por su parte, el doctor Márta 
expresó su convicción de que existen 
momentos en el campo de la investi
gación en los que se hace indispensa
ble acudir a fuentes externas de 
documentación y a experiencias de 
otros centros de investigación en paí
ses amigos, buscando la manera de 
establecer mecanismos adecuados 
para una eficaz coordinación de es
fuerzos bilaterales. 

Al término del recorrido por la 
Coordinación de la Investigación 
Científica, el doctor Márta expresó 
satisfacción por haber conocido estas 
edificaciones y los avances de la 
investigación dentro de la UNAM. 
También hizo una breve compara
ción de los sistemas de coordinación 
de esta Casa de Estudios con relación 
a los que se utilizan en algunas 
escuelas e instituciones científicas eu
ropeas. 

Expresó que la Coordinación de la 
Investigación Científica reúne mayo
res ventajas con relación a los institu
tos más antiguos que no han acepta
do un cambio estructural' de acuerdo 
con el avance científico y tecnológico 
de los últimos años. 

Finalmente, el doctor Ferenc Már
ta externó el agradecimiento del go
bierno y la Academia de su país 
hacia el gobierno mexicano, el CO
NACyT y la UNAM, y el doctor 
Fernando Pérez Cor::ea entregó a los 
distinguidos visitantes una muestra 
de la producción editorial de la 
UNAM. 

Realizaron el recorrido también el 
doctor János Domény, director del 
Departamento de Relaciones Inter
nacionales de la Academia; el señor 
lmre Helynes, tercer secretario de la 
Embajada de Hungría en México; el 
doctor Ignacio Renero, secretario 
técnico de la Coordinación de la 
Investigación Científica de la 
UNAM, y los licenciados Luis Ca
brera Cuarón y Patricia Ruiz, repre
sentantes de la Dirección de Asuntos 
Bilaterales de la Dirección Adjunta 
de Asuntos Internacionales del CO
NACyT. o-
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El doctor Raúl Carrancá y Rivas 

* En representación del doctor 
Pedro Astudillo Ursúa, le dio 
posesión el doctor Guillermo 
Florís Margadant * Sustituye al doctor Celestino 
Porte Petit / 

El doctor Pedro Astudillo 
Ursúa, director de la Facultad 
de Derecho, designó al doctor 
Raúl Carrancá y Rivas como 
director del Seminario de De
recho Penal, en sustitución del 
doctor Celestino Porte Petit, 
quien estuvo al frente del mis
mo durante los últimos 25 
años. 

El doctor Porte Petit enri
queció notablemente el Semi

. nario de Derecho Penal en su 

acervo bibliográfico y hemero
gráfico; igualmente, bajo su 
dirección se elaboraron una 
gran cantidad de tesis para 
obtener el grado académico, 
muchas de ellas merecedoras 
de premios. 

Guillermo Florís Margadant, 
secretario académico de la Fa
cultad, dio posesión al nuevo 
titular del Seminario, a quien 
catalogó como uno de los más 
eminentes tratadistas mexica
nos de Derecho Penal, cuya 
obra es ampliamente conocida 
en México y en el extranjero. 

En representación del doc
tor Pedro Astudillo, el doétor 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

LA SOCIOLOGIA EN EL PROCESO SALUD-ENFERMEDAD 
1 

Y EN LA PRACTICA MEDICA 

la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales. a través de su Centro de Educación Continua. 
en colaboración con la Sección de Graduados de la ~cuela 
Superior de Medicina del Instituto Politécnico Nacional, ofrece un 
Curso de Actualización sobre Sociología médica. titulado La 
sociología en el proceso salud-enfermedad y en la práttica 
médica. 

El curso tiene por objeto proporcionar al participante la 
metodología y el enfoque sociológico para el análisis del proceso 
salud-enfermedad y de las distintas respuestas médico-sociales al 
mismo. 

Entre los temas que se tratarán figuran: a) Corrientes 
sociológicas contemporáneas ; b) Relaciones sociales de produc· 
ción. modo de producció~ clases sociales; e) Estado, ideología y 
partido; d) la dependencra de América latina; e) Formación 
económica. social y política de México; f) las ciencias sociales 
aplicadas a la salud; g) Historicidad y enfoques actuales del 
proceso salud-enfermedad; h) Metodología para la investigación 
médico-socral; i) Morbimortalidad. condiciones materiales de vida y 
formación económico-social; j) Proceso de trabajo y patología; k) 
Medicina y acumulación capitalista; 1) Estado y políticas de salud; • 
m) Movimientos de los trabajadores de la salud. y n) Alternativas 
de formación a nivel posgrado. con los nuevos enfoques de la 
práctica en salud. 
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los participantes que aprueben el examen de evaluación final 
con calificación mínima de B y que cumplan con el 95% de liS 
asistencias y actividades del curso. tendrán derecho a un1 
constancra de 1-aber alcanzado los objetivos del mismo. 

Profesores responsables del curso: Raúl Rojas Soriano. Miguel 
Cruz Ruiz y Rolf Meiners Huebner. 

Coordinadores académicos: Primo Antonio Sandoval y Lila 
Toledo Manzur. 

l'rofesores Asociados: Sergio de la Peña. Hugo Mercer. Danuta 
T. Rajs. Ramón Troncoso. Judith Bókser. Carmen Sánchez dt 
Mandujando, Esthela Gutiérrez Garza. Jorge Fernández Osario. 
Miguel Alza Araujo. Bernardo Castro Villagrana y Armando Suárez. 
entre otros. 

Requisitos: Trtulo a nivel licenciatura de sociólogo. médico 
cirujano. antropólogo social. trabajador social, o de otras 
disciplinas relacionadas con el área de la salud. 

El curso se llevará a cabo en la Facultad de Ciencias PoHticas Y 
Socrales del 18 de febrero al 19 de abril de 1980. de lunes a 
viernes. de las 17:00 a las 21 :00 h. 

Mayores informes en el Centro de Estudios del Desarrollo. 
cubículo 58. o llamar al teléfono 55(}.03-18 con el profesor Raúl 
Rojas. 



t El doctor Guillermo Soberón los recibió en la 
Unidad de Seminarios Doctor Ignacio Chávez 

f¡ doctor Guillermo Soberón, rector de la UNAM, 
mbió el pasado lunes, en la Unidad de Semin.arios 
tb:tor Ignacio Chávez, a un grupo de funcionarios del 
~ Mexicano SOMEX, quienes previamente realiza-

un recorrido por varias dependencias universitarias: 
ialfacultades de Química e Ingeniería, los institutos de 
~niería e Investigaciones Biomédicas y la Unidad 
l~Jiográfica. 
Durante el acto, el doctor Soberón subrayó la impor
~ia de que la investigación científica sea acogida por 

sectores público y privado para provecho de la 
~t·edad en general , e informó que en el presente año la 
.ruversidad invertirá 1,500 millones de pesos en investi
!lción, de los cuales 500 aproximadamente provendrán 
<e proyectos firmados con diferentes dependencias gu
ilttnamentales. 
SOMEX representa para los universitarios una pers

itttiva interesante, expresó el Rector, en el sentido de 
se pueden acordar acciones conjuntas para enfrentar 

lis problemas que surjan en el desarrollo de la investiga
eón científica. Esas acciones son mutuamente estimulan
t.:~, pues ellas pueden ser el i.ndicador del camino que 
~n seguir la Universidad e instituciones como SO
I!EX, indicó finalmen te el doctor Soberón. 
Durante la visita, el licenciado Mario Ramón Beteta, 
' lar de SO M EX, señaló la necesidad de que institucio

le!como ésa aprovechen al máximo los avances tecnoló
rct>s generados en el país, y destacó la importancia de 
.(¡ actividades que en ese sentido realiza la UNAM. En 
dcurso de la misma acompañó a los visitantes el doctor 

·. F. Herrán, asesor de la Investigación Científica 
\plicada de esta Universidad. 

La visita se enmarca dentro del convenio suscrito 
ltl::ientemente entre las autoridades de la UNAM y 
!OMEX con el propósito de 'vincular las acciones de 
llllbas instituciones. Los funcionarios de SOMEX fue-

fl Joctor Gui ermo recibió al licenciado Mario Ramón Beteta. 
durante una visita que realizara el titular de SOMEX a la Universidad. 
los acompaña el C. P. Manuel Resa García. 

Aspecto del recorrido que realizara el licenciado Btteta por las 
instalaciones universitarias. quien fue guiado por el doctor José F. 
Herrán. el doctor leonel Pereznieto V la licenciada Elena Jeannetti. 
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ron recibidos por los directores de las citadas dependen
cias universitarias, quienes por separado dieron una 
detallada explicación de las investigaciones que se están 
efectuando en las mismas. 

Entrevistado momentos después del recorrido, el licen
ciado Beteta manifestó su satisfacción por el hecho de 
que el 17% del presupuesto de la UNAM esté dedicado a 
la investigación científica; asimismo, planteó la posibili
dad de que algunos de los pasantes de esta Casa de 
Estudios tengan cursos de adiestramiento en SOMEX, 
en las diversas áreas financieras e industriales con que 
cuenta. 

"En SOMEX no sólo somos banqueros, sino funciona
rios públicos; se tiene una responsabilidad social que 
cumplir, y para ello se cuenta con un instrumento muy" 
importante y capacitado para realizar tal objetivo", 
aseveró. 

Luego de señalar que los estudiantes deben prepararse 
para servir a la colectividad, el Presidente de.l Banco 
Mexicano SOMEX destacó también la existencia de una · 
vinculación afectiva entre esa dependencia y la UNAM, • 
pues gran parte de sus colaboradores son egresados de 
esta Institución. 

Por último, el licenciado Mario Ram,ón Beteta expresó 
su confianza porque de esta visita a la UNAM sur jan 
acciones concretas para beneficio de ambas instituciones. 

Gm\t.Nt1 [!] 



Reunión del Rector con funcionarios 
de Televisión Rural Mexicana 

* La red se ampliará para llegar· a 20 millones de 
personas en la República 

El doctor Guillermo Soberón, rector de la UNAM, 
recibió ayer al doctor Luis Cueto García, director de 
Televisón Rural Mexicana, quien solicitó la colabora
ción de esta Casa de Estudios, con el objeto de ampliar 
los servicios que actualmente presta esa red tel~visiva. 

El doctor Luis Cueto señaló que actualmente la red 
televisiva a su cargo lleva la secundaria por televisión a 9 
millones de estudiantes, y que dicho servicio se ampliará 
próximamente para beneficiar a 20 millones de personas 
en toda la República. 

Además de este programa, que ha tenido un .'\ran éxito 

en la ampliación del sistema de educación media, 
añadió, TRM desea hacer extensivos sus servicios educa. 
tivos a los niveles de educación superior, impartiendo 
cursos de actualización a profesionistas que trabajan en 
el campo, y a quienes les es muy difícil acudir regular. 
mente a las instituciones de educación superior para 
actualizar los conocimientos en ellas adquiridos. 

En este punto fue donde pidió a la Universidad su 
participacion, tomando en cuenta su experiencia tanto 
en el Sistema de Universidad Abierta, así como en la 
ela~ración de series televisivas tales como "Introducción 
a la Universidad" y "Divulgación de Temas y Topicos 
Universitarios"; por medio de éstas la UNAM ha 
extendido los beneficios de la cultura a un gran número 
de personas. 

Por otra parte, el Rector de la UNAM de8ignó al 
licenciado Luis Molina Piñeiro, director general de 
Divulgación Universitaria, para que en coordinación del 
licenciado Raúl Villaseñor Benavides y el doctor Salva. 
dor Cruz Oteo, subdirector de producción y asesor 
agropecuario de TRM, respectivamente, estudiaran las 
posibilidades de utilización de las series televisivas de la 
U ríiversidad y los recursos de producción de TRM en 
este programa, así como de otras posibilidades de 
colaboración entre la UNAM y ese organismo. 

Intervinieron también en la sesión, por parte de la 
UNAM,el doctor Fernando PérezCorrea,secretariogene· 
ral Académico; el ingeniero Gerardo L. Dorantes, secre· 
tario de Rectoria; el arquitecto Jorge Fernández Varela, 
coordinador de Extensión Universitaria; el doctor Au· 
gusto Moreno y Moreno, coordinador del Sistema de 
Universidad Abierta; el licenciado Jorge Sánchez Azoo. 
na, director del Centro de Investigaciones y Servicios 
Educativos, y el ingeniero Roberto E. Arrachc, director 
general de Información; por parte de Televisión Rural 
Mexicana, también estuvo presente el doctor Sergio 
Hidalgo, coordinador ejecutivo de esa dependencia. 

Aspecto de la reunión entre autoridades universitarias. encabezadas por el doctor Guillermo Soberón; y funcionarios 
Mexicana. 



REINAUGURACION 
DE LA 
BIBLIOTECA 
ENRIQUE GONZALEZ APARICIO 

* La ceremonia 
estuvo presidida 

por el licenciado 

José Cáceres 

Escalante, 

secretario 

académico de 

la Facultad 

motivo de la remodela
de la biblioteca Enrique 

ez Aparicio de la Fa
de Economía, el licen-

José Cáceres Escalante, 
· académico de la Fa
en representación de la 

Elena Sandoval Espi
del Plantel, reí

este recinto bibliográ
pasado día 7. 

la ceremonia, que tuvo 
en la Sala de lectura dL 

el licenciado Cáce-
ante, al hacer uso de 

mostró su beneplá
la mejoría física del 

por el incremento del 
lo cual ,consideró,cons-

una fuente de informa
económica apreciable pa

investigadores y 
tes en esta rama de la 

Asimismo, exhortó a quie
tienen a su cargo el buen 

ncionamiento de esta biblio
'ra a conseguir las metas flja-

da y brindar a los usuarios un. 
servicio eficaz. 

Por su parte, Estela Morales 
Campos, . subdirectora general 
de Bibliotécas, a nombre de la 
directora de Bibliotecas, Mar
garita Almada de Ascencio,di
jo que el papel de la biblioteca 
es primordial como un apoyo 
a los programas de docencia e 
investigación que desarrolla la 
Facultad de Economía. 

El hecho de haberse remo
delado el aspecto físico de la 
biblioteca, refirió la especialis
ta, marca el cambio de diseño 
de los servicios para responder 
a las necesidades de la exigen
fe comunidad universitaria, 
modificando así la imagen de 
las bibliotecas en cuanto a sus 
serVICIOS. 

La coordinadora de la bi
blioteca de la Facultad de 
Economía, Araceli López Cea, 
a su turno, manifestó su in
quietud por subsanar los pro
blemas que posteriormente se 
presenten y, así, colab0rar en 

las mejores condiciones mate
riales al desarrollo profesional 
de los estudiantes. 

Por último, reiteró que 
quienes hagan uso de este re
cinto tengan conciencia de lo 
que significa como centro de 
cultura v cuiden tanto su acer
vo como' su mobiliario. 

Para concluir la ceremonia. 
el estudiante Mario C\'C·nce 
Rojas, en representación del 
Comité de la Generación Enri
que Gonzálcz Apari io 1976-
1980, destacó los aspectos más 
relevantes de quien fuera fun
dador y primer director de la 
Facultad de Economía, cuyo 
nombre lleva la gcneraciún re
ferida; asimismo, su compañe
ra Angelina Luévano Medrazo 
hizo entrega de una dotación 
de libros para la biblioteca. En 
el acto estuvo presente, acle
más de los mencion?dos. el 
licenciado Florencio Rodil 
Urrego. secretario administra
tivo de la Facultad dc." Econo-
mía. 



ARADO 
VIBRATORIO 

DE MAYOR 
PROFUNDlDAD 

y 
POCA 

FUERZA 
TRACTIVA 

En la División de Estudios de 
Posgrado de la Facultad de Inge
niería se diseña un arado vibrato
rio que corte la tierra a la mayor 

•profundidad posible, sin requerir 
de mucha fuerza tractiva. em
pleando un sistema vibratorio de 
construcción sencilla, desprovisto 
de elementos mecánicos deslizan
tes y articulados para evitar el 
desperdicio de energía por fric
ción. 

Su autor, Ramón Zeleny Váz
quez, durante el Segundo Semi
nario,Semestral en Ingeniería Me
cánica, dijo que este arado reduci
rá aproximadamente en un 80% 
la fuerza que se necesita para 
jalar un arado y efectuar el traba-· 
jo agrícola; esto significa, subrayó, 
que es un tractor menos potente, 
lo cual abaratará su costo y estará 
al alcance de un sector campcsmo 
más amplio. 

LAS 
CLINICAS 

ODONTOLOGICAS 

En las 27 Clínicas Odontológi
cas Periféricas, construidas a par
tir de 1973, se atiende diariamen
te a más de 20 mil personas. 

En esta actividad se co~ugan 
el servicio asistencial y el acto 
educativo; asimismo, en algunas 
de las clínicas se ofrece atención 
médica de acuerdo al modelo de 
servicio docente asistencial que, 
en cooperación con la SSA y el 
ISSSTE, será implantado en esca
la mayor. 

POSIBLE EXTRADICION 
DE EXTRANJEROS EVASORES 
DEL FISCO 

México puede solicitar la extradición de quienes cometan un acto 
delictivo para el país, aun estando en el extranjero, como en el caso de 
funcionarios involucrados en fraudes al fisco, señaló el doctor Jorge 
Barrera Graf, especialista en derecho mercantil del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. 

No obstante, advirtió, el Estado mexicano sólo podrá juzgarlos si 
se encuentran dentro de su territorio, y quedarán fuera de la ley del 
gobierno de México si el país d~ origen de los delincuentes considera 
insuficien~es las pruebas presentadas para su extradición. 
- Finalrnente, dijo que la única manera de impedir que personas y 

compañías incurran en delitos patrimoniales es a través de un fOntrol 
estricto por parte del Estado y de las autoridades fiscales. 



PRIMERA REUNION REGIONAL 
DE SERVICIO SOCIAL DE LA 
ZONA METROPOLITANA 

Con el ob¡eto de intercambiar ideas y experiencias en torno a la 
obl mát1ca y alternativas que enfrenta el desarrollo del servicio 

soc 1 JVer rta io en México.los días 21 y 22 del presente mes se 
a a a cabo la nmera Reunión Regional de Servicio Social de la 
a Metropo r a a, orgamzada por la Secretaría de Rectoría. a 

aves de la Comrs on Coordinadora del Servicio Social. 

En el evento pa iciparán. además de la UNAM. el Instituto 
Po rtecnrco Nacr al, la Universrdad Autónoma Metropolitana, el 
Centro Nac1onal de Enseñanza Técn1ca Industrial. el Instituto 
Tecnológ1co Autónomo de México. la Universidad Iberoamericana y 

Escuela Norm Supenor de México. 
a Reumón. la cual se realizará en el Palacio de Minería y en la 

dad de Semmanos Doctor Ignacio Chávez. responde a las 
lisposiciones emanadas de la Primera Reunión Nacional de 
Servrc1o Soc1al. e lebrada en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, 
ID septiembre de 1979 

En el 
auditorio 

del 
Centro 
Médico 
deCU 
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MESA REDONDA 
SOBRE EL CINE 

LA TI NOAM ER ICA ÑO 
La Filmoteca de la UNAM 

invita a la mesa redonda El cine 
latinoamericano, que se realizará 
c-1 viernes 15 de febrero, a las 
19:00 horas, en el auditorio del 
Centro Médico de Ciudad Uní
ver itaria en la que intervendrán 
los participantes en el Primer se
minario latinoamericano de ar
chivos de imágenes en movimien
to, que se efectúa en Oaxtepec, 
.Morclos. 

Extrauniversitarias 

CIASEN EL 
ENTO DE PESCA 

Facultad de Filosofía y Letras 

TEMPORADA TEATRAL 
El Departamento de Literatura Dramática y Teatro de la 

Facultad de Filosofía v letras mforma que la adaptación de la obra 
de Esquilo, Prometeo encadenado, prog~iH11ada para representar
se del 14 al17 de febrero. en el Teatro de C1udad Universitaria, no 
será puesta en escena. En su lugar. se montará nuevamente 
Silencio pollos pelones, ya les van e echar su maíz, de Emilio 
Carballido, dirigida por José Luis Oomíngue.z. 

Asimismo. las obras que completan la temporada teatral 
producto del segundo semestre de 1979. on 45 momentos, 
selección de textos y dirección de Marcela Rodríguez. que estará 
en escena del 21 al 24 de febrero. y El señor Puntilla y su criado 
Mattí, de Bertolt Brecht. dingida por Domingo Adame, los días 28 
y 29 de febrero y 1" y 2 de marzo. Estas obras se presentarán a fas 
11:00 h en el mismo Teatro de Ciudad Universitana. 

El Departamento de Pesca invita a especialistas universitarios al 
ciclo de conferencias sobre diferentes aspectos de la pesca cuyas 
sesiones se llevarán a cabo del 20 al 22 de febrero, a las 10:00 h. 
en las instalaciones de esa dependencra. 

El ciclo se inícrará con la participación de los licenciados 
Fernando Ralful Miguel, jefe del Departamento de Pesca. y Carlos 
Justo Sierra Bravata. director general de Difusión y Relaciones 
Públicas del mismo.qurenes trataran los temas Mís allí del millón 
d toneladas y Hacia el derec pesquero, respectivamente. 

El 21 de febrero, el licenciado Alfonso Yáñez Ramos. secretario 
general de promocrón Pesquera. hablará sobre Las inversiones y 
su e r 'cte social en el ector pesquero, y el M en C Juan Luis 
Cifuentes lemus. director general del Programa de fnvestigación y 
Desarrollo Pesquero Integrado, se referirá a La investigación y las 
p squ ía . 

Asur.;smo, el ingen:ero Rubé:~ 'l•bina Peña, secretario general de 
Recursos pesqueros. hablará sobre el Programa de infraestructu· 
ra en le p sea, el ingeniero Xavier Mendoza Von Bokftel. director 
General de Flota, Industria e Instalaciones Pesqueras. analizará el 
tema La flota e inckt trias pesqu ras, el 22 de febrero. 
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CONCURSO PARA INGRESAR AL 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO DE CARRERA 

, .. 
Se convoca a las personas que aspiren a ingresar al Economía Mexicana. En su calificación se tomarán 

Servicio Exterior Mexicano de Carrera, para que particularmente en cuenta los conocimientos del 
participen en un concurso público general a fin de candidato, su capacidad y criterio para aplicarlos, 
cubrir 25 vacantes, que se celebrará a partir del 1 O de así como la redacción del ensayo. 
abril de 1980. Los candidatos admitidos para cubrir las plaza 

Los aspirantes deberán satisfacer los siguientes vacantes sujetas a concurso recibirán un nombramien
requisitos: to provisional de Vicecónsul con emolumentos de 
a) Ser mexicanos por nacimiento -lo que deberá $12,000.00 mensuales netos, durante un año, en el 

comprobarse con copia certificada del acta de cual seguirán obligatoriamente cursos avanzados de 
nacimiento o, en su caso, certificado de nacionali- capacitación en el Instituto Matías Romero de Estu
dad expedido por la Secretaría de Relaciones dios Diplomáticos. Al término de dos semestres de 
Exteriores- y estar en el ejercicio de sus derechos estudio y práctica, se efectuarán exámenes s?bre las 
políticos y civiles; • materias impartidas tanto teóricas como práct1cas. 

b) Ser menores de 28 años de edad. En casos As-imismo, deberán comprobar, mediante exáme-
especiales, a juicio del Secretario de Relaciones nes, su dominio de una lengua extranjera y su 
Exteriores, podrá dispensarse este requisito. A este capacidad para traducir otra. El examen del primer 
efecto la Comisión Consultiva de Ingreso, después idioma, que deberá ser el inglés o el francés, constará 
de examinar el Currículum vitae de los interesados de una prueba oral y la traducción de dos textos, uno 
presentará las recomendaciones del caso al Secreta- del español a ese idioma y o~ro de ese idioma al 
rio de Relaciones Exteriores. . español. El examen del segundo idioma, que podrá ser 

e) Poseer un doctorado, maestría o licenciatura en cualquier lengua extranjera considerada ·de interés 
Ciencias Politicas y Sociales, Relaciones Interna- para la Secretaría, consistirá en una traducción de un 

' cionales, Derecho, Economía, Filosofía, Sociolo- texto al español. 
gía, Historia o Estudios Latinoamericanos, lo que Los concursantes que hayan pasado los exámenes 
~e comprobará mediante la presentación del título qe los cursos impartidos en el Instituto Matías 
correspondiente. "tornero de Estudios Diplomáticos y los exámenes de 

d) Acreditar, a satisfacción de la Secretaría de Kela- Jos dos idiomas extranjeros serán nombrados terce~os 
ciones Exteriores, mediante dos cartas de personas Secretarios 0 Cónsules de Cuarta. En caso contrano, 
o instituciones de reconocida solvencia moral, serán dados de baja en sus plazas de Vicecó~sules. . 
buenos antecedentes y costumbres. Las personas designadas terceros Secretanos o Cón-

e) Tener la aptitud fisica y mental que se requiere sules de Cuarta deberán presentar la protesta a que se 
para el desempeño del cargo, lo que se comprobará refiere el Artículo 128 de la Constitución Política de 
mediante certificado médico. los Estados Unidos Mexicanos. 

f) No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro Aquellos funcionarios que queden adscritos en 
de algún culto; Y México, tendrán emolumentos de entre $17,000.00 Y 

g) En caso de que el concursante esté casado con $22,000.00, según el nivel d~ cali_ficación que haya 
cónyuge extranjero, si gana el concurso, deberá tenido cada uno. Los funcwnanos que salgan al 
presentar, antes de ser nombrado definitivamente extranjero tendrán u~ sueldo bruto ,de a_lreded~r de 
miembro del Servicio Exterior, el certificado de 1,970.00 dólares, cant1dad que podra vanar segun el 
naturalización de su cónyuge. índice de carestía de vida de la ciudad a la que sean 
El concte~-so se desarrollará en do· etapas sucesivas adscritos. 

que tendrán carácter eliminatorio: Las bases del concurso podrán ser solicitadas perso-
1) Un examen que consistirá en un cuestionario de nalmente 0 por escrito a parti_r de est_a fe~~a, en la 

lOO preguntas, de alto nivel, mediante el cual los Secretaría de Relaciones Extenores, D1recc1on Gene-
aspirantes comprobarán tener un grado adecuado ral de Servicio Exterior, ubicada en el piso ocho de_ la 
de cultura general, así como un conocimiento torre y con teléfono 526-07-29, y 529-90-0?, extensw-
básico de asuntos internacionales. El cuestionario nes 1 77 y 345, así como en las Delegacwn~s de_ .la 
será conservado en forma confidencial en tanto no Secretaria en Guadalajara y Monterrey. La D1re~c10n 
se efectúe lA prueba y se entregará a los concursan- General del Servicio Exterior podrá proporcwnar 
tes al momento en que se inicie la misma. Este cualquier información adicional. . 
examen podrá presentarse en la ciudad de México El periodo de inscripción para el concurso com1en· 
y en aquellas otras ciudades de la República en za el día de hoy y termina el 29 de febrero de 1980. 
que el número de candidatos lo amerite. Las solicitudes de inscripción deberán presentarse_ en 

2) Los concursantes que hayan aprobado el examen las oficinas de la citada Dirección General del Serv1c10 
anterior deberán someterse a una segunda prueba, Exterior. 
en la Cancillería, consistente en la elaboración de 
un ensayo, en un tiempo máximo de tres horas, 
sobre un tema que será fijado por la Secretaría. 
El tema de esta segunda prueba podrá versar sobre 
alguna de las siguientes materias: Política Mundial 
Contemporánea; Economía Internacional; Dere
cho Internacional; Política Exterior Mexicana y 

, 

Tlatelolco, D.F ., enero de 1980 
SUFRAGIO EFECTIVO 

NO REELECCJON. 
EL SECRETARIO, 

Lic. Jorge Castañeda. 
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La fotogeografía reconsidera los estudios efectuados 
llbre algunos recursos que se creen agotados, como el 
¡ttróleo, en base a nuevos métodos de mayor eficacia en 
:a observación de la superficie terrestre, que permiten 
ilro!eguir su explotación, afirmó en dias pasados, el 
))ctor Felipe Guerra, profesor de fotogeografia y geogra
úpráctica en la Facultad de Filosofla y Letras. 

Asimismo, dijo que el porvenir de este sistema es 
previsible, puesto que se pueden fotografiar objetos 
uy pequeños a una distancia de mil kilómetros de 

~tura, con lo cual se conseguirá no sólo localizar recursos 
'JSta ahora desconocidos, sino revalorizar los que ya se 
:an descubierto. 

Del mismo modo, explicó, existen también imágenes 
~paciales tomadas por satélites artificiales, co11las que se 

LA FOTOGEOGRAFIA FACILITA 
LA LOCALIZACION 
DE RECURSOS NATURALES 

perfecciona el sistema de interpretación de las fotograflas 
aéreas. Debido a esas imágenes se puede pensar que 
muchos rasgos anómalos de la superficie terrestre se 
deben a impactos de meteoritos que en épocas anteriores 
bombardearon la superfice de la Tierra dejando huellas 
hasta ahora enigmáticas, apuntó. 

No obstante, en la actualidad es posible comprobar 
que esas huellas corresponden a cuerpos celestes, mate
rialmente acribillados en su superficie por los meteoritos 
que en determinada época cayeron sobre ellos. 

El doctor Guerra afirmó que, hasta hace poco, esta 
clase de cuerpos celestes se observaban únicamente en la 

Luna, sin embargo en la actualidad se sabe que en la 
Tierra han caldo meteoritos de 20 y 30 kms que han 
dejado huellas en la superficie, aunque la mayor parte de 
ellas están cubiertas por sedimentos posteriores. 

En la Luna,expresó, las huellas se conservan. debido a 
que no hay agua que las modifique, mientras que en la 
Tierra desaparecen por el agua y la atmósfera: Todos los 
días caen millones de meteoritos, pero , por la fricción con 
la atmósfera se destruyen; en esta época han caído dos 
grandes meteoritos, uno en Siberia, en la región de 
Tungusca en l908,y otro en fechas recientes. 

Para finalizar, el doctor explicó que los meteoritos son 
cuerpos desprendidos de los astros que en su deambular 
por el espacio hacen impacto con otros, los cuales han 
podido ser localizados en la Tierra, Marte, Mercurio, 
Venus y la Luna, gracias a las imágenes espaciales. a-
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LA PARTICIPACION SOCIAL 
DEL ESCRITOR 
* El escritor es la conciencia crítica de la sociedad * El filósofo pretende dar explicación a todo, mien·tras 

que el artista busca simplemente mostrarlo 

La imaginación es el reino de la duda, y como tal , es el reino de la crítica. El 
escritor es la conciencia crítica de la sociedad; es la voz lib~rtaria, la voz del 
despertar, y eso es un gran estímulo para cualquier sociedad. Si .un escritor 
cumple con ello, es también beneficiario de su sociedad en tanto se desarrolla su 
imaginaf:ión; puesto que el despliegue de la imaginación sin ataduras se 
convierte inevitablemente en una posibilidad de desarrollo crítico. 

El escritor Hern~n Lavín Cerda, profesor de creación literaria y narrativa 
breve -cuento- en la Facultad de Filosofia y Letras, señaló lo anterior durante 
una entrevista en la cual se refirió a la participación social del escritor . 

.Imaginar, dijo, equivale a poner algo en duda, en 
crisis, a mirarlo como no se lo mira habitualmente. La 
imaginación es,en ese sentido, profundamente revoluciona· 
ria o transformadora, pues el trabajo creador repercute 2 1!~~J4l!f1ll~:~,~W~~~~tft~t:2~ 
largo plazo en el contexto general de la sociedad, sobn ii 

todo el trabajo del escritor de ficción. Los cambios qu( lil~l~~~~w~rJ~il~~t!~~Z:~ 
produce el escritor van a ser a largo alcance,pero quizá má~ ~ ~~ 
profundos, puntualizó. 

Al referirse a la comunicación .entre el escritor y el ~~~~~~P. 
lector planteó que el primero conci 9e la creación artística : 
como una provocación que produce cambios en el lector, y 
la transformación de éste sólo es posible mediante una 
lectura activa de lo que le comunica el creador literario. ~a~~lf~~ 

Expresó asimismo que la función del poeta es ser como~ 
un· tábano que hace concientes a sus contemporáneos, por 
ejemplo, de que "no vivimos en el mejor de los mundos 
posibles, o de que quizás no vivimos tampoco en el peor". 
El poeta proporciona elementos lúdicos o de juego por 
medio de la imaginación, la cual al desbordarse lleva a lbs 
hombres a la recuperación del mundo feliz de la infancia ~,~lf',J,~«M~'f. ,,,u,,, , ... IA.H 

en la que son seres imaginativos y libres. 
El preguntar poético-literario consiste, afirmó, en un preguntar ingenuo de 

aspectos aparentemente ya consabidos,pero que remiten a cuestiones fundamen
tales. La lógica misma de la producción de un creador o un artista verbal, la 
lógica poética, difiere de la lógica filosófica convencional, pues mientras que el 
filósofo pretend _ dar explicación al todo, el artista busca simplemente mostrarlo, 
agregó. 

El artista utiliza la metáfora., las imágenes y las comparaciones poco 
comunes, que podrían verse como enloquecidas. El poema generalmente no se 
hace ~xplícito ni explica sus claves, deja zonas tácitas a fin de que sean 
completadas por el lector a través de una lectura creadora, bien sea en la novela 
o en el poema, apuntó. 

A diferencia del discurso del filósofo que trata de acumular todo el material 
necesario para dejar explícita y demostrada la hipótesis que propone, de manera 
que no lleve a duda, el poeta -puede dejar todas las dudas abiertas, es 
profundamente ambiguo y en esta ambigüedad reside su riqueza, comentó 
finalmente eJ profesor Lavín Cerda. 
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Facultad de Psicología 

fl PROCESO DE CAMBIO EN LA 
PSICOTERAPIA INDIVIDUAL 

En días pasados, en la Fa
cultad de Psicología tuvo lu
ar una confrontación e inter

cambio de ideas entre psicoa
nalistas de distintas institucio
nes y corrientes acerca de El 
proceso de cambio en la psi
coterapia individual, primera 
mesa redonda de un ciclo or
~nizado por la División de 
&tudios de Posgrado en Psico
klgía Clínica de esa Facultad. 

La sesión contó con la parti
cipación de los doctores Teresa 
Rartigue y Juan Lafarga, por 
parte de la Universidad Ibe
roamericana, así como Raquel 
Bergman y Néstor Braunstein, 
representando a esta Universi
dad, quienes en términos gene
rales hablaron del 'papel del 
!t.rapeuta f~ente al paciente y 
de la necesidad y fin del psi
roanálisis individual. 

Al respecto, durante su in
lervención, la doctora Teresa 
Rartigue se refirió a los cam
bios y diferentes etapas que 
ocurren en el proceso terapéu
tiCo, al cual definió como una 
aventura que al iniciarse no se 
sabe hacia dónde va. 

Dijo que hay diferencias no
tables en la actitud del pacien
te, ya que al principio de la 
psicoterapia por lo general de
muestra sentimientos de an
gustia, malestar y rechazo, que 
le van dejando atrás conforme 
ese proceso avanza. Destacó 
que uno de los aspectos más 
mportantes del proceso psico
'erapéutico es el que refiere a 
:a percepción de sí mismo y 
del medio ambiente: poco a 
poco, en el transcurso de la 
erapia, el individuo va obte
n~endo una apreciación más 
diferenciada y profunda que 
lo hace sustituir un marco de 
referencia externa por uno in
terno. 

Asimismo, la doctora Rarti
gue enfatizó que lo que hace 
~e _la psicote~apia un proceso 
umco es precisamente la rela
ción e~tablada entre terapeuta 
y paciente, la cual servirá de 
modelo para otras relaciones. 

Finalmente, señaló las con
di~iones que deben reunir el 
pstc~terapeuta y el paciente, 
precisando que el primero de
be aceptar a cualquier indivi
duo y :espetado; por su parte, 
el paciente debe poseer una 
inteligencia normal. 
Para concluir, la doctora 
Rartigue habló sobre el con
cepto de empatía formulado 

·por Rogers, ·el cual refiere al 

tip~ de incursión que el espe
daliSta debe realizar sobre el 
pacieil.te, sumergiéndose en su 
mundo para así entender su 
realidad. 

A continuación, la doctora 
Raquel Bergman destacó lo 
que llamó un concepto funda
me~tal para todas las psicote
rapias: la transferencia, qu~ es 
una tendencia psicológica un.i t. 
versal existente en todo ser 
humano, definida como la re
ferencia que el individuo hace 
e_n e) pr~ente de las relaciones 
sigmficativas de su p,asado. 

Por otra parte, y basada en 
su experiencia personal dentro 
del marco teórico del psi_coa
nálisis, la doctora Bergman ex
plicó que se puede hablar de 
diversos. niveles de . cambio y 
que el Ideal del psicoanalista 

Mesa redonda sobre El proceso de cambio en la 
~coterapia individual. En la gráfica' aparecen,en 
el orden habitual, los doctores Juan Lafarga, 
Teresa Rartigue, Raquel Bergman, N~stor Brauns
tein y Jos~ Liechstein. 

es lograr cambios infra e in ter-· 
estructurales, tomando como 
punto dé partida el concepto 
freudiano de estructura. 
Freud, señaló la especialista 
decía que una de las formas d~ 
lograr el cambio era hacer 
consciente lo inconsciente. 

Más adelante, recordó que 
Ana Freud afirmaba que el 
cambio se produce cuando las 
defensas patológicas son susti
tuidas P<?r defe!lsas adapta~i
vas y as1 sucesivamente. Sm 
embargo, indicó, hoy en día se 
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sabe que esto no es así, ya que 
las modificaciones en la con
ducta del individuo no se con-. 
siguen tan fácilmente: la lucha 
contra el dolor y el sufrimiento 
del ser humano es bastante 
más complicada, aseveró. No 
basta con que el individuo 
entienda Jo que le sucede, que 
sepa de memoria su patología, 
para que con ello se ocasione 
una transformación. El cam
bio es algo tan complicado 
que se necesita la relaciÓn con 
otro ser humano: el terapeuta. 

En este sentido, la doctora 
Bergman mencionó las carac
terísticas que el psicoanalista 
debe reunir. Dijo que tiene 
que ser una persona. dotada de 
conocimientos teóricos y técni
cos, así como de una "esencial 
humanidad, de un deseo pro
fundo de ayudar a otro ser 
humano en esa lucha contra 
fuerzas titánicas que arrastran 
al individuo continuamente 

., hacia núcleos patológicos". 
Por lo general, señaló, en 

"esta cultura hay urgencia de 
soluciones instantáneas, pero 

<>el cambio en la conducta y en 
la forma como el individuo se 
relaciona con los seres huma

- nos en una escala de valores 
- determinada es un proceso 
- muy diü..cil que no todos lo-
:·; g~an. Esa es ja primera limita
. ciÓn que~.r'el analista, 

;, ,qui~n no podrá entender en el 
¡.- paciente lo que no entiende de 
;r sí mismo . 

.-1 • Después de precisar algunas 
I>' dificultades que el .especialista 

encuentra en el desarrollo de 
-r su labor, la doctora Bergman 
r enfatizó que lo más importan
r.: te del psicoanálisis es precisa
lJ. mente el interjuego que se es
' ' t<;tblece entre terapeuta y pa
. Ciente. Por último, indicó, que 

f 1 hay otro aspecto que no se 
_, debe olvidar: los cambios so
. ciales externos que día a día 

- afectan al individuo en una 
('( ' d , epoca e grandes cataclismos 
'; sociales. 
1' 
•• 1 Al hacer uso de la palabra, 
.~> el doctor Juan Lafarga dijo 
,., 9ue, ~e a_cuerdo con algunas 
·I. mvestigacwnes realizadas en 
o• _Chicago, se descubrió que hay 

1 [j!J GU"IAINfl 

tres factores conectados con el 
cambio constructivo: la capa
cidad del terapeuta de aceptar 
a la persona; la capacidad de 
revivir en forma proyectiva la 
experiencia del otro, es decir, 
la ~mpatía, y por último, la 
congruencia, o sea la capaci
dad de transmitir externamen
te lo que se experimenta de 
manera interna. 

Consideró como fundamen
tal la primera percepción que 
se tiene de uno mismo, es 
decir, durante la nJñez, cuan
do la realidad está compuesta 
de experiencias directas e in
troyecciones del medio am
biente. Es en esta etapa cuan
do se producen sentimientos 
negativos o positivos, a través 
de las relaciones interpersona
les. 

Luego, el ponente puso d-::! 
manifiesto que los elementos 
más importantes en el proceso 
terapeútico se encuentran más 
allá de los contenidos verbales 
de la comunicación, y que el 
cambio se va a dar a través del 
manejo de la experiencia pro
pia, asociada con sentimientos 
de comprensión. 
A~imismo, afirmó que la la-

bor del terapeuta consiste en 
remover los obstáculos existen
tes en el ser humano mediante 
los cuales se impide su desarro
llo y satisfacción. 

Señaló que el psicoanálh 
no incluye ningún punto dt 
vista adaptativo, enfatizand 
que la tarea del psicoanalista 
e~ investigar la verdad del pa. 
cien te. 

Por otra parte, también se 
refirió a la resistencia que es 
todo aquello que interrumpe 
el proceso psicoanalítico, loca. 
lizado en el discurso, en el 
soporte material. No se puede 
decir que por el hecho de que 
se den esas resistencias el pa. 
ciente se niegue al cambio, 
manifestó. 

El do<;tor Braunstein puso 
de manifiesto su oposición a 
todas las corrientes analíticas 
que pugnan por robustecer el 
yo del paciente, pues dijo que 
conllevan un contrasentido: en 
la alianza terapeuta-paciente 
se contraponen el yo del sujeto 
y el del analista. 

Al hacer referencia a los 
problemas que enfrenta el psi· 
coanalista, el doctor Brauns· 
tein citó a Freud, quien en 
1937 lanzó un golpe, diciendo 
que lo que limita la acción del 
psicoanálisis es algo intrínseco 

en el objeto mismo; de tal 
manera, el terapeuta no ofrece 
nunca curación sino simple
mente ayuda para ubicar lo 
reprimido. 

Para concluir, dijo que en el 
ser humano existen dos tipos 
de pulsiones; por un lado, su 
naturaleza intrínseca, y por el 
otro la historia y la sociedad. 
"Creemos en la verdad que 
nos ha hecho hombres", finali-

Cuando tocó su turno el 
doct_o~ Néstor Braunstein pun
tualizo que el cambio dentro 
de la psicoterapia individual 
no puede ser definido en abs
tracto, ya que debe decirse 
cuál es su dirección y cuáles 

.sus objetivos. 1 zó. o• p 
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En el Pala.cio de Minería 

CHAR~A-AUDICION DE LA MAESTRA 
PILAR VIDAL 

La originalidad, el conoci
miento y talento artístico fueron 

nota sobresaliente de la charla
audición que ofreció reciente
:nente la maestra Pilar Vida! en 
d Palacio de Minería, misma 
;ue formó parte del ciclo La 

•IYriN"•~•·on en el arte, organizado 
Curso Vivo de Arte de la 

Pilar Vida!, la única mujer en 
·co que dirige una orquesta 

tnfónica, dividió su charla en 
:.-ts aspectos que ella consideró 
funda m en tales: historia de la or
~sta sinfónica; familias que la 
:ntegran, y la coherencia de la 
llúsica con la pintura y la danza, 
l~rte personal de la maestra 
\ida l. 
Remontó los orígenes de la 

orquesta sinfónica a la Dinastía 
~·. en Egipto, donde aparecen 
?JI' primera vez los instrumentos 
2 percusión. Aclaró que algunos 
cistoriadores atribuyen ese hecho 
¡fa cultura asirio-caldea y afir
an que fue ésa la base o punto 
departida de las orquestas, pues 
lpartir de entonces proliferaron 
as bandas, los instrumentos de 
nento, los instrumentos de per
cusión; las trompetas de metal 
llnde origen hebreo, puntualizó. 

En la Edad Media, dijo, se 
:Dncedió principal importancia a 
~voz humana; pero no obstante, 
en Alemania surge la polifonía a 
fu!ales de ese periodo. Como de
lile curioso señaló que la Capi
Ja Real de Munich, en el perio
io del Renacimiento, constó de 
~ elementos, hecho aquel que 
tsultaba inusitado para la épo
(a. 

La maestra Pilar Vida! comen
~además, las innovaciones que 
t dieron durante el surgimiento 
'auge de músicos tan reconocidos 
.omo Mozart, Beethoven, Stra
~nsky y Borlioz, entre otros, e 
illdicó que con la Sinfonía fan
tástica de Héctor Berlioz se pasó 
de la orquesta chica a la grande, 
Plles en su ejecución se requieren 
cuatro fagots más de lo normal. 

Sin embargo, previno, la innova
ción más impresionante fue otra: 
para su Juicio final, Berlioz 
s_olicitó 467 ejecutantes y 360 cq, 
nstas. 

Luego de la aparición del saxo
fón vino la tuba; después la flau
ta, en el año 1350 A.C.; fue 
Wagner quien dio a conocer la 
tuba en la ejecución de obras 
sinfóni<;as, explicó. 

Mencionó el Bolero, de Mau
ricio Ravel; el Poema sinfónico 
de Ricardo Strauss,y La Consa~ 
gración de la primavera, de l. 
Stravinsky, como ejemplos · de 
obras sinfónicas. 

Las familias de la orquesta 
sinfónica, continuó, son tres: la 
familia de cuerdas (cuerdas fro
tadas co~o el violoncello . y el 
contrabajo;_ cuerdas punteadas, · 
como la gmtarra). La familia de 
los alientos, los cuales pu"eden ser 
de embocadura y de caño. Y la 
familia de los instrumentos de 
percusión. 

El fagot ha sufrido muchas 
transformaciones para llegar has
ta hoy tal y como se le conoce, 
agregó. Por ser un instrumento 
de cuerda y percusión a la ve?:, el 
piano es el gran solista; es por 
ello, quizá, el más popular de !os 
instrumentos, subra~ó la maestra 
Vida!. 

Al conocimiento, talento artís
tico y claridad expresiva de la 
maestra Pilar Vida! se sumó la 
magnífica interpretación musical 
de María Elena Vargas, Samuel 
Máynez, Fernando Traba y Ri
cardo Cinta Bravo; a la flauta, el 
cello, el fagot y el piano, respecti
vamente. 

"El sonido también es movi
miento, por eso su cercanía con 
la danza. Y, claro, ya antes de 
bailar - por decirlo así- ha sido 
color. De ahí la coherencia de la 
pintura y la danza con la música·: 
manifestó la. maestra Vida! en la 
tercera parte de su charla
audición. l.l-
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CENTRO DE INSTRUMENTOS 

El C.mv de ntrumentos. con fundamento en los articulas 9 y del 11 al 17 del 
&latuto dll Pmonll Acad ico de !¡ UNAM. convoca a un concurso abrerto a las 
'pmonas que reúnan los requGitos señalados en la presente Convocatoria y en el 
referido Estatuto. y que aspiun a ocupar una plaza de tícnic. tctdímico 
asociado "8". dt tiempo colftpleto, con sueldo mensual de S 1 7.946.QD. en el 
área de factibilidad y programación de prooocción de equipo didáctico y científico. 

l
. de awerdo a las srgUientes bases 

BASES · 

1). Tener grado de licenciado o preparación equivalente. haber trabajado un mlnHilo 
de un año en la materia o área de su especialidad y haber colaborado en 

'

_.,.. trabajos publicados. 
2). U Co111isión Dictaminadora analizará la docum!lltación pres111tada por los 

interesados y.an easo necesano.los convocará para: 
a) Presentar un proyecto sobre un problema determinado que compruabtsucapacrdad. 
b) Exponer oralmente 11 punto enterior. 

Para participar ., este conc:urso. los !"teresados deberán llenar una soticitud y 
~ entreg~r la doc:umentación correspondiente en la Dirección de esta dependencia. 

l
. dentro de los quince días hábiles contados a part11 de la publicación de esta 

Convocatoria. • 
Ahl mismo se les COIIIJnicará de la admisión de su soticitud y la fecha de iniciación 

de las pruebas. Una vez conciJidos los procedinientos establecidos en el mencionado 
· Estatuto. "le darín a conocer los resultados de este conc:urso. 

1 "POR MI RAZA HABlARA El ESPIRITO" 
Cd. Univmitaria. D.F .. 14 de febrero de 1980 

El DIRECTOR 
lng. H6ctor del Castillo 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS 
PROFESIONALES IZ'rACALA 

la Esc:ulla Nacional de Estudios Profesionales lztacala. con fundam111to en los 
artfc:ulos 35. 36. 45. del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico dt la UNAM. y en c:umpliniento al ac:ul!fdo de su H Consejo Técnico del 
día 16 de lgOSto de 1979. convoca a los conc:ursos de oposición abiertos para 
adquirir carácter definitivo. en las siguientes plazas: 
2 Plaza de proftlor dt nipttura "A" en sistema nervioso para la carrl!fa de 
medicina. 
2 Plazas de preftlor de ai1nttura "A" en sistema cardiovasc:ular pan la 

carrera dt 11edicina. . 
2 Plazas dt prtftltr dt nipttura "A" 111 sistl!flla linio - hemático para la 

carrera de medicina. 

BASES · 

1. Tener grado superior al de bachiller en una ticenciatura del área de la materia 
que se vaya a inpartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia. 
En c:umplinientll al artíc:ulo 74 del citado Estatuto. el H. Consejo Técnico de la 

• Estulla estableció que los aspirantes deberán someterse a las srguientes pruebas: 
a) Critica escrita del programa de estudios. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máxino dt 2D wartdlas. 
e) Prutba didáctica consistente en la exposición . de un tl!flla ente un grupo de 

astudiantes. que se lijará c:uando menos con 48 horas de enticipación. 
las solicitudes deberán acompliiarse de los siguientes doc:umentos por triplicado: 

l. Copia ftJtostática del título respectivo y de la cídula profesional expedida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secrltaría de Educación PUblica. 

11 Currfculurw wit11 
111. Copia de otros grados académicos. 
IV. Cornprobente dt sus actividades docentes. 
V. Copia de trabajos o publicaciones realizadas 

VI. Copia del Acta de nacimiento. 
los aspirentes deberán presentar en la Secretaria de la Dirección su solicitud 

dentro .fe los 15 !fas hábiles contados a partir de la public¡¡ción de esta 
Convocatoria. 

U Stcrltarfa ele la Dirección proporcionará la información necesaria. los 
programas dt lil materia respectiva. v hará del conocinuenfo de los aspirantes la 
¡¡dmisión de la solictitud en su caso. 

En un tablero de avisos. asptcialm!llte destinado para ese fin. se darán a conocer 
las fechas en que los ~rados califitildores realizarán los exámenes. 

Una vez conckrrdos los procedrmrentos que se establecen en el Estatuto del 
Personal Académico. se dará a conocer la resolución a los conc:ursantes. 

~~ ::w-:·m:~~>=~·:-!~~:::m~ .. ~~~~~:~-:::::-1::"{:=· ~ 

r 3 Plazas dt pr. efao. r ele nignetura "A" en p;icolog•a socaal y aplrcada para 
carrera de psicologla. 

1 Plaza de prD.fner de esignttura " 14" en enfennerla clínica médtco qurrvrgr a. 

63 
materno rnfentrl v enfermerla peóiátrica para la carrera da enfenn na. 

1
.. 3 Plazas de profesor dt asignatura "A" en las asrgnaturas Cirugía bucal, crrvgla 

maxrlofacial. técnicas quinirgicas. tera¡IÍUtica médrca. medic11a estomatoJó. 

1.
·,· gica del área quinírgica de la carrera de odontología 

, BASES -

~ 1. Tener grado superior al de bachiller en una ltcenctatura del área de la materta 
~~ que se vaya a inpartir. 
f: ~ Demostrar aptitud para la docencia. 
~ En armpliniento al artículo 74 del citado Estatuto. el H. Conseta Técntco de 11 
J Esculla estableció que los aspirantes deberán someterse a las srgu1entes prueba$. 
~ a) Crítica esenia del programa de estudros. • 

':,_«:~·'~::·::~~=.. b) Exposición escrita de un tema del programa en un máxrmo de 2D cuarttllas ·; e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema ante un grupo de 
estudiantes. que se fijará c:uando menos con 48 horas de antictpación 

;:¡ las solicitudes deberán acompliiarse de los srguientes doc:umentos por tripficado 
1, l. Copia fotostática del título respectivo y de la cédula profesional expedida por 'a f Dirección General de Profesiones de la Secretaria de EducaciÓn Plibr.ca 
;;; 11. Cunículum witae. 
~ 111. Copia de ctros grados académicos. 
1!. IV. Comprobentes de sus actividades docentes. 
» los apirantes deberán presentar en la Secretaria de la Dncción su so~cit l dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la publicación de esu 
~' Convocatoria. 
j la Secretaría de la Dirección proporcionará la rnfonnación necesana. los 
•¡¡ programas de la materia respectiva. y hará del conocimiento de los asprrantes la 
~ admisión de la solicitud en su caso. 

1
·.. En un tablero de avisos. especialmente destinado para ese fin. se darin a conocer 

las fechas en que los ~rados calificadores realizarán los exámenes. 
Una vez concluidos los procedimientos que se establecen en el Estatuto del 

t, Personal Académico. se dará a conocer la resolución a los concursantes 

t. 
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"POR MI RAZA HABlARA El ESPIRITO'" 
Tialnepentla. Estado de México. 14 de lebrero de 1980 

El DIRECTOR 
Or. Héctor Femindez Varela M 

CENTRO DE CIENCIAS 
DE LA ATMOSFERA 

El Centro de Ciencias.de la Atmósfera. con fundamento en los articulas 9 y del 11 
al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a un concurso 
abierto a las pl!fSonas que reúnan los requisitos señalados en la pres11111 
Convocatoria y en el referido Estatuto. y que aspiren a oc:upar una plaza de teenico 
académico euxifiar "C" d1 tiempo compl1to, con sueldo mensual de s 15.17ROO 
en el área de climatología ffsica y dinámica. ds acul!fdo a las siguientes 

BASES : 

l. Haber acreditado todos los estudros de licenciatura o tener una preparaCIÓR 
equivalente. 

2. Someterse a las pruebas correspondientes para demostrar su aptttud y 
conocimrentos en clinatología flsica y drnámica. 

Para participar en este concurso. los interesados deberán presentar una solicitud 
y entregar la doc:umentación correspondiente en la Dirección del Centro de Ct!llt13S 
de la Atmósfera. Cildad Universitaria. D.F .• dentro de los quince días hábdt$ 
contados a partir de la publicación de esta Convocatona. 

En la misma llrección se les comunicará la admisión de su sobcrtud. 
Una vez conclurdos los procedrmitntos establecidos en el EstatlltD del Personal 

Académico. se darán a conocer los resultados de este concurso 

"POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITlf' 
Cáldad Universitaria. D.F .. 14 de febrero de 1980 

EL DIRECTOR 
lng. Pedro A. Mosiiio. 

FACULTAD DE CIENCIAS 

la Escuela Nacronal de Estudros Prof:io~ales lztacala. con fundamento "' los 1 
artic:ulos 35. 36. 45. del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal l 
Académico de la UNAM. y en c:umplimiento al acuerdo de su H. Consejo Técnico del t 
día 16 de agosto de 1979. convoca a los con amos de oposición abiertos. para J 
adq~i~;;g,;!!:~:'!C::.!}!.:~=:.,~~;;;.,.~,<=:.::mN;::::;.::,~~>;;::;::::::.:u._ .. _@ 

la Facultad de Ciencias. con fundamento en los articulas 35. 37. del 66 al 69 Y 
del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico y el articulo 51 del Reglamento 
General de Estudios de Posgrado de la UNAM. convoca a un conc:urso de oposn:ion 
para ingreso a las pl!fSOnas que reúnan los requcsrtos señalados en la pres~J~te 
Convocatoria. en el Estatuto y Reglamento refendos. v que a:;¡1nn a ocupar una 
plaza de profesor d1 nignatura "8" d1finitivo, en Y matena de acarologta 
(Estudios Superiores). de acuerdo a )as siguientes 

BASES 

1. Tener grado de maestro o doctor • 
2. Haber traba¡ado dos liios en labores docentes o de JlVt$ttgacron en la cat 



ra A y haber cumplido sallsfacuinamente sus labores r;; ~ · 
a partrctpar tn este concurso. los 111teresadus de erán limar una sobe tud. 

que acrediten Sil comprtencra "' la ducencra o en la egar Curnculum Yitee Y la ducumentac10n correspond ente en la D rtccron d~ 
.~ esta dependencia. dentro de los quflce días hiboles tontadllS a p rtrr d la 1 poblicac10n de esta Convocatona 
~ Ahí mrsmo se les comunrcara de la adrnrs10n de Sil sohcrtud y la f de 

l
rnrcraciOn de las pruebas Una vez conckudos estos proced r tos ta cid s en 
Estatuto del Perscnal Acadimrto. se dará~! a conow los resuha s de este 
concurso. 

"POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU"' 
~ Ciudad Unrversrtana O F , 14 de febrero de 1980 

!$ lA DIRECTORA 
1, Ora Ana Maria Ceno Kramrs 

'=~=I!!:Z!:ci~~=~:~"·'·=·:<~M~lM.':":'i=~-~"""'=<'>:IWd,"WJ. 

·:::::::;;:::::::.-;:-;==::::·==:=:·.: •• ::::;::~.:::. =·:·:·.' ::;:·:.::.: :: ··.···::::::::::::::::· · .::::::.~:~=:=-==:=·::t:::::t::r.: . -::::r-r::;:~: ::;:::::::::::::::::::::~:::::::. ·./=~:==~===~~-·--=-:-:· 

Cursas, Becaa y Balsa de Trabaja <·: 

e Centro Universitario de Teatro 

Cllrsos profn' l!ln de ectncion. a desarrolfarse en el presente año. 
ReqvJSI!OS. 
a) fxpeniiiCJa prevra 
bl ~~~ de bacllll rato 
el Certificado médico. 
d) watro fotograflas tam¡jío infantil. 
rl Someterse a examen de capacidad 
Mayores informes e llllcripCIOnes del15 de febrero al 20 de marzo. de 12:00 a 

t::~~~~:::~~ ~o~ :·T~:::~:,:.~,:,:.,,:,~,.,.:,::,::,,,,:::,O~:~<~:: 
t • Colegio de Ciencias y Humanidades 

Curso dt actu rzación sobre· 
La ciencia sodales y el deracho. que se levará a cabo en el Auditorio de la 
UOUAL de aet~erdo con el SÍifll íente programa a desarrollarse en febrero: 
Jueves 14: 
Dtredlo constitucionrd: enfllque sociológico, a las 9:00 h. 
Voemes 15: • 
El Daredlo y la fuarzn aocialn. a las 9:00 h 
Sábado 16: 
M111 Redonda. a las 9:00 h. 
lnscr.,c· nes en fa Comisiin Tknica de Estudios y Proyectos Acedemrcos (Torre de 
Rectoría. s• piso). teléto : 550.52·15. Extensiones 3181 y 3182. 

t Dirección General de Actividades Deportivas y 
Recreativas 

St 11vita a todos los compal'ieros de la Facultad de ~imica a participar en el Gran 
llnln interior. que se efectuará en los Campos de CU 
~formes e ín$cripcion con 11 coordilador de Futbol Soccer. Arturo Campos. 
C.rsos tle Box. Iniciación para novatos. permanentes 1979. en box recreativo y 
bor representatiVO 
krlormes en el Grrnnasro del '"exrepo$o de Atletas '" lado Sur, EstadiO O~mpico. CU. 
dt 10:00 a 15:00 h. de kmas a vr:mes Entrenadores · profesores José Rodea 
fragoso y Antonro Solórzano Gonzáll!l 

( 
1 División de Estudios de Pos grado de la Escuela 

Nacio al de Artes Plásticas 

,.é e Dirección General de Difusión Cultural 
f 
~ 

11 

Qjrso vivo de arte 
Seminarro de análiSIS arq~~itectóníco. 
Yrsitas guradas 
Xachicelco y Tuco. 17 de febrero de 1980 
Mayores informes e inscripciones en las oficflas de Curso Vivo de Arte el Museo 

l::~ Universitario de Ciencias y Ártes (anexo a la Escuela Nacronal d~ An¡u ~ec t ura CU) 
~ teléfono . 550.5215. extensión 3510. ' 

"(==$:•:.:·:-;::~·!·:-:::;;·:·:·:·:;;::-:·:·:;;:;.;-;:;:::;:;::::::;.;:::::;:;:;:;:·:;:;:;:;: ; :::::;::~:;..::::::::··- ·.· .· ; ...... ;. 
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División de Estudios de Posgrado de la facul
tad de Medicina 

r Centro de Educación MídiCI CDntinu• 
0:· ,... Curaos de Actualillción y MonDgríficos. 

~_:i_,f:'¡.· Sistema de Universidad Abierta. 
.. Este curso se organizó con el propósito de facilitar a todos los médicos general~"> su 

actualrzación permanente en los problemas c~nrcos. Se imparte por corresponden e a 
i y está inteqrado por cuatro Unidades didácticas que comprenden . 

.::,:·,':?:,~_:.' Medicina .. llerna. Pediltria. Gínecologla y Obstetricia y CirulfÍ•· 
Inscripciones en el Centro de Educación Médica Continua de la Oiv~ion de EstudiOS 
de Posgrado de la Facultad de Medicina (antiguo edifrcio de la facu Id de Ciento 

.?~_,",r,:¡ CU). o por correspondencia al Apartado Postal 70.619. Méxrco. 20 O F 
. las solrcitudes de 11scripción enviadas por correo se deberán acomp411ilf d g11o 
[ postal o cheque de caja a favor de la Universrdld Nacronal Autónoma de Mex COlJOr 
,, el importe de las cuotas de I!Scripción y colegiatura respectivas 
@. Fecha ~mrte de inscripción: 14 de febrero de 1980. 
·~ Neurobiologla. por el profesor titular doctor Alfonso Escobar lzqu1erdo Se llevara 
it .. :,'_r_:_=_,·_ a cabo del 6 de marzo al 31 de julio de 1980, "' el lnstrtuto de lnvestogwores 

Biomédicas de la UNAM. 
Requisitos: 

j a) Titulo de médico cirujano. 
iJ b) Diploma de especializaciÓn en cualquier rama de la medrcina cfnrca. Q¡po Imitado t a 15 alumnos. 
[ Curso permanente de actualización sobre : 

~ !:~;:~:ir:oo11: ~3~~~u~n;a~~;;;~ s:~:~r~ ~~a~~~:~rlln~!~~~~~t;b~: 
~ Planificación Fam~iar "Coyoacán"', ""Legaría'", '"Moctezuma" v 'Tacubay~' y 
~ Hospital de Urgencias "Xoco··. dependrentes de la Drreccrón de los ervroos 
'* Médicos del Departamento del Distrito Federal 
ji Los martes en los Hospitales '"Coyoacán"" y ""Xoco". los moércoles en el,..leg :1a 
¡¡¡ los ¡ueves en el "Moctezuma·· y los viernes ··racubaya 

Requisito 
~~ Tituto de mectico cirujeno 
i,! Qjpo limitado a 30 alumnos. 

Informes en la Oivrsrón de Estudros de Posgrado de la Fa cultad de M dlttna (anexo 
Pregra•• tle Etl cac:ión Anlstica Continua f de la ex Torre de Ciencras. ter piso). 
Tlltr de to da, con la maestra Kati Homa lunes. martes y miércoles. a las :~ 
17.00 h. :; MEDICINA GENER~l 
Tller de atte urbano. ton 111 maestro Adnán Brun. Martes y jueves a las n oo h ·~ 
B espacao y In mn. ron el maestro Alberto Nicolás Amoroso. miércoles. a las , Trastornos hidroelectrolificos y nefrolcigicos "munes en me iclna gen al, 
19 00 h. :} por el profesor trtular· doctor FranCISco Rurz Mva y el profesor ad¡unto. dpctor 
Cuno taller ti pe lura mural, con el maestro Arnold Belkin. martes Y jUeves. a las ¡¡ Osear B. Souza Romero Hosprtal Español dt Méxrco. del 24 al 29 de mlfz de 
11·00 h. ii 1980. de 8:00 a 14:00 h. Fecha Wmite de inscnpcron : 7 de merzo de 19 O. 
r•r tle mahe so metal, con la maestra Ana Teresa Ordiales. Lunes. ¡~ R isito· 
11artes y miércoles. a las 11:00 h. ~ T:~~ de ~édrco crrujano. con 2 años de e¡ercrc10 profesional 
Tlltr de escultura, con el maestro J. FranciScO Moyao Pérez. martes Y ¡uevas. a ~ Cupo limitado 6 alumnos 
las 1700m , .. 
T•er de exporim1111tación visua (Aiternati11 dt la creacion colectiva). con el i..' 
,.-ofesor Ricardo Rocha. martes y juev • a las 17 00 h k 
..., " "''"' Fl••· ~ ' _., ,,,....,., •••mo. r "'"~ • •• 1 
ª~~f:'~~ e · cnpciones en Academra M' 22. M'xoco 1. O F. (por las i 

\._,:) o al ~~.é~ono 522 0&30 ··'' .-·=····:·:':'~~.~~''''''''~;p.,.""'J~ 

CIRUGIA 

Cirugla de mano. por el profesor trtular doctor Alfonso Monroy Vi !ante y el 
profesor ad¡unto doctor Lurs Gómez Correa. en el Cenlro Hosprtal rro '"20 de 
Noviembre·· del Instituto de Seguridad y Servrcros So crales d to Tra a~do~ d 1 
Estado. del1 O al 15 de marzo de 1980. 
Requi:lrtos 
Título de médico cirujano. 



·~2·1 

Cupo Jionitldo a 20 ·-· Ftdla Jmita de inscr11ción: U",..,..., • 1180. 
MicrH•rtcirltP•· por el proflsor titu'-r doctor l~acio OOvi UrTUtia. en el Cant111 
Hospitalarr "20 da Noviembre" del Instituto de ~rielad y SIIVicios Soaales de 
los Trabaj. Jm dll Estldo. dll 10 81 22 de , .. no de 1980. 
Requisitos: - -
a) lltulo dt •Híce cirli••· 
b) Consuncia de especialización en Ntu111cirugla. 

Cupo lin~ado,l 2 ·-· Ftdla fmile dt inscr11ción: 22 rlt ,..,.,. rle 1980. 

Malllje 116rlia y .. inírlice rlt loa esto•• 1•troiltntill81n. por 11 p111fesor 
titular: doctor Carlos Albarrín Trtrilo y ti p111fesor ad;rnta: doctor Oanill A. de 
l.aón L6pR. Centro Hospitllaria "20 dt Noviembre". Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociala de los Trabaíadora del Estado. del 24 11 29 .. •011• de 
1980. dt 8:00 • 17 h. dt una • ·vitma y dt 9:00 a 12:00 h. ti sábldo. 
ftcha Jiitita: 7 rlt 110111 rlt 1980. 
Requisitos: 
a) lltulo dt médico cinlíana. 
b) Constancia de especialización en Cirugla General. 
e) EntrMita panonll con 11 pn~f110r dtl curso. 
Cupo limitldo • 15 ....... 

MEDICINA PREVENTIVA Y SOCIAL 

&aliiRZa rl• lt mHicillt ,..w.tiwa y ltCill, por ti profesor titular. doctor 
Eltutario Gonzilez Cartlaíal y la p111fesora adjunta doctora Julieta Sarcia Medrana. 
en el Departemanto de Mtdicila Social Mtdicila Preventiva y Salud Plíbfica de la 
Facultad de Mtdicila de '- ~ivarsidad Nacional Autónoma de México. Sa tftctu•á 
dtl10 rlt MOIIt 11 28" .W" 11a0. 
Requisitos : 
Titulo de midico ciruíana. odontólogo. psicólogo. sociólogo o trabajador social. 
Cupo limitado a 20 ....... 

MEDICINA INTIRNA 

AltiÍII• rlt Jltcllo, por ti prof110r titular: doctor Javier Villalpando Gutiírrll y el 
profesor a~nto: doctor Héctor Lozano de los Santos. 
Se efectuará en 11 Hospital de Cardiologla y Neumologla dll Centro Midico 
Nacional Instituto Mexicano del Sagu111 Social. 
~ración del 24 81 28 de •ano rlt 1980. 
Ftdla lmite dt insCf11ci6n: 7 de 1110111 de 1980. 

Requisitos: 
a) Titulo de mídico crrujano. 
b) Constancia de especialización en Medicina Interna o Cardiologla. 
Cupo limitado a 1 O alumnos. · 
Cursa monoll"áfico sobre psicoanüsis moderno. se ftevarí a ~ en el Hospital 
General de México de la SSA. de acuerdo con 11 siguiente programa: 
C.nctpte rlt n•ciliiRII 111 Homey, por el doctor Armando Sínchez !!ringas. 
millas 19 de febrm. 
Ct11eepte de n•cilil• u In .,.frtvlfillltl, por 11 doctor Gilbllto Manin del 
Campo. se efectuará el 4 tle 11ane. . 
Ctneepto dt n•ciaiiMO en el E. fr•••· por el doctor Gerhard Hlinzt, martas 
11. 
lnsCf11cionts en la mencionada División de la Facultad. 
Las sesiona se efectuarín a las '21 :00 h. 

f e Dirección General de Intercambio Académico 

~ Organización dt los Estados Americanos (OEA) ofrece becas a nacianalas 
IIIIXicanos que dasltn pllticipar en los .siguientas cursos: 
OEA/ &JIIIIÍI 
XVII Curae flt rlnMT .. btrfllict. 
Madrid. Esp~a. 
5. semanas a panir del 19 de meyo rlt 1980. Fecha ~mite par~ entregar 
soficitudas: 28' de ,. ... ., •. 
OEA/Brnil 
VIl Curso r1t Dtrtcllo lnttnlecienel. 
Rfo de Janeiro. Brasil. 4 semanas a panir del 4 de tiNto de 1910. Idioma: 
••pañol. Fecha Jmite de entrega de documentos: 3 de •ano. 
~ Agencia de Comunicación Internacional dt los Estldos Unidos ofrece una btc:J 
dentro del Programa Fulbright·Aetchar y otra del l'rogrema ltrbert H. ltrmpJ.-~i a 
profaionales de la educación para realizar nturlila r1t JIOiptdt en una 
universidad nonnmtricana durante 11 año actd6mico 1980.1981 an las siguitntas 
Íllas: lllurl y llrrtriciéft, llpiculturt, td-ÍitrKÍÓII JIÍIIIict, Jllllltteién y 
erllllilliltrteiín rle recuran, atlllliiÍitración y •*CICití•. 
Mayoras ilformas en '- Embajada de Estados Unidos. Reforma N' 805. México 5. 
O. F. 
~ Esculla da Gobierno John F"rtzgarald Kennldy, en .Cambridge. Massachusnts. 
E. U., ofrece btcas para que nacionalas miXic:anos participen an ti curso sobre 
P.lltice y atllllililtrtciéa rlt Jlelln 111 rlnMTtle, durante ti año acad6mico 
1980-1981. los documentos deben entregarse a la .,_.,,, JIMi .. e. 
Mayoras info1111a y trímitts de becas en la Dirección Gantral de Asuntos Culturales 
(4' piso dt la SKrttarfa dt Relacionas Exteriores). 

,-e Facuhad de filosofía y Letras 

DIJiartellllllll rle Ped ... tPa y fle &tllfliol S.p.-iorn. 
Curso sobre Ecoaonía dt le ttluceci6n. a cargo dtl doctor Steven Ktass. 15 • 
,. ... ., •• de 10:00 a 12:!10 h. 
El registro para ate curso serí en ti Deplltamento mencionado. 

,... e División de Estudios de PDsgrado de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales 

Cursa de actualización sobre: 
~-ÍitriCÍÓII JIÍIIIIiCI, SI tftctuará dtl 1a 11 28 rlt ft ... II'O dt 1910. M lf 
Auditorio del Cent111 Mídico de CU. a las 18:00 h. dt acuerdo con el siguitnte 
progrema: 
&t•• tctu81 de la tlilciplin. 
a) Crisis de identidad. 
b) Alternativas. 
Expositora: C"riano Flores. José Castelazo-y Arturo Ulzano. ~na 18 rle felrnrt. 
For•teién ttórict. 
a) ~ relación Estado-sociedad.' 
b) La futlla delljecutiva y la centralización admilistrativa. 
Expositora: Omar Gu.-raro. Ricardo UvaHe y Ornar Manfnez. 1 9 de febr11o. 
la ad .. Íitrtción JIÍIIIIiCI IIIIXiCIIIe. 
a) El pensamiento administrativa de tucas Alemín. 
b) ~ administración púb~ca posrevo~cionaria. 
e) El control poltico del sector paraestataL 
d) T tndencias de la administraciln atatal y municipal. 
Expositora: Josí Dianas Nieto. Erika llriring. José ftmández S. y Carlos Ahada. 
20 y 21 dt ,. ... ., •. 
Factt• r1t le adníniltración pública. 
a) Fadtralismo. 
b) Stctorización. 
e) Planificación y programación dt la· función gubernamental. 

· d) Eva~ación y control en la admilistración pública. 
Elpositora: Natividad Gonzáltz. José Rosovsky, Luis García y Emilio 8JVdliat. 
febrero 22 y 25. 
la tdlllililtrtción púlllicl y Ita IIIIPDI dt poder. 
a) La c:omunicaciln gubernamental 
b) ~ consolidación de la Reforma ministrativa. 
e) La inttmacionalizaciln del capital 
d) Estado y milistración pública 
e) La administraciln pública y las finanzas del Estado. 
Expositor: Paul Olmedo. 27 y 28 rle ,. ... ., • . 
Mayorts informes en la DiYjsión de Estudios de Pos grado y /o al Oepanamtnto de 
Admilistración Plíblica dt la Facultad. a los teléfonos: 550.52·15. extensión 3493. y 
548-84-07. respectivamente. 
lnsCf11cionas hasta el 15 rle fekere en las oficilas mencionadas. 

,... e División de Estudios de PDsgrado de la Facultad 
de Filosofía y Letras 

11 St111ntr1 r1t 1 980 Jlll'l 11111111ri1 y doctoredo. 
l'róximemente se abrirín las insCJ11cionts y rtlnsCf11ciones a los cursas de matstiÍI 
en: Finoh, l..alr• (Ciísicas. Españolas, Iberoamericanas. Mexicanas. InglesA 
lingüfstica Hispínica). ttat.ria (del Ane. de México). Geogrllla (Ev.Uaci6tl y 
c:onsiiVación de r1101rsos naturlla, planeación). PedagotP•· Enseñanza S.Jitritr 
(únicamente a cattdritic:os dt la UNAM). BibliotecololfÍa y &b11liol l..atille...n
c- (Fiosoffa. Historia. Lmas) y Dtmredo en Fileaolit, l..atrn. lilttria. 
Gttpllia.Patl••• y Estudios Latinoamericanos. 
Los .Umncis dt primer ingreso dtberín praentar los siguientes documentos: 
a) Tibtlt Jlflfnilnal o carta dt pasante. solamente en el . caso de .Umnos "' 
provianen de la ficenciltura anttcadente en la propia Facultad. 
b) Certificarle de 111111rlio1. 
e) Actt " 11acilllitllto. 
d) CtlllttnCÍI rlt 111111111 dt tr .. cciÍII dt Ull lllltUe 1110dtn1a (inglis. 
francés. alemín. italiano. portugués. ruso). expedida por el CELE. o la CoorditiCÍÓII 
dt Letras Modernas dt la Facultad. 
e) Currfculu• vitH. 
f) C111tro fetopd• t11111io illt.til. 
Los alumnos que· no sean egrasados de la UNAM deben acudir a la ~idad di 
Regist111 e Información de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Estudios de 
l'osgrado (antiguo edificio di la Facultad de Ciencias) hata ti 28 de ftbrlll), p.-1 
praentar origilal y fotocopias de todos los documentos sriialados. 
los a~mnos egraados de alguna otra Facuhad de la U NAM. o de esta Facubd. 
que provienen de una licenciatura no antecedente de la maestria que dasltn curur. 
deben entregar su documentación por duplicado h111t1 81 28 lile fe., ere. 
los Mlmnos que provienen de '- licenciatura antecedentt dtberín prasentar su 
documantación por duPlicado -~~~ láS oficilas de la Divisiln dt Estudios de l'osgrarlo 
de la F1cultad de Fiosoll1 y l.tlras. del 1 O al 28 de meno. · de la 10:00 a las 
13:00 h y dt '-s 16:00 e las 19:00 11. 
Del 1 O 81 28 r1t 11011e todos los aumnos. tanto de primer rngrao - di 
reingreso. dtbtrín prasanterse c:on 11 Asesor del Depanamento correspondiente ,.., 
tlegir las a;.,.aturas qua curs•ín en ti sematre. 
Iniciación dt clasa: 7 rle Mril. 
Periodo de cambios dt mlttrias: dtl 21 al 30 de allril. · 
Nota: TeriNiea trÍIIIit• •••ítlevn• a cebo •• In fecll• ilrictrln. 
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Nacional de Estudios Profesionales ) 

C.. * ldlllliriCiln dmnte SGbrt: 
,_... IIIWII llelllela ,...,ldiwa de A.iricl Lltilla. 
....._ y ,.,.-.. dt le rtlacMII' &talles Uliüa COI•Mirica Lltila y 
llílill. por 1Ds •-tros C.rlos Rico ftrrat y C.rlos M1yra. 14111 fdrwe. 
... rMIIft y -••••· por " mHStre Oiga Ptlicer de Brody y los 
~ Jorve G. Castallld1 y John Saxe ftmínd11: moderador: mHStro Alfredo 
liRwn; OIOfllilador: IIIHSIIO Jorvt OdiVio Arias C. 
a-a. 1 cargo del licenciado RIIÍI Béjar Navarro. 14 de ftllrwo. 
1M Sllian• 11 eftctuarín 111 ti Auditorio 11 de la ENEP Acatlín. 1las 11 :400 h 

e Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
lztacala 

CuBo de Ktuekuci6n SGbrt: 
T;,icel Mlechil • llill•tl• de la reproducciÓII, se levará acabo del 18 11 
25 111 ,..,.,. de 1980. · 
Requisito: 
TituiD prufesionll con grado de licenciatura en bioiDgfa. medicina. mldicin1 
vtttrinó y química. en sus íreas bio16gieas. 
~~ . 
álllrieletf• co.,wade dt' llipotíl--hiJáfiail, difwHciaciél auutl dt 
--....-niiiÍIIIte; •atalil• de acció• llor-tl; owlaciíll; 11111•••
...... • •••• 11peciea de mallliferN; deaerrllo del e...,.. 
..,..,. ... , filillltle !lela r.,raduccióa, ttc6ter1. 
Capo lftit .. a 30 ....... 
lllf8m• 1 ill~n• en ¡, Coordinación de Estudios de Posgrldo, al ttlífono: 
56S.t6-8t. at1111Si6n tt4. 
C.. .. eciéll tia &btdill dt Peapelle 
-...rf• _....,..llillt• ti pri- •e•ave ledivo de 1980. 
(*il-apto). 
Registro h11ta 11 21 lle flllrwo. Ex•• de stltcción: 3 tlt •arre. 
lllicio dt Qlrsos: 1 de tllril. 
.......,, •• ,.;coletit (con opción en mttodologf1 de ¡, t10ri1 en su invtStigación 
concluc:tAI). 
RegistrD hata 11 29 de ftllrere. 
Exam111 de selección: 22 dt ftllrero. 
Inicio del a~rso: 1 de allril. 
Mlyor• infonnes en la Coordinación dt Estudios de Pos grado al teléfono: 
565-t6-81. utensiln 1t4. 

e Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

Cll1tnl de Educación Continua. 
CinOI de Ktullizaciín SGbrt: 
&!* . ..,ecreci• II!ÚIIIict y 1110t1er politico 11 los pel111 sultdeaerrolaMI. 
B ca,ital •utp~lisu lit &talle y rtlaciéll llel &tallo ctll ti capitel •• 11 
...---~~..,., ..... 
lltenlaciellllireciéll llel clllif"- tr ... flr..- 1111 ,.._o del traltajt y 
................ aciéll. 
Mayor~~ inform• 111 el cublmlo 8 dt la Divisiln de Estudios dt Posgrldo de la 
FCptyS. di 1a1 tt :00 a las 14:00 h 

IEIWIIA N' 310: Solicita illlllilrl il6mnll, , .. 
••• • titllletla. hor11io compllto. sueldo de 
120.IDI.IIO 1 S22.000.00 miiiSUaltl. pera 11 pullto dt 
........ di COIIjllltac:i61L 
DEIWIIA N' 3tt: Solicita ill .... o illdullrill. 111• 
.. te 1 tihlletla. horario co111pl1to. sueldo de 
111.500.110 ....,..... para ti puato de técnico. 
.._, stia m•• dt exptrilncie en ti íru dt 
lllllípci6ll y operacion•· 
DEIWIIA N' 312: Solicita •trepjle10. pea•t• , 
..,.. horlrio COIIIIIItto sueldo d1 $16.000.00 1 

II&IDI.IIO ......... para 11 putsto relacionado con " 
CIIWI. R.-: un tilo dt uplritncia en la carrera. 
• '-M. edad di 23 a 30 allos. 

e Instituto de Investigaciones Biomédicas 

C.ntlltlflacitlltl 111 ~••a. t1t1 3111e •arz• ti 25111 *1 1111110. 
St ~etptarjn cinco tStuüt• latino•~ clll IXtrtnltrll y cinCO estudian1• 
111uicanos. las soliatulles deberán ICOIIptliarst con: 
1) C•rricllll•witat 
b) Clrtificacióll de que entiende ín91's 
e) Oos cart• de recomendeciln 
las SGiicitud• d1 Íllgr~~G SI tnvinn antiS del 15 111 ftllrWI lla 1 SIO. a: dottor 
Ro111iio &ptjo, Instituto de lnvastigacion• BiDIMdica (ApartiiiD Pbstll 70221 
México 20. O. F.). 
A 1Ds candidatos aceptados 11 lts notificari por carta anviada ti 1' 111 INRI 111 
1980. 

e División de Educación Continua de la Facultad 
de Ingeniería 

&tlulilla y trÍIItlito y tr•.,.net (ter. stmtStrl). Coordinldor: Íl1f111Í1111 Luis 
llomlngull Pommerenckt. s1 tftctuarí del 18 ti 29 lit ftllrere. 

Rtllacciía 111 Íllfw•• taicea ( 1 er s•estr1). por ti ing~~~itro Antonio Migutl 
Stad. se llevará 1 cabo dtl 22 111 flllrera ti 21 tle •arz•. 

' 
Alílilit 1-'-ico lit preyactea lit ia1111itria (ter. s•lltrl. con criditos 
acadímicos pn la asptcialización en ConsiiUcciln). Coonliledor: ingeniero CariD$ 
Uriagas Torr .. St tfactuarí del 25 111 ,..,.,. ti 21 111 •arza. 
Perc.,ciN re..aa. coordinadoras: itg~~~ilro$ Gualltrio. lutllt Gtrde y ftdtrico 
AIDnso Larch. St llevará a cabo del 3 .. 7 .. ..,.. 

Micrapro-allerea: !Mria y lllliACita•. coordinador: M en C. AngtiiCuri 
Mora... St lttCtuarí del 3 11 14 111 INRI • 

PIIIIICÍÍII Y Clltnltltla ,_.cciéa (ter. s•IStrl), por ti M IR C .llan ·
lnln. Se tfactuará del 1 ti 21 t1t •arze . 

lns~cionts en la DEC. Palacio dt Mittrfa (Tecuba N' 5). 
Mayarts informls aiDs ttljfonos, 52t·73-35 y 521-40.20. 

OEMAN~ N' 322: Soic:itt: ....... ci1i1. tibtl .. 
horario completD. sueldo de $23.000.00 -•· pn 
ti pu•to dt supiiVilor di ..,_ 111 ...... El lllp * 
trlbajo sara 111 WW..OSa. Ttbasco. 
DEMANDA N' 324: Solicite: iltllilnl dll, .,......., 
horario corwpleto. sutldo dt t25.000.00 ....... Plrl 
11 pullto di intenín de proytctos. R.,..iilitoa: tra a11os 
de 11ptrilncia an putSto silliat. · 
DEMANDA N' 328: Solic:itl: ÍIIIIIÍWI tiKetcilbl, 
pn11t1 • tibtl... horeriD c:o.pllto. sueldo di 
$1&000.00 miiiSUaltl. para 11 pulltO d1 jefe dt control 
di calidad. R.,..ilitos: llpii'ÍIIIcia 111 COIItl8l 111 calidad. 
n01111• de ilgtnitrft. cirmit• tlíclricol y --• de 
personal edad de 24 a 32 tilos. 
OEMANDA N' 332: Solicita • ....,, ...... Íllll- . IIIWIIA N' 313: Solicita •.-•o •IIIJiico o 

....... p11111t1 • tibll ... horlrio completo .. sueldo , * 122.0110.110 llltiiSUIIes. para el puiSIO de analist1 de 
- (IIIYICIOS. Requisitos: minino un .;o de exptrien
CII• ~. ~·tigaci!!l y .,.aciin dipioyactos * illniill: íilalilil dt altemativas para ¡, integreción y 
Ílnifitaci6n de le tmprasa. disposición par1 viajar ......... 

área de compres. R.,uisitos: tx¡~tritncia en compra de 
mlttrias prinas y provtadores; compras. inspección y 
llqltditlción de .,uipo y materiales. provttdoras o 
compras. producción y organización dt mattrialts. edad 
mixin1 d1 35 allos. 

•• ciñ • .......,. --ice. , ..... htrario 
completo. sutldo di $12.0110.00 1 tt4.0IJO.IIO IIIIISU. 
les. Requisitos: tx¡~tritncia en 11 áru it IDs puiiiOS en 
g111erll. inglés técnico . 50%. disposición para viajar 
IVIIItualmllltt. 

DEIIAD N' 315: Solicite ill111itn · illdustritl • 
....._ licoMi .. • aiiiiiÍIIiltrtciN t"t •••- · 
-. Pllllbt • ...... horario completo. sueldo de 
120.181.00 a S25.000.00 miiiSUa ... par1 pullto IR ti 

DEMANDA N' 32t : Solicit1 ....... , IIIÁ!Iico tlec
tricilta, pea•t• 1 tibtlalll. horario completo. sueldo 
abierto. par1 el puato de proytctista. Requisitos: 
llqiiÓIIIcia '" proyecto '" instllaciln hidríulica 1 
instilación tlíctrica. ldtd de 23 a 30 allos. 

P•ala ~ eil 11 IUT jtita tñ'1 ...,.._;ay 
~itiCbtre), 111 ilt.,. ...... .., .. prlllllt.,.. 
c.t Ha t.bttrala btllalt lllflld. carta 111 ,._., 
o cétltlt ,..... ... tlt 1:00 a 14:00 11. 111 •• 1 ...... 
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Información Deportiva 

Ajedrez 

Fulbolsoccer ] 

UNAM 
2-1 al 

Atlético 

Español 
Un gol anotado al final del encuentro dio el triunfo a los pumas de, 

la.UNAM sobre el Atlético Español el pasado domingo en la cancha de. 
Ciudad Universitaria. El marcador de 2-1 fue. justo. mas no reflejó la 
peli.-osidad que demostraron Jos universitarios ante fa portería de 
Horacio Sánchez. 

El portero de Jos toros (exjuga~or de fa UNAM) fue pieza 
det.-minante para la defensa de su cabaña; al minuto 26 del primer 
· m o, Hugo Sánchez fue fauleado en Jos límites del área, y lópez 
~Grmt.wt 

El licenciado José Vázquez 
Ramirez entrega a Jorge Atha
la el premio correspondiente al 
segundo lugar individual. Los 
acompañan, en el orden acos
tumbrado, los profesores Jorge 
Velázquez y Raúl Ocampo, 
Gabiiel Torres, el ingeniero Ri
cardo Morlett y el profesor 
Rolando Anguiano. 

Zarza cobró fa falta cediendo en corto a Gustavo Vargas, quien Juego 
de eludir a un defensor soltó un disparo imparable al ángulo inferior 
derecho. 

También durante esa etapa. los toros igualaron el partido gracias a 
un error de marcación que permitió a Carlos Efoir Perucci anotar de 
cabezazo. El tiempo complementario se caracterizó por el juego duro. 
no exento de errores, y fue durante .ese periodo cuando Chucho 
Ramírez obtuvo el tanto del triunfo para fa representación puma. o-



La Dirección General de Actividades 
lllportivas y Recreativas invita a la 
Cllllllnidad universitaria al Concierto 
111 11it1rr1 clásica que ofrecerá hoy. 
1 las 13:30 h. el compositor e 
ldrprete mexicano Gerardo Durán. 
i la Escuela Nacional de Música. 

El evento tendrá lugar en el vestíbu· 
1 de esa Dirección, ubicada en el 
castado sur del Estadio Olímpico de 
r.dad Universitaria. la entrada es 
~- 0 .. 

Box 

Dos triunfos pumas en el 
Campeonato 

de Boxeo 
del Distrito 

Federal 
Al celebrarse u1111 nueva fecha del 

Campeonato de Boxeo del Distrito 
Federal, los pumas Hugo Sánchez 
(peso ligero) y Javier López (peso 
pluma) resultaron vencedores en sus 
respectivos pleitos: el primero de tilos 
por default y el segundo por decisión 
unánime. 

Por otra parte, el equipo representa
tivo de boxeo de la UNAM participa en 
un torneo pentagonal que se realiza 
dllrante la presente semana en la 
citídad de Oaxaca, Oaxaca. En ese 
certamen intervienen boxeadores . de 
las Universidades de Chihuahua. Du· 
rango. Guerrero y Sin aloa. 



Ciclo de conferencias en la ENEP Acatlán 

EL MERCADO DE VALORES EN MEXICO 
* Participaron el licenciado Ramón Carrillo de Albornoz. el 

ingeniero Eduardo Santos y el CP Salvador Tinajero 

Los f ~ct:~r que :let¡¡rminan la inversión de 
• ¡:.óii:o, en ~te c~o de Máxico, son el 

rGt:dimiento v bursa ~idad del mercado. la 
expansión v proyección del sector en el cual 
se piensa invertir. v sobre todo. la situación 
poWtica del país. señaló el licenciado Ramón 
Carrillo de Albornoz. durante su ponencia Ll 
información y las principales ruones para 
invertir. 

La conferencia tuvo lugar en días pasados. 
dentro del ciclo Aspectos teóricos y del 
crecimiento en al mercado dt vilorta de 
México. organizado por el Departamento de 
Ciencias Económicas de la Escuela Nacional 
de Estudios Profesionales Acatlán. 

Dijo el especialista que la primera bolsa de 
valores en el pais se debió al desiiToKo 
industrial que generó el régimen porfirista. a 
fines del siglo XIX. pero los acontecimientos 
políticos que se s~ceden en México al 
iniciarse el siglo XX Impidieron su desarrolo 
hasta 1929. época en que empieza a cobrar 
nueva importancia. aunque sin alcanzar el 
éxito obtenido durante el siglo pasado. 

En 1964. el país inicia una nueva etapa en 
su desarrollo económico. por lo que las 
empresas necesitan financiamientos para ini
ciar su expansión. en ese momento la Bolsa 
Mexicana de Valores constituye un factpr 
determinante para el progresa del país. ya 
que la banca. primer recurso ut~izado. no 
contaba con el dinero suficiente para respal
dar el crecimiento de las empresas. 

Sin embargo, continuó, es hasta 1970 
cuando se inicia el auge del mercado de 
valores con la realización de una serie de 
operaciones con alto índice de ren-dimiento. 
La balsa de valores tiene un crecimiento 
acelarado que sólo se detiene por la devalu• 
ción y la fuga de capitales en 1976. 

La situación de tranqu~idad v calma. 
política que prevalece en los años subsecuen
tes en el país condiciona la estabilidad del 
mercado de valores. asi como la recuperación 
paulatina de la bolsa. No obstante. las 
inversiones que actualmente realiza el público 
en oro han afectado su crecimiento. finalizó el 
licenciado Carrillo de Albornoz. 

Una alternativa para la inversión 

Por su parte, el ingeniero Eduardo Santos 
Burgoa, al hablar sobre El mercado da 
valores y el dnarrollo económico d• 
México, dijo que el primero constituye un 
pilar para el progreso del país, al mismo 
tiempo que beneficl'a al cliente. proporcionán
dole diversas alternativas para invertir. y a 
las instituciones bancarias. que con su desa
rrollo obtidO~Il pl~alías muy elevadas. Sin 
11mbaroo. advirtió. en este último l'nnto hay 

que considerar que la bolsa de valores es una 
vf11 de financiamiento diferente a la de los 
bancos. y por eno siempre existirá competen
cia entre ambos. 

Actualmente. existen en México 27 casas 
de bolsa y nueve agentes independientes, 
viQilados 110r la Comisión Nacional de Valo
res y por la Institución Nacional de Depósito 
de Valores. 

De acuerdo con la polftica generll del país 

establecida por. el Ejecutivo. la bolsa va 1 

generar inversión prioritariamente en el sectcr 
agrfcola. sin olvidw la inversión pwa d .. 
tralizJr a la industria. añadió. 

Al finaliiw. el ingeniero Santos señlló q1e 
la inversión es la única forma da proiiiCMf i 
ahorro intwno que permitirá al piÍs dislliiW 
su dependencia del exterior. 

Predicción de pracioa 

A su turno, el contador Salvador TNiajn 
explicó las diferentes maneras de efectu• .. 
anílisis bursít~. durante su conf.-encil Al
pactos teóricos • el •álilil MI ••• 
denlern. 

Señaló que el objetivo de este anílilis • 
obtener información relevante y oport• ... 
permita al cliente tomw una decisión ..,. 
las inversiones que más le convienen. ya ... 
puede predecir el precio a través de la flrll1 
denominada fundamental o por medio • la 
técnica. 

En el primer caso. aclaró. se estulia a la 
empresa en su contexto externo e int ... • 
decir tomando en cuenta todos los factores 
económicos del país que puedan afect• i 
precio de una acción en el mercado. asf CMD 
desde sus diversos ángulos posibles. 

Una vez que se tienen estos resultados 11 
realizan proyecciones estadfsticas comJacio. 
nes y ponderaciones. por medio de las a.• 
se determina la cotización que puede alcal' 
una acción a largo plazo. 

Por otro lado. el análisis técnico sólo 
estudia la tendencia en el m.-cado de una 
acción o grupo de acciones. en base a lo aill 
sustrae el precio futuro de las misllas f la 
decisión de invertir o no invertir. • 

No obstante. es necesario consider• que 
en el mercado se presentan muchas sihtacio
nes no predecibles. y wlo un analista ,.. 
disminuir esta aleatoriedad. concluyó 11 CP 
.Salvador Tina;.o. ~ 

La Escuela Nacional de &tudios Profesionales Acatlán invita a la 
mesa redonda que con motivo de la presentación del lfbro FJ 
socialismo en &paña, del doctor Modesto Seara Vázquez, se llevará a 
cabo el 16 de febrero, a las 18:00 h, en el Auditorio 11 del mencionado 
plantel. 

Se contará con la participación de Mario Moya Palencia, Enrique 
Semo Calev, Julio Sau Aguayo y Enrique Ramirez y Ramirez; 
asimismo, Mario Rosales Betancourt actuará como moderador de la 
mesa. 



Asociación Mexicana de Críticos de T eotro 

REC ONOCIMIENTO 

A LA LABOR TEATRAL 

UNIVE RSITARIA 

La Asociación Mexicana de 
Críticos de Teatro realizó en 
días pasados una ceremonia 
para premiar_ a la mejor pro
ducción teatral de 1979, du
rante la cual destacó la labor 
realizada en este campo por 
los universitarios. 

En el acto, efectuado en el 
Univer-Sity C lub, la actriz uni
versitaria Rosa María Bianchi 
recibió el premio "Yolanda 

Guillaumin", por la Il;lejor ac
tuación juvenil 1979; a Alejan
dro Luna correspondió el pre
mio "Diego Rivera", por la 
mejor escenografla en' la obra 
Historia de la aviación, y al 
escritor Vicente Leñero se le 
otorgó el premio "Juan Ruiz 
de Alarcón", por la mejor obra 
de autor nacional: La mudan
za. 

Al ser entrevistada al res
pecto, Rosa María Bianchi ex
presó que dentro de la activi
dad escénica del país el teatro 
universitario representa la más 
seria alternativa para realizar 
una crítica social, pues no se 
ve atado a las limitaciones de 
la taquilla, permitiendo así 
una continua búsqueda, expe
rimentación e investigación de 
la disciplina. 

Por su parte, el escenógrafo 
Alejandro Luna afirmó que la 
labor teatral en México carece 
de una estructura propia, ya 
que ha adoptado modelos ex
tranjeros; asimismo, al referir
se a la función del teatro uni
versitario, dijo que éste debe 
suplir lo que el teatro oficial o 
comercial no hace: el asumir 
una posición crítica. 

Por su parte, el escritor Vi
cente Leñero advirtió la nece
sidad de descubrir y fomentar 
la dramaturgia nacional, ya 
que es importante para reco
nocer los problemas del país. 

Agregó que las instituciones 
oficiales de teatro, así como la 
UNAM, tienen la obligación 
de fomentar una labor teatral 
verdaderamente nacional, en la 
que se refleje la realidad mexi
cana, lo cual, dijo, sólo será 
posible si se parte de la misma 
dramaturgia nacional. -



Concierto en el Auditorio Salvador Allende 

* Se estrenaron 
obras de Harrison 
y Xenakis 

* Participó la 
Orquesta de 
Percusiones 
de la ENM 

En días pasados, la Compa
ñía Musical de Repertorio 
Nuevo, dependiente de la Di
rección General de Difusión 
Cultural, reanudó sus activi
dades correspondientes a 1980, 
interpretando las obras de mú-

·sica contemporánea Cántico 
N9 3, de Lo u Harrison; Perse
fasa, de Iannis Xenakis,y Toe
cata para instrumentos de 
percusiones, ·del compositor 
mexicano Carlos Chávez, de 
las cuales las dos primeras son 
estrenos en México. 

El concierto se lle\tÓ a cabo 
en e!Auditorio Salvador Allen
de de la Facultad de Medici
na, con la participación de la 
Orquesta de Percusiones de la 
Escuela Nacional de Música 
de esta Ca a de Estudios, y la 
dir ción estuvo a cargo del 
maestro Julio Estrada, funda
dor de la citada Compañía. 

El maestro Estrada señaló 
que la creación de ese grupo 
re pondr a dos objetivos fun
damentales; por una parte, 
acercar al público a las con
c<'pcione .más relevantes de la 
mt'tsica de nuestro tiempo, 
delltro de un marco de exce
lencia en ~u presentación y 
realización, gracias a un con
tacto vivo a través del ejercicio 
sistemático de concierto, infor
mación y participación del es-
28 G'ú1A lNtl 

pectador, con lo cual no sólo 
gozará del evento, sino conoce
rá de cerca las creaciones del 
siglo XX. Todos estos elemen
tos le permitirán exigir las más 
altas calidades. 

El segundo propósito que 
motivó la creación de la Com
pañía, es el de impulsar la 
creación musical, al encargar 
la composición de obras a nue
vos autores, de origen y ten
dencias diversas, poniendo a 
su alcance un instrumento va
riable en su dotación y dúctil 
en su formación, para que 
pueda probar, escuchar y dar 
cuerpo a sus ideas musicales; 
todo ello en colaboración con 
los ejecutantes, agregó el direc
tor fundador. 

Por medio de la Compañía 
Musical de Repertorio Nuevo, 
insistió, se pretende establecer 
una estrecha comunicación 
entre autor e intérprete, entre 

compositor y músico, < om 
nión cuya dialéctica cnriquez. 
ca la experiencia de uno , 
otros en bus a de un resultado 
óptimo en la ejecución · la 
concepción musicales. 

Cabe señalar que la Compa. 
ñía no cuenta con grupo de 
músicos bien definido; para 
cada actuación -mensual- se 
invitan a destacados intérpre
tes de diversas agrupaciones 

musicales. En este,sentido, pa· 
ra el concierto en cuestión. 
además de la participación de 
los miembros de la Orquesta 
de Percusiones de la ENM. 
aparecieron en escena Lautaro 
Barra, a la ocarina, y Federico 
Bañuelos, a la guitarra. 

El carácter didáctico de esta 
entidad musical ha quedado 
de manifiesto en cada uno de 
los programas presentados, 
mediante una gran abundan· 
cia de ejemplos e ilustraciones 
musicales, previas a cada in· 
terpretación, con lo que e 
logra indagar y profundizar en 
las estructuras novedosas que 
formula el repertorio nuevo. 

El mismo programa será re
petido en breve en el E'pacJO 
Escultórico, en un concierto al 
aire libre que prom te novedo
sas experiencias, tanto para lo 
músicos como para el director 

. y el público. o• 



XX Aniversario del plantel 

Antonio Caso de la ENP 

CINCO AUTORES EN 
LA PREPARATORIA 

La Dirc ción General de Difusión Cultural, a través 
-k su Departamento de Humanidades, invita al ciclo 
d~confcrencias Cinco autores en la preparatoria, que 
con motivo del XX Aniversario del Plantel An.tonio 

Artcción General de Difusión Cultural 

EVENTOS 
EN LA CASA DEL LAGO 

1J Dirección General de Difusión Cultural invita a los eventos 
;jwlles que se realizarán en la Casa del Lago los días 16 V 17 de 
.. o. de acuerdo con el sigu1ente 

ff) .re febrero 
l!Jih 

E'ROGRAMA: 

te.ro· El monte calvo, de Jairo Aníbal. Director: Gerardo 
lnándtz: actores: Alejandro Aguirre. Héctor Berthier y Juan 
¡,¡a B. Sevilla. 
W. ¡rinc1pal 
~h 
~ sobre meteorología: Telecomunicaciones meteorológi
., ,arel íngemero Darío Barrios Sánchez. 
'**proyecciones. entrada libre. 
!lllh 
;.o, 069, reportándose; autor y director Eduardo Rodrfguez 
Ws: actores: César lzaguirre. Julieta Serrat. Francisco Cordero. 
~o Lorca v Rosario Ferrer. 
lia principal 
~h 

.ne Club: Ciclo La represión presenta la película Anacrusa. de 
ti! Zúñiga. 
Wa de proyecciones 
"OOh 
'lsica: Tercer encuentro de jau, con Olivia Revueltas {piano). 
amón Negrete {saxo), Manuel Ríos {contrabajo) y Eduardo 

!inchez {batería). 
laia principal 

Dirección General 

de Actividades Socioculturales 

~lMUNDO DE LEWIS CARROLL 

Caso (6), de la Escuela NaciOnal Preparatoria, se 
llevará a cabo en el menciOnado plantel (sito en 
Corina 3, Coyoacán), a las 12:00 h, de acuerdo wn el 
siguiente 

Febrero 
jueves 14 
martes 19 
miércoles 20 
jueves 21 
viernes 22 

PROGRAMA: 

domingo 17 de febrero 
10:00 h 
Teatro: Teatro guiiol. 
Foro abierto. entrada libre 
10:30 h 
Cine club: Continuación del cine club infantil. 
Sala de proyecciones 
11:00 h 
Pantomima: Citlali y Julieta 
Foro abierto, entrada libre 
11:00 h 

Tomás Mojarro 
Carlos Monsiváis 

Erac:l io Zepcda 
Arturo Azuela 
Gustavo Sáinz 

Música: Tercer concierto de la serie de recitales voi:.ales. 
Presentación del ténor Manuel Casas interpretando música de 
Mozart, Bononcini. Caltara. Salvador Moreno. Bias Galindo y 
Montiel Olvera. 
Sala principal. entrada libre 
12:00 h 
Teatro: El monte calvo, de Jairo Aníbal. Director: Gerardo 
Hernández: actores: Alejandro Aguirre. Héctor Berthier y Juan 
Gabriel B. Sevilla. 
Sala Principal 
13:00 h 
Teatro: 069, reportándose, autor y director: Eduardo Rodríguez 
Solís: actores: César lzaguirre. Julieta Serrat. Francisco Cordero, 
Arturo larca y Rosario Ferrer. 
Sala principal 
14:00 h 
Conferencia: Ciclo La cultura ¿suplemento dominical?, presenta 
El gallo ilustrado, por Raúl Moreno Wonchee. r 
Sala principal. entrada libre . 
16:30 h 
Cine club: La represión presenta la película 1968, de Osear 
Menéndez. 
Sala de proyecciones. 

la Secretaria de Rectoría. a través de la Dirección General de 
Actividades Socioculturales. invita a las funciones en inglés. The 
World of Lewis Carroll, que se llevarán a cabo los días 14 y 15 
de febrero, a las 12:00 h. en el Auditorio Rosario Castellanos del 
Centro de Enseñanza de lenguas Extranjeras {CELE) y en la Sala 
Fernando Wagner de la Facultad de Filosofía y Letras. respectiva· 
mente. 

Este espectáculo presenta el universo de Charles lutwidge 
Dodgson -lewis Carro!~ . quien fuera sobresaliente fotógrafo y 
matemático de 1 a Era Victoriana y que. ante todo. destacó en la 
literatura por su sátira al mundo de los adultos en la narración 
infantil Alicia en el país de las maravillas. la obra es un 
monólogo integrado por los textos de cartas. dianas y otros 
escritos de ese autor. 

Su intérprete. el actor inglés Michael Rothwell. estudió en The 
Royal Academy of Dramatic Art in London. y posteriormente fue 
invitado por Sir laurence Olivier a trabajar en la primera 
temporada del National Theatre de Londres. The World of Lewis 
Carroll que se ofrecerá en Ciudad Universitaria fue estrenada en 
The Bristol Old Vic y realizó una gira en la provincia inglesa. 



A UNA EN T 

Canal S 
JUEVES 14 DE FEBRERO DE 1980 

8:00 ~icólogo Ariel Vite. Psicóloga leticia Echeverria. 
~icólogo Santiago de la Peña. Rehabilitación 
coroonitaria del adolescente fannacodependiente. 
PSICOLOGIA. 

9:00 ücenciada Marina Guzmán Vanmeeter de C. Cree~ 
m1ento y desarrollo. Generalidades en el crecinien· 
to y desarrollo del ildividuo. ESCUELA NACIONAL 
DE ENFERMERIA. 

9:30 Maestro Anuro Azuela. Revista de la UNAM. 
DIRECCION GENERAL DE OIFUSION CULTURAL 

difusión cultural/uNAM 

1 0:30 IJcenttado Ernesto Hemández Distribllción polino
mllal CONTADURIA Y ADMINISTRACION. 

11 00 Ingeniero Luis González García. Proyección de la 
Escuela Nacional Preparatoria. ESCUELA NACI(). 
NAl PREPARATORIA 

11 :30 Profesora Assunta Angelucci. lecCIÓn 3'. El 
italiano a través de sus canciones. ESCUELA 
NACIONAl PREPARATORIA 

12:00 Doctor Carlos Olivares Urbina. MEDICINA. 

VIERNES 15 DE FEBRERO DE 1980 

8:00 I.Jcenaado Emilio Chuayffet Chemor. las secreta
rias de Estado l' parte. DERECHO. 

8:30 ücenciado Alfonso loredo López. Hipoteca l' 
parte. DERECHO. 

9:00 licenciado Manuel Ovilla Mandujano. Elites econó
micas y clase domilante. DERECHO. 

MATERIAL DE LECTURA 
SERIE POESIA MODERNA/TOMO 111 

del No. 41 al No. 60 

Con poemas de: Marco Antonio Montes de Oca, Vicente Huidrobo, 
Poesía Chicana, Jorge Carrera Andrade, Carlos Drummond de Andrade, Efrén 
Revolledo, Attila Jósef, Poesía en el Rock, Alfonso Reyes, Salvador Díaz Mirón, 

Rainer Maria Rilke, Rosario Castellanos, Alfredo Placencia, Salvador Novo, Alfonso 
Cortés, Salvador Espriu, Bernardo Ortiz de Montellano y Jorge Enrique Adoum. 

DE VENTA EN: librerías universitarias, El Juglar, El Agora, minipuestos CU, Palacio 
de Minería, Casa del lago, piso principal de la Torre de Rectoría, discoteca 

Augusto Nova ro, y en el Departamento de Publicaciones (Adolfo Prieto 133). 

9:30 Doctor José López Alvarez. Bacterioloda '1 111\ 
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

1 0:00 Doctora Ofelia González M. las grasas, C8llllt 
ción. MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECIM 

1 0:30 Doctora Maña de los Angeles Roa. r.o._ 
aninal. l' parte. MEDICINA VETERINARIA t 
ZOOTECNIA. 

11 :00 ücenciado René Renten a Sotis. Aspectos ._ 
rio$ 11 parte. CONTADURIA Y AOMINISTRACI!Il 

11:30 ücenciado Jorge Heredia Ancona. FilanO.. 
del comercio ilternacional, 1' parte. CONTAOUR» 
Y ADMINISTRACION. 

12:00 ücenciado Salvador Borja Peralta. ProiiiOCIÍII jj 
comercio exterior. l' parte. CONTADURIA 1 
ADMINISTRACION. 

12:30 licenciado Julio Sánchez Cervón. GEOGRAFI! 

Canal 2 

JUEVES 14 DE FEBRERO DE 19BO 

13:00 PROGRAMA A CARGO DE LA FACUlTAD ll 
CONTAOURIA Y AOMINISTRACION. 

VIERNES 15 DE FEBRERO DE 1980 

13:00 Profesor Ernesto Schenino Maimone. FllOSOOA 
Y LETRAS. 

Ciclo: la,.,.. ..... 
lztacelco. de Alejandr~ Islas. juevas 14. 
YNor Melb, de Jorge Sanjinés. viernes 15. 
Aaecnae, de Arielllíi'iiga. sibado 16. 
1981. de Osear Manindc. domingo 17. 
Las pefallas se proyect~rán en la Casa del lago (anlipo 
bosque de Chapulttljlec 1 a las 16:30 y 18:30 h. 
Cite dalt OIIIMI. 
Ciclo: la ludia • daa. 
lflrta111 Co111ty. Auditorio"B"de la Facultad de !Mnla 
CU. viemas 15. a las 11:00. 13:00. 17:00y 19:0Dh. 
Cite cllll1 de le F~e~~llld lile Derecho. 
Ciclo: flltiwel de CÍIII célllico. 
ltíroa de ocaióa, de leo Ma. Carey. Auditllril .is 
Semper l.oquitur dt la Facultad de lltrecho. vilnfes IS.1 
las 11:30. 15:00 y 20:30 h. 
Plllc:~~le de diiiZe. Teatro de Arquitectura. jueves 1~ 1 
las 19:00 h. Entrada libre. 
Cile dult illf111til. 
Featiwll de CllapliR 111. Auditorio _.,$lO Sierr1 * 
lllmanidadas. CU. sábado 16 y domilgo 17. a las 12~ 
h. 
Cine dull illflntil 
f8ltllla y CllllltN. Casa del lago (antiguo llosqut * 
Chapultepecl domilgo 17. a las 11 :00 ~-

ComuNeras 
Ciclo: 5111111 11111tel: le proyecciétt dlllico Heill. j 
&fnlelllre aoc:ioiCOIMico Y e•ll lllllltll, por 1'1*1 1 
'AI$covict y Alberto Siliego. Allla Magna del Edilü dt 
Diseño lncllstrial y del Cantro lkliveBilario de Prof..,.S 
Vsitantes. jueves 14. a las 18:30 h. 
Ciclo: ............ . 
TllecoRWaiceci•• ••t•r.-..ca. por el11~ 
Dario Barrios Sánchez. Sala de proyeccionas dt la Cau 
dtllago. sábado 16. a las 12:00 h. 
Ciclo: lklt11izeción y sodtded. 
la CllatMt urll••· 
Teorie y príctice dtl dalfJolo co•lliterit , .. 
progre•• urll•••· por el licenciado Robtrto Plllldl 
jueves 14. a las 10:00 h. an el Allla 3-P de la Esa1tlt 
Nacional de Arquitectura. CU. '111 



~~:::-:~:-:: ..... iltllliiCÍOnlla, por 
fonl de la Libraría lnsurg111tes 

,....-.. s.r fl' 29111 juwa 14. alas 19:00 h . 
..... -*citfllinlriD sobre: •. 
.... ......... e ••mllizecióll e• MuiCO. __ ,...., . 
........ ~ -•lill y II'MIIfar•a~ dt 
....... ,_ Jo11n Sax•fernllldtz. c:omllltmstes: 
1111,... z y Julio Cortjs, viernes 15. •.las 19:00 h. 
~ Willril de la Coor~W!ación de ~m111idades. Tone :...-....piso N' 14. 
_. ........ C.lblret de Ar~uitectvr~. 
~ ......... le firMan del ·~uilecto 1 las 

...... .. •litro pala. y proyección ~e la 
::. h ecá. de Dtnlll M111ri¡ue,por el arquitecto 
1111í L a.tiírrez. Auditorio 11 de la ENE P Acatlán, 
11114.ala10:00h. 
llllilt -.....ci• Mllre hiltoria. . 
1 filllril y le liter ... re, por el maestro H111nqut 
.... eas-.. ;.- 14. 
11i111rie y el tleredlo. por el 'doctor Guillermo Florís 
1rJ1A11t. viernes 1 S. · 
1 S~SD~~a se efectuarán en el Salón 203 de la 
IJbd de Filosofia y Letras. CU. a las 18:00 h. 
iillt _,.,_ci.. . 

cillei• tW ••· por el M. en C. Juan LuiS 
L. viem• 1 S. Aula Magna 1 de la Faa~had de 
cu • les 12:00 h. • . 

t.lillee•llfiuno dt iiii .. IAIS tn IIIOVI· 
redondt' sobre el cile latinoamericano. 

ISPecitlistts de Arg111t~a. Brasil. Cuba. 
Costa Ric& lku~ay. Chile. Guatemala. El 
Pan•á. Honll!ras. Bolivia. República Oomil~ 

a Ecuador. Haití y México. Auditorio del Centro 
liil. CU. viem• 15. a las 19:00 h. 

~INZA 1~ 
-.c.r ... ifico. T11tro Flor~ Magó~. sábado 16. a 
1IU., h.: T eetro de Ciudad Umversltana. domrtgo 17. 
;¡11:00 h. 

~POSICIO ES 
-. ••••· Muestra dt la secu'"cia evokltiY~. 
III¡U y cuttureL por la que ha pasado la espeCie 
111 hasta lleg• al hombre modemo. ~sto de 
._,a (Torre de Humanidadts 11. planta b11a CU.I 

Rectoría (1973- 1980) 

e SUPLEMENTO ESPECIAL NUMERO 1 
En Gaceta UNAM número 11 del7 de febrero 

e PERIODICO MURAL 
En todas las dependencias de la UNAM 

e RADIO 
Jueves 14 a las 15:00 h 
Entrevista con el Doctor Guillermo Soberón 
Sábado 16, 13:00 h, en Radio Educación 

e TELEVISION 
Domingo 17 Canal2 en Proyección Nacional 

abierta htsta el 22 de febrero. de una a viernes de 9:00 
a 14:00 h. 
~seo l)!iYersitario de Ciencias y Artes. CU.: 
Lea .... del ••do 
tilltrit ... la -' .. ri. 
liraltttlta•li.,•i•••• 
~ lltllll de 111 illite CIIDIS dt P111MÍ 
Abitrtes de martes a sábados de 10:00 a 14:00 V de 
16:00 a 19:00 h. 
Le ce•lli4td .,.,tiw, y lt cultura. Exposición 
ontológica 80. llln pictórica de . Manuel And~a~e. 
Exa~llfa Nacional de Estudios Proftsllnlfes Cuautitlan. 
Biblioteca del Campo 2. Abierta de unes a Yiemts 111 • 
hora híbiles. 
Cesa dllf Lago (Mtiguo Bosque de Chapultepech 
AkttM S111t. l'l'esentaci6n dt CtciliD Bahhazar. Galtria 
de fotografla. hli•• &••lttrt· a.esentación del autor. Galerfa dtl 
lago. Sala 1. 
Fillr11 y atrvctvr11. de liia Re.._ • 'IY11 lltniÍII
du. Galtria del Bta~t~~•· 
Mtrierala 2. de Miria Garcla. prtsentación de Héetor , 
Garda. Galaria del Ligo. Sita l 
Difllljta y piltur11, de Coco Rivitllo. Presentación de 
Ju• Aclla. Galtria del Lago. Sala 2. 
&tes uposiciona se ilaugurMel sábado 16. a les 12:30 
H. 
Estar-. abierta de miírcolts a domilgo. dt les 11:00 a 
les 17:00 h. 

TEATRO DE LA UNIVERSIDAD 
(Av. Chapultepc< No. 409) 

USICA 
Sala dt Conciertos Ntzahuelc6yotl CU: 
0rJIIIilllt filtniÍIIica de le UNAM. 
Alfonso. solista: Alfonso Moreno 
Rnutltes. l'bnca y Frank: vitma 
domilgo 17. a,. 12:00 h. 
Ciclo: B •iiie y la IIIÍIIiCI. 
llltrtdllcci61 • •• IIIÍIIiCI ... 
P111t1 del &te y ~ .... sábado 1 
Cesa del ligo (antÍfiO Bosque dt 
Rtcital•--
3tr. ce•ciertt. con Manuel C... 
las 11 :00 h. Sala p!Íicipal. 
EtlaJtalrll ... Jazz 1910. 
ltr. -llltn. con Olivia Rnutltes. 
,_.ttt. suo. Mlluel Ríos. contrabajo. 
chtz. bit aria. sábado 16. a las 17:00 h. 
~· .......... C.lhlral ... 
C.•citrtt n d-ra. por la 
Auditorio 11 dt la ENEP Acatlín. viernes 
h. 

AO 
Radio UNAM: 
• •• Jlieñ• el Jll'íxi• ..... 
fllllllldo Curitl. ju- 14. alas 13:00 h. 
frtlttrl•. Siltt pieles para dlvic:onlil. 
20:30 h. 
RedJ • R1111i1 UUM. Anitisil 
R.-y Bastitn y Olear Sirquil. viema 
h. 
llty. ti ,..,.,, por Tomil Gtrerdo 
les 19:15 h. 

Comcdi• mvsl<al do Noo<y C4r4onu !' Dtntit de Kalllt 
basadt on COLI!l'fli 

EATIO 
fl;DcC~~~~S~ vieme> • las 20:30 hom Ubados 1 111 19:00 y 21 :30 hotu Dumlnl'l' 1 111 19:00 liara< Lun~ dtsé:anso 

Multo l)!iYersillrio del Chopo (Dr. 
Mlrtfn11 tt 1 O. Col Sanll Marfa la 



HOY: 

Se instaló el Programa 
Interinstitucional de Fomento del 
Libro Académico ............... 2 
Programa de Investigaciones 
Interdisciplinarias ............... 3 
Instalación de la Comisión Técnica 
del CUPV ..................... 4 
Curso de Actualización sobre las 
ciencias sociales y el derech<:~ ...... 5 
Seminario: la inversión extranjera y 
la industrialización en México .... 6 
Estrecharán relaciones la Academia 
de Ciencias de Hungría y la 
UNAM ........................ 7 
El doctor Raúl Carrancá y Rivas, 
director del Seminario de Derecho 
Penal de la FD .................. 8 
La sociología en el proceso 
salud-enfermedad y en la práctica 
médica ....... ...... ........... 8 
Visitó la UNAM un grupo de 
funcionarios de SO MEX ......... 9 · 
Concurso para ingresar al Servicio 
Exterior Mexicano de Carrera ... 10 
Reinauguración de la Biblioteca 
González Aparicio ............. 11 
Avisos .................. 12, 13,29 
Cápsulas ...................... 14 
La fotografía facilita la localización 
de recursos naturales ........... 15 
Laparticipaciónsocial delescritor.16 
El proceso de cambio en la 
psicoterapia individual. ...... 17, 18 
Charla-Audición de la maestra Pilar 
Vida! ....................... .' .19 
Convocatorias .............. 20, 21 
Cursos,becas y BUT .. . ... 21, 22,23 
Información deportiva ....... 24, 25 . 
Información de la ENEP ........ 26 
Reconocimiento a la labor teatral 
universitaria ................... 27 
Concierto de la Compañia Musical 
de Repertorio Nuevo ........... 28 
Cartelera Informativa .... 30, 31,32 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA Df MfXICO 

Dr. Guillermo Soberól'l Acov.do 
R«tor 

Dr. Fernal'ldo ,.,., CorrNr 
S!t<,.tario Generol Aco.Umko 

lng. Gerordo Forrando lravo 
Sec,.tario Genero! 

Adrninistrottvo 

lntr. Gerordo L. Oorontet 
s.c,.tario de lectOf'ía 

Lic. Dieto VolocUt 
Abogodo Gonerol 

Lo Gaceta UNA"' oporece 
lunes y jueves, publicado 

por la Dirección Gonerol de 
lafoffllación, l 1 ¡ÑIO ele 

RectorÍCI. 548·99-68 

lno. 114berto E. Al'fO,ho 
Diroetor Gonorol 

o 

ecehacheciencia 

Actoreus. de Rafael Pimentel, sábado 16 y domingo 17. 
a las 17:00 h. 
¿Aiguién dijo dragón? Comedia musical de Carlos lyra. 
director: Eduardo l.ópez Rojas. con el Grupo Dragón. 
sábado 16 y domingo 17. a las 13:00 h. 
nttrtl. mllionetas y teatro guiñol. sábado 16 y 
domingo 17. a las 17:00 h. 
1911. un testimonio que no muere, Creación colectiva 
del Grupo Triángulo. sábado 16. a las 19:00 h. 
los empliias de un engaño, de Juan Ruiz de Alarcón. 
director: Germán Castillo. Teatro Juan Ruil de Alarcón 
(junto a la Sala Nezahualaívotl. CU). jueves 14 y viernes 
1 S. a las 20:30 horas h; sábado 16. a las 20:00 h; 
domingo 17. a las 19:00. Servicio de transporte ida y 
vuelta a este teatro 30 minutos antes de cada función. 
Salida del monumento a Alvaro Obregón. 
Claudine en la escuela. de Colette. Comedia musical de 
Nancy Cárdenas y Oenise de Kalafe. Teatro de la 
Universidad (Av. Chapultepec N' 409). jueves 14. y 
viernes 15. a las 20:30 h: sábado 16, a las 19:00 y 
21:30 h: domingo 17. a las 19:00 h. 
El Lanrillo. comedia musical de Osear liera. Teatro 
Santa Catarina (Piaaa de Santa Catalil1a N' 1 O). jueves 
14 y viernes 15, a las 20:30 h: sábado 16, a las 20:00 h. 
domingo 17. a las 19:00 h. 
Silencio pollos pelones Y• les van • echar su maíz. 

Teatro de la Ciudad Universitaria (anexo a la &01~1 
Nacional de Arquitecturi).jueves 14. viernes 15. sibadl 
16 y domingo 17, a las 17:00 h. 
Vedo, Espectáculo de Julio Castillo, basado 111 la oln 
Tres mujeres, de Silvia Plath. Foro Sor Juana Inés dr ~ 
Cruz (junto a la Sala Nezahualcóyotl. CU). estreno ~M5 
14. a las 21 :0G viernes 15. a las 20:30 h: sábado 161 
las 20:00 h: domingo 17. a las 19:00 h. 
El monte ciiYo. de J airo Aníbal Nino. Sala prr~~alu 
la Casa del lago, sábado 16 v dommgo 17. a las 1200 k 
Tite wor1d of L.wis Ctrroll, por el actor 1nglés M•chlll 
Rothwell. Auditorio Rosario Castellanos. CELE. rueves J( 
a las 12:00 h: Sala Fernando Wagner de la faa¡~ad ir 
filosolla y letras. CU. viernes 15, a las 12:00 h 
Carpa Geodésica (Insurgentes Sur N' 2135), 
Ptñt dt mimos y ptntomilne. con Rafael Pim111111 r 
Patricia Morales. jueves 14. a las 21:00 h. 
Dsr " a todo dsr, autor y director: Rafael P11111111t 
con el Grupo llancualejo, sábado 16. a las 12,00 h 
la excepción y la regla, de Bertolt Bredn. con tl Grupo 
Doble "8", sábado 16. a las 18:00 h 

' lo inútil, director: José luis lhiz. con el GniPI 
llancualejo. sábado 16. a las 20,00 h 
ActariJtt, autor y director: Rafael Pimentel. domilgo 
17. a las 12:00 h 
Con las m11101 en ello, de Bertolt Brecht y OsWJió; 
Dragún. con la Compañía de Teatro Contratanto. domtt9' 
17. a las 20:00 h. 
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DOCUMENTOS 
RECIBIDOS POR LAS 
COMISIONES DE LEGISLACION 
UNIVERSITARIA Y DEL 
TRABAJO ACADEMICO DEL 
H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
EN RELACION A LA 
REFORMA AL ESTATUTO 
GENERAL DE LA UNAM 

DOCUMENTO PRESENTADO POR: 

Colegio del Personal Académico del Instituto de Química 
1 

Al H. Consejo Universitario, 
Presente. 

los miembros del Colegio del Personal Académico del 
Instituto de lllímica. deseamos hacer llegar a ustedes. 
nuevamente. nuestros puntos de vista con respecto al 
Proyecto de Estatuto General. aparecido el 5 de julio del 
pres~te año en la Gaceta UNAM y que será sometido a 
su consideración. próximamente: 
1. El procedimiento que en la-exposición de motivos. hace 

suponer una canalización. cristaliZación. desarrollo y 
reafirrnación de las demandas de la Comunidad 
Universitaria. resulta no ser congruente al comparar 
el Proyecto de Bases para la Reforma. con el 
Anteproyecto y con el Proyecto en cuestión. pues 
muchas de las sugerencias y opiruones externadas en 
los 42 diferentes trabajos y que a decir de la 
exposición de motivos fueron escuchadas. en la 
mayor parte parecen no haber sido atendidas. 

2. Se dice. en la citada exposición de motivos. que se ha 
ampliado la participación democrática de los Univers~ 
tarios al establecer elecciones secrttas. un~ 
versales. directas y uninominales. lo que se contradi· 
ce. al: 

a) ümitar la participación 'del Personal , .cadémico por 
antigüedad (Artículo 1 a Párrafo 1 y Artículos. 44 
y 73) en forma discriminatoria. en comparación 
con alumnos y personal administrativo (Artículos 
18. l. 11. 111). 

b) limitar en los requisitos para ser Consejero del 
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Personal Académico. la participación del mismo. 
mediante la antigüedad mínima de cuatro años. 
mientras que. para los alumnos. sólo se requiere 
el 30% del Plan de Estudios. que en algunas 
carreras requerirían de uno a uno y medio años. 

1 ~evamente. de la exposición de motivos. parece 
· desprenderse que el Personal Académico de Institu
tos y Centros. podrá participar en la toma de 
decisiones. lo cual se contradice nuevamente. con el 
Proyecto. pues en el Artículo 72. se limita notable 
mente la función de un Consejo Interno. al establecer 
directrices respecto a la conformación y convocación 
de dichos Consejos Internos. que en modo alguno 
serian funcionales en algunas Dependencias. en las 
cuales ya se han rebasado dichas directrices por 
normas más democráticas. representativas y funcio· 
nales. tal es el caso del Instituto de lllimica. donde 
será imposible retroceder a normas tales como las 
que se estipulan en los Artículos 72 y 73; como que. 
sólo sea el D~rector quien pueda convocar al Consejo 
Interno: como que. el Secretario Académico. lo sea 
también del Consejo: .omo que. los Consejos Internos 
se formarán por los Jefes de Areas. en klgares a 
donde no las hay: y. como que. tengan derecho a 
votar. sólo aquellos miembros con antigüedad mayor 
a dos años. Consideramos que. este procedimiento 
para integrar los Consejos Internos. es totalmente 
antidemocrático y contrario al espíritu que pretende 
tener el Proyecto de Estatuto General. sobre todo. 
por no estar directamente representados en el H. 
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DR. PEDRO ASTUDILLO ORSUA. 
Presidente de le Comisión de 
Legislación Universitaria y 
LIC. ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO. 
Presidente de la Comisión de 
Trabajo Ae~démico. 
Consejo Universitario. 
Prneutn. 

El pasado día 12 de los corrientes. la Junta de 
Directores del Colegio de Cienaas y fklmanidades tuvo 
una reunión con objeto de hacer una reviSión a fondo del 
proyecto ~e Estatuto General que ustedes recomendaron 
al Consejo ~iversit~rio para su aproba~n. Del estudio 

g]Gttnlllfl 
·' 

de dicha legislación. la Junta de Directores encontró 
algunas observaciones que desei'por mi conducto. hacer 
llegar a ustedes. 

Artículo 1. En el párrafo 7' de dicho artículo señalan 
como función de la Univ~idad el impartir educación 
superior y parece inconsistente con el articulo 4. toda vez 
que en éste se señala que la educación que la Universidad 
impartirá comprenderá. en bachiHerato. la enseñanza 
técnica media. la enseñanza técnica. amén de la 
educación supenor. 

Artículo 6. Se sugiere que se añada la siguiente 
redacción "la Universidad tendrá deredlo a otorgar. en 
los términos constitucionales. para fines llcadémicos. 
Vlllidez a los estudios ... " . 

Consejo Universitario actual. los miembros dt au•r• 
Comunidad. que más afectados resultari111. 

4. Es inadmisible que las cuestiones de carícter AcMilt 
ro sean de la exclusiva competenciol del CoMijD 
Universitario (Articulo 1 04). sobre todo. po"'' • 
se precisa cuáles son los "demás órganos ~ 
cos". Creemos que no se puede priVIr ni a 111 
Colegios. ni a los individuos. del deredlo de partiCfll 
en las "cuestiones de carjcter Académico". 

5. Volvemos a insistir. en la necesidad de IIIOdificlr ~ 
Articulo 123. respecto a la iinposición de s•cionll 
inmediatas sin previo sometimiento a los Ólfllll 
jurisdiccionales. del caso en cuestión. 

6. Asimismo. insistimos nuevamente. en nuestra ina~~~fllr· 
midad con la reducción del porciento de wtiCII 
para las modificaciones a norma tan importante,.. 
la vida Universitaria. 

Según lo anteriormente expuesto. consideramos .,. SI 
debe rechazar este Proyecto. que no contentjlll 111 
cambios demandados y que. en muchas instancias 111• 
rebasado ya por realidades. 

Atentamente. 
Cildad Universitaria 

D.F .. a 17 de 
Julio de 1979 

El COLEGIO DEL 
PERSONAL ACAOEMICO 

OELINSTITUTO 
DE QUIMICA 

Artículo 11. Fracción 1. Esta fricción diStingul 11 
técnico. lo académico y lo administrativo y esll _, 
distinción aparece en el articulo 27. fracción 5. .. ~ 
artículo 39. fracción 6. por lo que se pregunta quí ISID 
técnico. pues si bien es cierto que en la uposiCl6ll • 
motivos se hace una distinción nitm entre lo tíenltl • 
lo po~tico. ahora parece desprenderse que lo tíaucotiiN 
la connotación de académico. sin ern~rvo. los artlcullll 
y 9 de la Ley Orgánica tambiín se refieren a lo "ticllic(. 
sin que quede perfectamente diferenciado. 

Artículo 31 Debe añadillt que los Director• 1 IDI"' 
se refiere este artículo tambiín deben Cllbrir los ....... 
a que se refiere la fracción 4 dtlartiCIIIo ent~r. . 

Artículo 34. A juicio de •tt ClllfPO tollgildo. MiiR 

11 

11 

1: 
: 
11 



arse t.,.blen las facultades del Colegoo de Directo· 

.I/1Jrulo 39 fraccoon a Debe agregarse "conocer y 
bd en su caso .. " 

#, azlo 51 fraccoon 2 No se 1ncruye al técmco medio 
1 e Rice referenCia el art1culo 4 

Art!lllo 53 Es un artiCIIIo demas1ado largo que en 
de d1f1cultades y por técn1ca juríd1ca debería 

'"· o bren en vanas fraccrones. o bien en varios 
orlOS 
mallo 54 Este articulo señala los requ rsitos a que se 
··ae el artrculo 13 y parec1era ser más pertrnente el 

t~rrse a los requrs1tos ex1g1dos por el artículo 32. en 
11 hccrones 1. 2. 3. 4y 5. 
~1,culo 53 Por s1metria con el artículo 60. debería ser 
evaore del Comrté D1rect1vo el Director de la Uñidad 

bCI!I!rca de los C1clos Profesionales y de Posgrado. 
AtlJculo 62 A ¡u1cro de la Junta de Directores del 

:.,rg~ de C1enc1as y Humamdades, los Directores de 
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Umdad deberán ser nombrados por el Rector. a propuesta 
del Director General 

En el mismo artÍCIIIo se pregunta sí no es más bien a 
los requisitos a los que se refiere el artiCIIIo 32 los que 
deberían cons1gnarse. 

ArtíCIIIo 63. las mismas observac1ones que se hacen 
para el artículo 62. 

ArtíCIIIo 77. la ley Orgánica de la Universidad sólo 
hace referencia al Secretario General de la misma y sólo 
a uno. sin hacer la distinción entre Secr(tario General 
Académico y Secretario General Administrativo. por lo 
que parece más congruente con esta ley el que se hable 

· del Secretario Auxiliar, para las funciones a que se ref1ere 
este artículo. 

ArtiCIIIo 79. la segunda parte de este artíCIIIo tiene 
frases subordinadas. Cl/ya redacción se presta a confu
sión. 

ArtíCIIIo 113 fracción 1. No sólo debe ser sancionada 
la injuria a los miembros del personal académico. sino la 

hecha a cualquier m1embro de la comunidad uníversrtarra 
ArtíCIIIo 2 transrtorio la redacciÓn de la última parte 

de este artículo requiere. en todo caso. de aclaraciÓn y la 
Junta de Directores se pregunta como debe ser rnterpre
tado. 

ArtiClllo a A juicoo de la Junta de Orrectores. debe 
añadirse "cuando por cualqu1er crrtt~nstanc1a no se 
integre. por vez primera la comrsion lurrsd1ccronal .. " 

lo que transmito a ustedes. para su conocmiento. para 
lo que haya lugar. 

, Atentamente 
"POR MI RAZA HABLARA 

El ESPIRITlJ" 
Ciudad Universitaria. 
18 de julio de 1979 

El COORDINADOR. 
Lic. David Pantoja Morán. 

S1ndicato de Trabajadores y Empleados de la Universidad Nacional Autónoma de México 

1 OR PEDRO ASTUDilLO URSUA PRESIDENTE 
IIA COMISION DE LEGISLACION 
MfRSITARIA 
In sen te . 

11< este conducto nos drrigrmos a esa Com isión de 
ll!llltrón Unrversrtarra que usted dignamente preside. 
11~h:r de presentarle el punto de vrsta del STEUNAM. 
1 ·lf¡coo a la Reforma Unrversrtaria que contempla 
• punto central el Estatuto Universitario. 
át1 documt'flto se presenta en virtud de que. el 

>ll5ljll Unrversrtano amphó el plazo para que las 
fl"UtiOnes polit1cas y la comunidad universitaria. 
Jllllltaran sus puntos de v1sta relacionados con la 
lillctura un1vers1tarra 

ere<nos de¡ar asentado que la posición del STEU-
1111 lile presentada en la dec1maquinta audiencia de la 
o~MIIn Espec1al para la Reforma de la Legislación 
lrrmrtana. celebrada el día 29 de junio del año en 
111!0 y posterrormente rat1ficada el 14 de septiembre de 
í'a !!1 la Drrecc1on General de Divulgación. y en 

oo de los casos tomaron t'f1 cuenta nuestra posición. 
llr ~ hacemos en t1empo y en dereho •y con la 
li:¡ostiQn de hacer cualqu1er aclaraciÓn en lo relaciona
t con nuestra ponencia 

Srn otro partrrular nos es grato saludarte respetuosa-
1111 

"UNIDOS VENCEREMOS" 
Mex1co. D.F, a 13 de 
septiembre de 1979. 

POR El COMITE EJECUTIVO 
llVARO lECHUGA WENCES Secretario General 

AlBERTO MORENO OE ANDA 
Sno de Relaciones Univ. 

¡, Smc!rcato de Traba¡adores y Empleados de la Univers~ 
~mmal Autónoma de Méx1co (STEUNAM) después 

~ ¡nafuar CUidadosamente cada una de las ponencias 
1 han s1do presentadas ante esta Comisión por 
!rentes organrzacrones. nos presentamos- a nombre de 

lilrsua organrzacrón. para dar a conocer nuestra opinión 
ID relaCIOnado con la Reforma Unrversrtaria en el 

ll)lrtnte sentido 
St ha hablado constantemente de la reforma univers~ 

llr~ ~chos artículos y documentos confusos han 
llordido este supuesto 'tema ong1nar· que. en medio de 
lill'lndo no pennrte que se haga un anáhsis correcto del 
ltrrdo11e1 problema. de la raíz del problema. 
u liuvmrdad es el Instrumento de educación. 
~ y dtfusrón de conocimiento de la clase 
-., en Cilla etapa hrstónc~ los ateneos g¡iegos 

~.# 
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eran los instrumentos de enseñanza. investigación y 
difusión de conocimientos de los esclavistas griegos: los 
conventos de la Edad Media eran los instrumentos de 
enseiianza. investigación y conocimiento de la fuerza 
económica más poderosa de esa época. que era la iglesia 
y que entre sus atributos reunía ser la principal 
terrateniente y latifundista del mundo. y defendía sus 
intereses materiales y terrenos difundiendo un tipo 
especifico de enseiianza. de investigación y de difusión de 
conocilnientos. la Universidad en el sistema capitalista es 
el instrumento para capac1tar a los ;ívenes y hacer 
posible la subsistencia del propio sistema social que 
vivimos. determina un cierto tipo de enseiianza y deforma 
los conocimientos ya sea por la vía de transformar la 
formación profesional en simples sistemas de información. 
confundir así el desarrollo de la investigación con la 
investigación interesada hacia determinados ángulos que 
mantengan y pro!Qnguen los sistemas de producción y 
relaciones humanas; una esCIIela universitaria que difunde 
cierto tipo de conocimientos y que particularmente en las 
áreas sociales difunde la versión de la clase dominante 
sobre la historia, una versión equivoca y deformada que 
presenta como héroes a la propia burocracia que ha 
desarro llado el sistema que vivimo~ e ignora a todos 
aquellos que han luchado por realizar otro tipo de 
formación cultural o por dar a conocer en forma clara la 
verdad de los procesos soc1ales y de los hechos 
históricos. 

la Universidad que es el reflejo exacto de la realidad. 
Reflejo del dominio de clase. reflejo del sistema de ese 
dominio. reflejo de los procesos de afirmación y avance 
de los capitalistas o reflejo de sus crisis, de sus 
desconciertos. de su _importancia ·frente a los cambios 
sociales. frente a las crisis económicas. frente a los 
levantamientos de las masas. la Universidad es el espejo 
de México y sus sistemas. No puede ser transformada 
por simples artiClllos o por actitudes idealistas; se 
necesita comprender que la Universidad está determinada 
por las clases sociales que existen en el país. y por las 
relaciones de esas clases; se necesita entender que en la 
actual Universidad el estudio de las ciencias es limitado a 
los intereses de quienes dominan lil vida del país, desde 
dentro o desde el extranjero: que no se permite el 
desarrollo intelectual de los mexicanos más allá de los 
Umites de los intereses de la clase dominante naciona~ 
extranjera: que no es posible ningún sistema de estudio 
honesto y de difusión del conocimiento honesto. porque 
sería pensar en suprimir los intereses que rigen y 
determinan la vida de la Universidad. 

lA UNIVERSIDAD CARECE DE RECURSOS PROPIOS. 
VIVE OE SUBSIDIOS ESTATALES Y El QUE PAGA EL 
SUBSIDIO DETERMINA lA VIDA DE lA UNIVERSIDAD. 
Las reacciones coléricas de una juventud inestilble. que 

en forma espontánea ha llegado a puntos de crisis sin 
ninguna perspectiva. sin ninguna organización. sin objet~ 
vos precisos, y menos aún de carácter nacional o que 
puedan ayudar en algo al proceso de organización de la 
lucha de las masas mexicanas. no conducen a ninguna 
parte. Por lo que pensamos que el sector estudiantd como 
parte fundamental de la Universidad debe crear una 
organización que se convierta en una fuerza que impulse 
la lucha por democratizar la Universidad no con reformas 
que a nada conducen sino con un cambio radical en los 
planes de estudio. e_n los que el objetivo sea que la 
Universidad de un contenido a la enseiianza. que la 
investigación científica y la difusión de la Cllltura den 
como resultado profesionistas e investigadores que sirvan 
a nuestro pueblo. Igual cosa ocurre con quienes en una 
gran mayoría se presentan como profesores que no tienen 
ni la pasión. ni los conocimientos nr la decrsión de realizar 
un esfuerzo como el que requeriría una real eoocaciÓn de 
quienes acuden a recibirla. 

Pero más grave aún es el hecho de que la Universidad, 
desligada de los problemas que atliien a las clases 
populares. está haciendo una po~tica de élite. de 
recámara. con la que acorrala a quienes llegan a su seno 
y los limita cada vez más a la disctplina y a la sumrsión. 
en todos los aspectos sociales. po~ticos y de información 
de quienes instrumentan el poder en México. Quienes por 
carecer de trabaJO en otro sitio se vuelven maestros. o 
por incapacidad para obtener otros medios de subsiSten
cia. no pueden dar más de lo que dan. ni pueden • 
representar lo que debe ser en el futuro un centro de 
enseiiilnza. 

la Universidad actual. desliga al hombre de la 
posibilidad real de ejercitar en acCIOnes lo que aprende o 
lo que conoce. El hombre sólo puede conocer lo que es. lo 
que existe. y en la Universidad se enseña a pensar que 
exrste lo que uno piensa. y se defonna la mentalidad 
hi!lilmente. para obtener mentes confusas muy maleables 
para ser ut~izadas en los sistemas de opresión. represión. 
dominio y explotaciÓn por la clase dominante sobre la 
mayoría de los sectores del pueblo. 

las reestructuraciones o reformas que pueden darse en 
este tipo de Universidad son tan limitadas y de tan poca 
pos1bilidad de realización que prácticamente como puede 
probarse en los últimos diez liios de vida de la 
Univers1dad. se llega a la frustración y a la impot111eta 
total. a callejones sin sahda. que lo único que hacen es 
dispersar la posibilidad de una cultura sup11rior y la 
imposibilidad de integra¡ un cuadro de d.-ecctón ciMtific;r' 
de tipo nacional que pueda ayudar al desenvolvmiento de 
México. 

El desenvolvimiento de México no puede lograrse 111 la 
Universidad ni a trilvés de la Universidad: será el 
resultado necesario de las klchas de masiS que son las 



que hacen la htstoria. y que la hacen de acuerdo con la 
d1námica de la lucha de clases y de la correlación de 
fuerzas de las clases soc1ales No se hacen los procesos 
htstóricos por la endeble y pobre voluntad de personas o 
grupos de la pequeia burguesía. se hacen dentro de los 
grandes procesos h1stoncos y dentro ~el proceso de la 
lucha de clases 

La reforma de la estructura de México. tendrá como 
resultado la reforma de la estructura umvers1tana La 
reforma de la estructura de México resolverá la problemá
tica de vmcular al hombre Intelectual con el trabajo. para 
darle 1dentidad y hacerlo completo. y vincular al trabaJa-
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dor con la cultura para completar la parte de hombre que 
se le ha negado 

Entre tanto. el proceso de desarrollo de la Universidad 
debe estar l1gado por parte de todos y cada uno de los 
que tengan conc1enc1a de estos hechos. al estudiO v 
desarrollo de las luchas populares. a la part1c1pac1ón 
organiZada y al estudio científico de la economía. de los 
procesos de prodUcción agricola. indUstnal. ganadera. de 
los procesos de comercialiZaCIÓn; a aprender a ser buenos 
Científicos para saber manejar la c1enc1a. manetar la 
técnica y podemos hacer dueios de ella. poder separar 
esa técnica v esa ciencia de manos de la clase dominante 

Grupo Fuerza Estudiantil Universitaria (FEU) 

LAS MfNIMAS GARANTIAS UNIVERSITARIAS 

Por medio del presente. los aquí suscritos presentamos 
a la Comtsión Especial del Consejo Untversitano para la 
Reforma de la LegislaciÓn Umversrtaria nuestros plantea
mientos sobre lo que merece cambiarse o implantarse en 
el Estatuto Universitario teniendo en ruenta: 
1. Oue la Universidad está en el niás ser10 de los peligros 

debido a la intromisión de partidos que por medio del 
Sind1catos de Trabajadores de la UNAM -STUNAM
pretenden controlar la vida de la lnst1tuc1ón para 
serv1rse de ella en sus finalidades políticas. tal y 
como sucedió con la costosa huelga de 1977. 

2. Que para controlar v manipular a los trabajadores. el 
STUNAM acude a tácticas. maniobras v procedimien
tos que no están de acuerdo con el espíritu y la 
esencia de la Universidad. con el respeto a la 
dignidad del hombre como tal v con las normas 
mínimas que rigen una sociedad civilizada. Proced~ 
mientas tales como pasar lista en las manifestacio· 
nes que organizan partidos po~ticos. para sancionar a 
los trabajadores que no asistan: utilizan las cuotas 
Sindicales para sufragar gastos po~ticos de Interés 
partidista y ajenos al beneficio de los trabajadores v 
para elecciones. 

3 Oue el estudiantado no está de acuerdo en que una 
minoria de acttvtstas po~t1cos diga representar al 
total de una Facultad o Escuela lfl base al sistema 
de "asambleas". cuyas caracteristicas fundamMtales 
son : 
a) I*Jnca asisten n1 el 10% de la población 
estudiantil. 
b) Se realizan ba¡o la presencia. prestón y control de 
grupos ajenos a la escuela o facultad. 
e) Y que. a pesar de lo antenor. para obtener el más 
completo control y man1pulactón de dichas "asam
bleas"' las retardan por horas hasta que el grupúsculo 
se queda sólo y toman "decis1ones" a nombre de 
todos. sm estar todos. pero que si afectan a todos. 

4. Oue el magtsteriO universitario ve tnterrumpida 
su labor por las frecuentes trrupc10nes en clases. 
paros y huelgas que efectúan los grupúsculos de 
agitac1ón po~t1ca: sin olv1dar que hay planteles donde 
se hostiliza al magtsteriO por no prestarse a la 
mantpulac1ón poltica. a la sumtsión Ideológica o a la 
cons1gna del momento 

5. Oue en el campus untvers1tar10 no hay garantías para 
la mtegridad fistea de las personas V propiedades de 
los m1embros de la Comuntdad Universitaria. pues 
son Innumerables los casos de asaltos. robos. 
vtOiac1ones. tráfico de drogas V hasta hom1cidos que 
11d1can un alto grado de pehgrosidad que no ha sido 
posible controlar. Hegando al grado de que las 
instalaciones de nuestra Alma Mater son tierra de 
nadie v cod1c1ado botín de la peor laya de crirmnales 
que se pueda uno imagtnar 

Por todo esto los un1vers1tanos deseamos que esta 
Com1stón se avoque al estudiO de reformas v aphcación 
de las mtsmas que conduzcan a salvaguardar un minimo 

de principios y procedimientos fundamentales para que la 
UNAM cumpla con sus finalidades y que son: 

MINIMAS GARANTIAS DEL MAESTRO 
UNIVERSITARIO 

1. El maestro tiene derecho a ser respetado en su 
cátedra v fuera de ella tanto por los traba¡adores 
como por los estudiantes. 

2. Ef maestro puede negarse a ser interrumpido ero su 
clase por personas ajenas al grupo que pretendan 
dirig1rse a los alumnos para tratar westiones 
políticas o poltico-acadérnicas. 

3. El maestro tiene derecho a pertenecer a la o las 
asociaciones gremiales que más le plazcan v no 
puede presionársele para pertenecer a alguna en 
espec1al. 

4. El maestro tiene derecho a exponer su cátedra con el 
sentido filosófico o ideológico que desee. sin verse 
constr!iiido por ningún grupo. persona o institución o 
explicar1a bajo bases Ideológicas que no le satisfa
gan. 

5. El maestro tendrá derecho a impartir su matena en 
cualquier lugar fuera del plantel donde normalmente 
se tmparte. en caso de huelgas o paros. no 
Importando quien los promueva o las causas de 
éstos 

6. Los maestros tendrán derecho de elegtr mediante 
votación personal. secreta y dtrecta a tres represen
tantes que serán los delegados magisteriales ante el 
STUNAM para vigilar el manejo de los asuntos 
sindicales y salvaguarden los derechos del magisteno. 

MINIMAS GARANTIAS DEL TRABAJADOR 
UNIVERSITARIO 

1. Nmgún trabajador podrá ser ob1eto de represalias por 
parte del Sind1cato de Trabajadores de la Univmidad 
Nacional Autónoma de Méx1co. por no asisttr. 
apoyar. ftrmar. votar. actos o dowmentos polticos. 
s11d1cales o partidistas. promovidos. sugeridos u 
organizados por el STUNAM o por walquier grupo o 
part1do. 

2. Todos los trabajadores univers1tanos tienenderecho a 
votar por sus representantes sindicales mediante 
votaciones secretas. directas y personales. 

3. Todo trabajador tiene derecho a votar la huelga 
med1ante referéndum con el objeto de conocer SI tal 
medida es apoyada por la mayor'a de los trabajado 
res. 

4. Todos los trabajadores tienen derecho a exigir la 
presentaciÓn completa de la contabilidad del STU
NAM así como votar la adecuada o inadewada 
aplicaciÓn de los fondos stndicales. 

5. Es derecho de los traba1adores. mediante referéndum. 
establecer el monto de las cuotas sindicales. 

y ponerla algún día en manos de los traba!'dln 
I«Jsotros. trabajadores univers~arios. entendemos el,. 
que tiene un estudiante. un maestro. un 1nvest¡gador"' 
se liga a estos problemas, que se vinrula a una 11111' 
capacitación y entrega esa capacitación a qu• • 
necesita. Podemos pensar en nuestra propta S11P1fJCti1 
cultural. como una forma de hacer posible el desmoll* 
nuestra capacidad organizada v creadora. para llltiiWtlf 
en la reestructuración de MéxicO:' que seri a la postA~ 
única reestructuración posible de la Universidad ESn 
ES NUESTRO CAMINO Y ESTE ES NUESTRO TRABAJO 
COMO TRABAJADORES UNIVERSITARIOS. 

MINIMAS GARANTIAS OH ESTUDIANTE 
UNIVERSITARIO 

1. El estudiante tiene derecho a recibir en la cit .. a ~ 
contMido íntegro del temario de la materia quesalt 
está impartiendo. 

2. El estudiante tiene derecho a exigir educaciónobjltJWL 
rea~sta y científica ajena a todo dogmatismo poittCO. 

3.- El alumno tiene el derecho a disentir dlf sll!lida 
filosófico o ideológico con que el maestro orilnte Sil 
cátedra. 

4. El estudiante tiene derecho a que en los contltctos 
verdaderamente importantes en los que se tanga que 
pedir la remoción de autoridades o la utilizaciift di 
paro o la huelga se haga mediante REFERENOUM 11 
votación personal secreta y directa. 

5. La verdadera representaciÓn estudianta sólo la tandr., 
aquellos que en votaciones person~les. ser:rlla y 
dire~as sean nombrados como tales. 

6. Los estudiantes de cada escuela y plantel tandrit 
derecho a escoger mediante votación directa. Slcrtll 
y personal a tres representantes que ser_, los 
delegados estudiantiles ante la sección del STUNAII 
de su plantel con el objeto de vigilar la marcha de los 
asuntos sindicales y proteger los 11tereses di 
estudiantado. 

7. Seguridad personal en las instalaciones unwersrtanas 
a Pluralismo ideológico. 

De no hacerse esto por la vía de la Reforma i 
Estatuto y su aplicación. llegará otra vez el tÍa en que 
demostremos que la Universidad está ahí donde el 
maestro enseia y el alumno aprende. llegará el día 111 que 
el magisterio v el alumnado hagamos sufrir M c11111 
propia a los porros. traficantes v criminales algo de ID 
que ellos nos han hecho y. también. llegará ei!Íil en que 
la conciencia de los universitarios diga 1basul al 
dogmattsmo po~tico promovido por los partidos que por 
no tener clientela entre la CIUdadanía awden a nuestroS 
planteles en busca cte una juventud que no los ha llantlda 
porque está ocupada en busca de superación personll Y 
del engrandecimiento de su patr1a. cam11o más heroa. 
constructivo V honesto que el de los que se van a gr~Giar 
en pinta de bardas. demagogia intensiva o dogmlltSlllll 
ideológico. 

A los distinguidos miembros de la Comtsión Especial 
para la Reforma de la legtslactón Untversttaria: 

En mucho estimamos los esfuerzos de ustedes y de 
todos los m1embros de nuestra Casa de Estudios quellall 
aportado sus ideas. sugerencias y análisis pan la 
Reforma al Estatuto en fonna positiva y. por lo tanto. 
como una de sus más altas contribuciones para 11 
Institución y que oportunamente fueron publicados para 
conocimiento de todos. 

Pero el esfuerzo no está completa; se han soslayado 
graves problemas que por ser esenciales pon., en plfq1l 
la vida misma de la Universidad Nac10nal Autónoma de 
Méx1co. La Reforma al Estatuto debe atender antes que a 
cualquier otra cosa a legislar y hacer cumpbr 
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PROPUESTA OE REFORMA Al ESTATUTO UNIVERSI 
TARIO POR PARTE OH GRUPO FUERZA ESTUDIANTIL 
UNIVERSITARIA. (f E.U.) Y OEL CONSEJERO ALUMNO 
DE PREPARATORIAS NOCTURNAS. GUSTAVO ORTIZ 
TRUJIUO . 

Joel Cano Gonzalez 
Pies•• 

Celestmo Ovando Arcos 
SecretariO Genera' 

bros del Personal Académico del Instituto de Geografía 

1 FERNANDO PERfZ CORREA 
ClttWJO General Academrco de la UNAM 

endo la prorroga del per1odo de anahsrs del 
ICil) de Estatuto General publrcada en la Gaceta 
~ del 2 de agosto del ano en curso. los aba¡o 

es mrembros del personal academrco del lnslltuto 
liOg!afi.l manrfestamos a usted que despues de 

1r111 sesiOnes. nos hemos perm<t•do elaborar un 
que contrene ouestras op1110nes el cual se 

Atenta m ente 1 

lll G Adnan Gurllermo AgU<Iar M. Arq Ma Lursa 
Arnaral Pas Ma de lourdes Godmez Calderon 

lla Ttresa Gutrerrez de MacGregor. M en C Josr 
Mo• ada Maya Bui Roger A Orellana lanza uc 

¡ taz M a Ora ha Tamayo P M en G Carmen 

\I["'TO ANEXO 
j!'enc~ propue'$tas por mrembros del personal acade 

~el lnsututo de Geograffa para modrf<car el 
lq¡cto de Estatuto de la U AM 

lClAf CIAS PROPUESTAS POR MIEMBROS OH 
!!lsOIIAL ACADEMICO DEL INSTITUTO DE GEO 
ilfiA. PARA MODIFICAR El PROYECTO DE 

ATUlO DE LA UNAM 

---~ ser congruente con el Estatuto del Personal 
1111t0 este aruculo debe dew ''la Unrvers<dad esta 
;ru por sus autondades. personal academrco 

admrnrs tratovo y alumnos · 
r v los egresados de ella" ya que no se 

oca Sll parto~rpacron en la U NAM dentto del Proyecto 
l:I!)Mo 

~ . 
ar a los Conse¡os Internos de lnstrtutos y 

, con los mrsmos atrrbutos y func10nes de lo> 
ollllll$ Tecnocos de las facultades Y Escuelas 
lrsc.to 9 
~1119tre que cuando menos 1 O m1embros de la Junta 

Gc otrno formen parte del personal Academoco de . 
;~r¡ lk la UNAM va que es de ,desear que haya 

rrepresenrat1vrdad del personal academrco 
~ 12 ftaccion IV 

lllr q~~e real1ce ac.rvrdades docentes". ya que 
11 1111a obllgac10n del Personal Academrco sen alada 

1 ~.\rtJtulo 61 del Estatuto del Personal Academice de 
11 Adeat.s agregar al tonal de cada uno de los 

y Centros· 

Amculo 13 fracc.on 11 
Debe gene~ahzarse y declf ' personal académrco", en vez 
de profesor o 11vesllgador'. Se sugrere que para estar 
acorde con el artrculo 88 de este Estatuto. en todos los 
casos en que se refrere a ptofesor. onvestogador y técnoco. 
se generalrce ut<hZ ndo el term.no Personal Academico. 
a f10 de no omrtlr alguno de los mrembros del persooal 
academ1co, como su~ede con los ayudantes de llvestrga
dor y prolesor en los artrculos 7, 13 fraccron 11. 18 
traccoon l. 46 fracc1on 111. y 47 
Amculo 19 
Debe decn ' lacuhad escuela. lllStotuto. centr? y 
centros de extensron'" 
Amculo 26 
Se debe aclarar por cual de los dos secretarios generales. 
el academrco o el admlflrstratrvo. o ambos. sust1tul(an al 
rector. en ausencras que no excedan de dos meses 
Amculo 35 fra~eton IV. 
Segundo parrafo Agregar que el seCI'etano académrco 
tendra voz pero no voto 
fraccion IX 
El onforme anual deberá ser presentado ante el personal 
de la dependencra a su cargo. en una reun10n convocada 
para ese fm 
Fraccion X 
Sr aceptamos que. en planeac10n, el concepto desarrollo 
srgnrfrca. el hecho de elaborar planes para lograr la 
rntegrac10n y el uso razonable de los recursos urstentes 
de un todo. en este caso la Unrversrdad. corresponderá a 
ella en pleno hablar de un plan de desarrollo. y no a cada 
dependen coa 
Por ello consrderamos que stna mas claro y preciSo so se 
habla partrcularmente de plan de traba1o o de programa 
de accron 
Amculo 35 
Agregar una Fraccion XU que d1ga dar a conocer a su 
personal de manera detallada. el presupuesto de 1~ 

dependencoa 
Articulo 46 
Sugenmos ehmrnar de los Conse¡os T écnrcos de Crencr~ 
y Humanrdades a los directores de las facuhades de 
Crencras y frlosofra y letras ya que no se JUSIIfrca su 
presencra 
Artrculos 64. 73 y 112 
Cons1deramos que se debe sustrtulf la palabra subdepen· 
dencía para denommr a l~s centros. toda vez que el 
prefr¡o sub denota 111fer10rrdad 
los centros deberan tener los miSmos derechos de 
represen:atrvrdad que los inst~utos, por lo que propone 
mos. que sus dnectores sean electos por la Junta de 
Gobrerno y que su personal academoco. a traves de un 
conse,ero prop<etaroo y urt suplente tenga representacron 
en el ConseJO Unrversrtarro 

Gonzalo Cllavez Monroy 

Secretano de Prensa y Propaganda 

ATENHMENTE 
·· poR MI RAZA 

HABLARA El ESPIRITO" ' 

Gustavo Ortll Tru¡<IIO 
UniÓn 7-3 Col Tepeyac. Insurgentes 
Z. P 14 -espaldas de la Comercral Mexrcana de la Vrlla
Tel 78123-75 o 781·14-54 

Es necesario aclarar la nomrnacoón especrfrca de los 
centros y sus caractenstrcas. para tener conocomrento de 
cuáles son de 11vest¡gaoión. de extensiÓn unrversrtaría. de 
apoyo y otros Esto servrra como fundamento para la 
reviSIÓn de los exiStentes y la creaciÓn de nuevos centros 
de ser necesariOs. ev1tando con ello que estos sean una 
soklc10n a conflu:tos creados o resu~ado de grupos 
favoreCidos. y asrmrsmo. se prevJene que se afecte la 
estructura acadénuca y funciOnal de las mtRucoones ya 
establec.das. 

Amculo 65 
De ~Cuerdo al Articulo 12 de la ley Organoca. la labor 
fundamental de los Conse¡os Tecnrcos de la lnvesr¡gactón 
Crentílíca y Humanisrrca es la de coordmar y no la de 
realiZar labores de 111vestrgac10n. Por lo cual sugerrmos 
que se elom111e la lraccrónll de este Artículo 

Amculo 67 y 68 
lnclurr hsta actualiZada de los Centros que dependen de 
los respecrrvos Conse¡os Tecnrcos . 
Artwlo 72 
Al frnal agregar que el Secretaroo Academoto lo ser¡ 
tamb1en del ConseJO con voz pero Sil voto 
Amculo 74 fraccion 1 
Oebe deetr " limglf como organo representatrvo del 
personal académrco en la roma de decrsiones" 

Titulo noveno 
lncklrr que las relacrones laborales del personal academ~ 
co con la UNAM se rrgen por el utulo decrmotercero de 
las condrcoones gremrales del personal academ1co 

Articulo 113 
Es de desear que se JUStlfoque la c.reac10n del Conse¡o y 
comiSIOnes 1Unsdrcc10nales a traves del organo 10format ~ 
vo de la UNAM. antes de su aprobac1ón 

Amculo 123 
Nlos parece 111admrstble el hecho de cast¡g.~r a los aklmnos 
antes de jUZgar su culpabrlrdad. por lo que cons1deramos 
necesariO mod1f1car el texto de este artrculo y no 
proceder a sanc1ones de .nmedrato" son un ¡urc10 prev10 
Amculo 134fraccron 111 
Dada la trascendencra de las decrsrones que afectan este 
Estatuto. toda reforma debe ser aprobada por lo menos 
por 'h de la totalidad de los m•embros del ConseJO 
Unrversrtaroo 

Tr•nsrtoroos tercero, cuarto y octavo 
[,, los casos. para tleg•r conse¡eros tecn<cos. constrturr 
los Conse¡os Técnrcos y las ComiSIOnes JuriSdiCCIOnales. 
se trenen sen alados un mrsmo plazo de 45 chs a part1r de 
la vrgencra del Estatuto Por lo que. se sug•ere establecer 
es tas elecciOnes de manera escalonada 
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Escuela Nacional de Estudios Profesionales Aragón Consejo Técnico 

DR. FERNANDO PEREZ CORREA. 
Secretario General Académico 
Presente. 

_ El Consejo Tecnico de la Escuela Nacional de Estudios 
Profesoonales Aragón. en sesión de 15 de los corrientes. 
conoció de la exhortación del pleno del Consejo Un ivers~ 
tario. respecto a que en el seno de los Consejos Tecnicos 
de las dependencias de la institución. analizara y 
discutiera el proyecto del Estatuto General de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. en atención a 
lo cual y después de un interensantísimo debate en el que 
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participó la totalidad de los señores Consejeros Técnicos. 
extemó el criterio unánime de que no existen motivos o 
cuestiones de adición o modificación al mencionado 
Estatuto. por lo cual se pronunció en forma favorable a 
las modificaciones que incorpora el citado proyecto de 
Estatuto. acuerdo que me es muy grato comunicar a 
usted para los efectos legales correspondientes. rogando 
su valiosa intervención a efecto de hacer del conocimien· 
to del H. Consejo Universitario. la decisión antes 
señalada. 

Sin otro particular. reitero a usted las bondades de mi 
atenta consideración y distinguido respeto. 

Asociación del Personal Académico del Centro de Instrumentos de la U.N.A.M. 

5 de Noviembre de 1979. 

Sr. Dr. Pedro Astudillo llrsúa 
Presidente de la Comisión de 
Legislación Universitaria. 

Sr. Lic. Enrique González P. 
Presidente de la Comisión 
del Trabajo Académico. 

Presentes : 

Oe acuerdo a la comunicación. publicada en la Gaceta 
UNAM. ·Vol. 111 N' 54 con fecha 2 de agosto de 1979. en 
la que se ampKa el plazo para aceptar modificaciones al 
proyecto de Estatuto General de la U NAM. la Asociación 
del Personal Académico del Centro de Instrumentos 
presenta ante ustedes el siguiente documento; el cual ha 
sido aprobado por unanimidad en la Asamblea General de 
esta Asociación. efectuada el 17 de Octubre de 1979. 
l. Considerando: 

a. lkle el personal Académico del Centro de Instrumen
tos ha venido desempeñando labores de alto nivel. 
reconocidas oficialmente. como por ejempjo: 

a. 1 En la revista Naturaleza. Vol. 1 W 1 (65). febrero 
1978 se menciona la alta preparación del 
personal académico del C. l. 

a. 2 En la Gaceta UNAM. 111 N' 67 del · 24 de 
septiembre de 1979. se menciona el alto nivel de 
los diseñadores del telescopio de San Pedro 
Mártir. en Baja California. 

b. Oue la preparación académica mínima del personal 
académico del Centro de Instrumentos es de 
licenciatura y un 47% realiza o ha realizado 
estudios de posgrado. 

c. Oue este personal ha realizado y colaborado en 
diversas publicaciones. 

d. Oue la mayoría del personal académico del Centro 
de Instrumentos imparte cátedra. 

e. Oue ila capacidad de trabajo académico de este 
personal queda demostrada por los informes 
anuales que ha rendido el Centro de Instrumentos 
a partir de 1974 a la fecha. los cuales están 
incluidos en los informes anuales de la UNAM .. 

Oue en su mayoría. el personal académico del C. l. .no 
está debidamente ubicado dentro del Proyecto de 
Estatuto General de la UNAM. porque ocupa plazas 
de T écníco Académico y sus actividades rebasan la 
definición que señala el artículo 90 de este proyecto. 
debido a que sus labores no son especificas. ni 
sistemáticas. ni son solamente de apoyo o de 

servicios técnicos para dependencias de la UNAM: ya 
que frecuentemente realiza investigación aplicada y 
desarrolla tecnología propia siendo además responsa
ble de ello. porque no está dirigido por ningún 
investigador. quedando así en igualdad de responsabi
lidad académica que un investigador. , 

l Oue este personal está capacitado para desarrollar 
actividades académico-administrativas. las cuales ac· 
tualmente y según el Proyecto de Estatuto General 
sólo recaen sobre profesores e investigadores: por 
ejemplo: ser Consejero Universitario. ser Consejero 
Técnico de la Investigación Científica. ser Director de 
Escuela. de Facultad o ser Secretario Académico. 

En base a los consíderandos anteriores. observamos 
que el persona' académico del Centro de Instrumentos 
supera los requisitos que establece la definición 'de 
Técnico Académieo. contempla en el Proyecto de' Esiatuto 
general de la UNAM; por lo cual proponemos.._,_como 
solución las alternativas siguientes: , "-., 

PRIMERA: La creación de una nueva cir~cra académi
ca, para el personal que por las labores ~d~icas que 
desempeña no queda . ubicado en las carreras académicas 
existentes; teniendo igual es derechos que los profe
sores y los investigadores. ya que su actividad"' es 
esencial para los fines de la U NAM. como lo señala el 
artículo 1' de la Ley Orgánica " ... organizar y realizar 
investigaciones principalmente acerca de las condiciones 
y problemas nacionales ..... 
SEGUNDA: !lJe se establezca una nueva difinición del 
Técnico Académico (Art. 90 del Proyecto) y se 
modifiquen los artículos siguientes. como a continuación 
se especifican: 
Artículo 7. 

Dice: La Universidad está integrada por sus autoridad
es. profesores. investigadores. técnicos. alumnos. 
personal administrativo y ros egresados de ella. 

Debe Decir: La Universidad está integrada por sus 
autoridades. personal académico. alumnos. 
personal administrativo y los egresados de ella. 

Artículo 13. fracción 11 
Dice: S~r orofesor o inv~tiqador ... 
Debe decir: Ser profesor. investigador o técnico Acadé

mico .. . 
Artículo 25. Fracción IV 
Dice: Haber prestado. cuando menos. diez años de 

servicio a la Universidad, como profesor o 
investigador. 

Debe decir: Haber prestado. cuando menos. diez años de 
servicio a la Universidad. como profesor. investi
gador o técnico académico. 

ATENTE MENTE. 

"POR MI RAZA HABlARA 
EL ESPIRITU" 

San Juan de Aragón. 
Estado de México. 

octubre 16 de 1979 

EL PR ESIDENTE DEL 
CO NSE JO TECNICO 

Lic. Sergio Rosas Romero 

Artículo 32. Fracción 111 
Dice: .. . dichos servicios se computarán desde el 

ingreso a la Universidad como profesor o 
investigador: 

Debe decir: ... dichos servicoos se computarán desde el 
ingreso a la Universidad como profesor. onvest~ 
gador o técnico Académico. 

Artículo 35, Fracción 111 
Dice: ... cuando menos tres años 'de servocoos como 

profesor o investigador. según sea el caso. 
Debe decir: ... cuando menos tres años de servicios como 

profesor. investigado r. o técnico académico, 
según el caso. 

Artículo 90, 
Di'ce: Son técnicos académicos quienes hayan demos

trado tener la experiencia y las aptitudes 
suficientes en una determinada especialidad. 
materia o área. p.;ra realizar tareas especificas Y 
sistemáticas de los programas académicos o de 
servicios técnicos. de una dependencia de la 
UNAM. Los té nicos académicos ocuparán las 
categorías y niv que establezca el Estatuto 
del personal académic ': _ 

Debe decir : Son técnicos académicos quienes hayilfl 
demostrado tener la experiencia y las aptitudes 
suficientes en una determinada especialidad. 
materia o área. para realizar labores académi
cas. 

Articulo 91. 
Dice: Los profesores e investigadores podrán ser· 

Ordinarios 
Vositantes 
Extraordinarios y 
Eméritos 

Debe decir: Los profesores. investigadores y técnicos 
académicos podrán ser: 
Ordina rios 
Visitantes 
Extraordinarios y 
Eméritos 

Artículo 92. 1er. Parrafo 
Dice: Son profesores o investigadores ordonarios quoe 

nes tienen a su cargo las labores permanentes 
de docencia e investigación. 

Debe decir: Son profesores. investigadores o técnicos 
académicos quienes tienen a su cargo labores 
académicas permanente~ . 
3er. Parrafo 

Dice: Los investigadores serán siempre de carrera 
Debe decir: Los investigadores y técnicos académicos 

serán siempre de carrera 



.... ,... 
111 Soa profesores o rtvestigadores de carrera quttnes 

decliefn a 11 l)tiversiclad . 
)11 dKJr Son profesores. tnvesllgadores o tKnicos 
~icoa dt carrera quienes dedtcan a la 
UnMnidad ... 

.. n. 
b Son profesores o invastigadores eméritos ... 
lit dKJr Son profesores. tnvest.gadores o técnicos 

KIC!Micoa emt!ntos 

"**"· it y rftltegrarse a su dtpendencj, los profesores e 
investegldores de carrera que expresamente 
señale el Estatuto de pe1$onal académico. 

• decir · ••• y reintegrarse a su dtpendtncia los 
profesores. invastigadores y técnicos ttadémi· 
e11 de carrera que expresamente señale el 
Estatuto de pmonal académico. 

.. 100. 
11 presenten concurso de oposición para ingreso 

COIIIO profesores o investigadores. 
ill ilcir: . presenten concurso de opostción para 

ingreso como profesores. investigadores o técni· 
e11 IUCI ... icos. 

.. 126. fr•cción 1 
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Dice: Dos profesores o investigadores según sea el caso 
Debe decir: Dos profesores. tnvesttgadores o tecnocos 

audémicos según sea el caso 
Artíctdo 127. 
Dice: I.Ds profesores. investigadores y aktmnos a que se 

refieren .. 
Debe decir. I.Ds profesores. investigadores. técnicos 

académicos y alumnos a que se refieren . 
Articulo 127. 
Dice: los profesores e investigadores deberan estar 

en ejercicio. 
Artícúlo 128. 
Dice : ... Y del cuarto año. tratándose de los prole 

sores e investigador" 
Debe dec1r : ... Y del cuarto año. tratándose de los 

profesores. investigadores o técntcos 
académicos. 

Artículo 128. 
Dice: .... durarán en su encargo cuatro años los de los 

profesores e investigadores .. 
Debe decir: .... durarán en su encargo cuatro años los de 

los profesores. investigadores y técnicos aca
démicos ... 

Creemos que estas constderaCJOnes afectan por igual a 

Weta Nacional de Estudios Profesionales lztacala Consejo Técnico 

la lltctorea Pedro Aatudillo lbúa 
• Mlf1uaceli Quintana 
-..slllelaa Comisiones de lagisl~eión y 
"" Acelllélltico del H. Consejo ~iversittrio 
~ ... 1 1 ••. 

! Connjo Técnico de esta Estuela. atendiendo la 
.,_ htdl1 por ef Consejo Universitario para * y r111nrfestar opiniones sobre el proyecto de 
• 6enef'al que próxinamente será discutido en ese 
• Colegiadlo. r1alizó un proceso de análisis tuida~· 
1 r 111 consultl a la comumdad umversitaria de es¡e 
'lti "' ello como resultado una serit de propu~as 
~ de distintos grupos de universitarios las tuales 
• conocidas y diScutidas en la última sesión *'"' del Consejo Técmco reahuda el día a del 
illlll. resubndo la manifestación mayoritaña de los 
llll¡lros .. el sentido de aceptar y apoyar en lo general 
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el proyecto en estudio. por considetarlo congruente y 
adecuado a las finalidades sustantivas de la UniVersidad y 
que permita una mayor parttcipación de la comunidad 
universJtaña en las deCISiones que le atañen . Asim=o 
fue del consenso general hacer llegar a tiStedes algunas 
propuestas concretas que se considera pueden ennquecer 
el documento 
1. En relaciÓn al capitulo 11 del Consejo ·-uruversnano . 

articulo 12. se considera que la representatJVidad 
marcada en el EstaMo vigente es la rorrecta en lo 
referente a profesores y alumnos. 

2. En relación al titulo 1 del mencionado proyecto de 
Estatuto. se propone se clarifique el concepto de 
autonomía y su ll'l1plicación en cuanto a los unJVerst 
talios que la integran. En el mismo tftulo se hace la 
propuesta que en alguna forma se mencione la 
resQonsabüidad del Estado en su financiamiento. 

Es pertÍilente hacer notar que exJS tieton muchas otras 

kociación de Profesores e Investigadores de Humanidades 

iflls101r DE TRABAJO ACAOEMICO DE lA 
~RSIDAD NACIONAL AUTONDMA DE MEXICO. 
,, , ... t • . 

~- corresponda : 
11 Awueión de Profesores e Investigadores de 

lllades ha considerado la necesidad de expresar su 
""'n respecto al problema suscitado en tomo al 
~o de Estatuto. por lo cual envía a ustedes el 
liltrdo 10n11c1o .,. su asemblea del 5 de noviembre del 
io 11 CUBO 

At•temente. 
" POR MI RAZA 

HABLARA El ESPIRITU .. 

Ciudad !Miversitari¡, 
15 diiiO'Iiembre de 1979. 

LA MESA DIRECTIVA, 

La Asoc.atiÓn de Profesores e lnvest.gadores de 
Humanidades considera necesariO expresar su opinión en 
cuanto al problema suscitado con relación al Proyecto de 
Estatuto que. después de dos años de estudio y diScusión 
por parte de la comunidad u~iversitaria. hoy se pretende 
rechazar globalmente. 

Pensamos que es urgente poner en claro que una 
institución como la Universidad Nacional sólo puede regtr 
a su comunidad med~ante un estatuto que establezca las 
normas demoerátJcas generales de gobierno y cuide así de 
las funcion es. finalidades y princ¡pios para las C~Jales fue 
creada. Sin embargo. somos conscientes de que. en todo 
proceso democrático. la legalidad en que se funda diclla 
democracia. si ésta ~a de responder a su momento. debe 
irse modificando para poder dar meJOr cauce a la 
proyección y realización de los fines que eHa se ha 
propuesto. 

En este sentido. creemos que el Proyecto de Estatuto. 
que tiende a modlf1car en lo pos1ble y dentro del marco 

otros grupos de Ticn1cos Académ1cos. pnn~ lmentt del 
íru ctentíflca. por lo cual esperamos que nuestta 
aportación sea de ut~tdad para la sokttiÓn de estos 
problemas 

Agradecernos de antemano la atenCIOn que se s1rvan 
otorgar al presentt documento 

Atentamente 

POR lA .ASOCIACION 
OEl PERSONAl 

ACAOEMICD DEl 
CENTRO DE INSTRUMENTOS 

DE lA UNAM 

El Consejo Directivo 

lng. José Satícbez Vacaíno. 
Presidente 

lng. Cecilia Delgado de L 
Secretaria 

lng. Adolfo Gómez R 
Tesorero 

propuestas por parte de la comunidad de esta Escuela 
que no fueron aceptadas por el Consejo Técntco de la 
misma y se recomendó a los ponentes las presentaran en 
forma dJrecta a las ComiSiones baJO su d1gna presidenCia. 

Atentamente 
" POR MI RAZA 

HABlARA El ESPIRITlf" 
los Reyes lztacala. 

13 de noviembre de 1979 

Dr. Héctor Femández Varela 
Presidente 

Ot. ~ctor Hemánde.z Reynoso. 
SecretariO 

legal del Estatuto vigente. puede y debe diScutirse. 
evitando posiciOnes intransigentes que se rmstan de 
falsa democraCia De ~echo.una democrac.a real diJcute y 
toma una decisión raciOnalmente psttf.cMia y debidamen
te fundamentada. 

Prescmdir del Estatuto. no puede tener otra conseooen· 
cia que la mis absoluta anarquía o producir ooa 
mstrtucrón de carácter dictatorial en manos de cualqu.er 
facciÓn que se haga del poder por mediOS unposrtn~os. En 
un movim1ento democrít1co. romo se lldiCJ. los cambios 
avanzan progresivamente dentro de los proced11T11entos 
legales establecidos. por lo cual. consideramos que la ' 
oposiCión mal racionalizada que se ha hecbo en contra de 
Estatuto vigente y del Proyecto de Estatuto. en rtahdad 
no ttene otro ob¡eto que la adqurs1ción del poder. por 
metodos aparentemente democriticos. tend1entes a dar el 
dom1110 a grupos del trpo descr~o 

En ccnsecuenc1a. la Asoc1ación de Profesores e 
lnvest.gadores de Humanidades ha estudtado a fondo l!f' 



los docume~~tos e11 discusiÓn . a) el contenido del Estatuto 
Vtgente y, b) el Proyecto propuesto, elementOS fundamen· 
tales para opnar en el asunto analizado. Como resultado. 
la AsocoaciÓn ha decododo apoyar el Proyecto pres~r~tado 
para su diSCUSIÓn. en vortud de que se ha encontrado que 
si expresa las demandas de la comunidad univmrtana. 
pues garantiza. de una m¡¡nera real y efectova. en sus 
órganos de gobierno. la representación democrática de tos 
unoversitanos. ya que éste da. a los miembros de la 
comunidad. los elem~r~tos necesanos para la realización 
de los fnes académocos que le han sodo encome~~dados . 
En este sentodo. el Proyecto de Estatuto preserva 
aquellos pnncopoos fundamentales que constotuyen la 
naturaleza miSma de la Unrversodad. como son: la 
Autonomía, que es la garantía para que los miembros de 
la comunodad académoca ejenan sus derechos de libertad 
de cátedra. investigación asociaciÓn y partocopacoón en los 
órganos de gobierno. el Pluralismo ideológico, que 
posobrhta el establecimiento de modalidades de organaa
coón y procedimientos de partocopacoón de todos los 
moembrosrle la comunidad. con iguales derechos eoguales 
obhgacoones: la Responiabilided para con la sociedad. 
en el cumplimiento de sus ob1etovos: formación profesio
nal. rovestogación cientifoca y humanística. asi como la 
difusiÓn de la cultura. 

Creemos ornportante seiialar que el Proyecto de 
Estatuto GMeral propuesto a su diScusión. oncorpora al 
orden juridoco univmotano elementos significatovos que 
implican un avance real tendiente a refonar y ampliar los 
cauces de la democracra universitana sin romper con la 
Ley Orgánica, estructura actual de la UNAII.\. ya que. se 
busca encontrar. dentro de esta misma Ley. los elementos 
mas sognificativos para las modoficaciones necesanas. Por 
esto. queremos poner de relieve algunos de los aspectos 
más sognifocativos que. a nuestro 1uicoo. abren las 
perspectovas a una más amplia democracia~rnscrita en las 
mosmas vías legales que rigen a nuestra Universidad: 

1. los miembros de la Junta de Gobierno deberán ser 
representativos de las distintas áreas del conocimiento y, 
cuando menos ocho de ellos deberán formar parte del 
personal académico de carrera de la Universrdad. como lo 
estipula el articulo '!'. 

2. llJeda establecida. en el articulo 18. la elección 
secreta. universal. directa y uninominal. para ontegrar 
tanto el ConseJO Universitario como los Consejos Técn~ 
cos, eliminando con ello. el sistema indirecto que se 
presta a que no se manofieste. realmente. la voluntad de 
las mayorias 

3. la reducción en la antigüedad para maestros y la del 
porcentaje cubierto del plan de estudoos para alumnos, a 
frn de que puedan ser consejeros. como lo señalan los 
artículos 13. 14 y 15. éstos son mecanismos que amplian 
notoriamente las posobihdades de participación y de 
representación democrática. 

4. Con el fin de que la comunidad universitaria cuente 
con una mayor representatividad en el Consejo Universita
rro, la integracoón de éste se amptia al incluir la 
representación del personal académrco de los Institutos , 
de lnvestigacoón, y al aumentar el número de consejeros. 
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'tanto profesores como alumnos en las escuelas numero· 
sas, como se puede aprecoar en el articulo 12. luce .. 111. 
IV. V. VI. VIl y VIII 

5- Dentro de las obhgacoones del Rector y de los 
Directores de Facultades. Escuelas. lnstrtutos y Centros. 
queda establecoda la de presentar un on1orme anual 
de carácter público. como lo seiialan los artículos 27. 
trace . XIII. articulo 35. trace. IX. articulo 71. trace .. IX: 
etcétera. Esto da como resultado que la Cllmunidad 
universrtana cuente con mejores elementos para poder 
evaluar las labores académocas realizadas 

6 Se defmen con mucho mayor precosoón las atribuciO
nes de los Conse¡os Técnocos y se delomrtan las funciones 
de los Consejos Internos de los lnstotutos y Centros. a fin 
de que el perso'nal académoco y los alumnos cuenten con 
mayores posobrlidades para expresar sus opniones y 
particopar en la toma de deciSoones 

7 El Proyecto de Estatuto contempla la fundamenta
coón legal del régrmen laboral unoversrtario. a saber el 
reconocimoento del derecho de asociación plural del 
personal académico y del personal adminiStrativo para la 
defensa de sus intereses. seiialado en los artículos 103 y 
103, el acuerdo peroódrCil de las condicoones gremiales del 
personal académrco. como lo marca el articulo 1 04; el 
acuerdo bolateral y penódico de las relacoones colectovas 
con el personal admonostratrvo. seiialado en su articulo 
106 Esto plantea clarame~~te la necesana. separacoón 
que debe prevalecer entre Jo académoco y lo adminostrato
vo, permrtiendo de esta forma. un mejor funcionamrento 
en las dos onstancias que CDexisten en la Universidad 

8. Es claro que. en la actualidad Jos únrcos organosmos 
que se encargan de ompartor justicoa son el Trobunal 
Universitaroo y la Comosión de Honor. Sin embargo, Clln la 
creación de los Organos Jurosdoccoonales se abre la 
posibilidad de una mejor forma de impartir la justicoa. ya 
que. primero, son tres las onstancras a la que pueden 
apelar quien o qurenes huboeran sodo sancionados a) La 
Comisión Jursidoccional. que conoce los asuntos en 
primera onstancia. Esta Comisión está formada por dos 
profesor~ o investogadores y dos alumnos (aquéllos y 
éstos serán electos por el Conse¡o Técnico de la Facultad) 
y el profesor o investigador más antiguo del mismo 
Consejo: b) El Consejo Jurosdoccional. que conocerá de los 
casos en segunda ihstancia E'ste Consejo está integrado 
por el más antoguo de los miembros del Consejl¡ Técnrco 
de la Facultad de Derecho. dos profesores y dos alumnos; 
e) El Abogado General. que CDnstituye la tercera instan coa 
y que podrá presentar ante las Comisiones Junsdoccoona
les los casos en que. a petición del o los sancionados. 
considere que se ha violando la legislaciÓn unoversrtana. 
asornosmo. el Abogado General podrá impugnar. a sohcrtud 
de la parte afectada. y si así lo consodera pertinente. las 
resoluciones emitrdas por la Comisión en cuestoón. 
turnando el caso al Consejo Jurisdiccional. el cual deberá 
dar solución en un plazo no mayor de treinta días hábrles . 
Asi, es claro que la mpartición de la ¡ustocoa puede 
llevarse a cabo con equodad y rapidez. Al ser el Abogado 
General la tercera onstancia de apelacoón. ésta ofrece un 
recurso más que puede evitar que alguna de las otras dos 

Personal de diversas Dependencias Universitarias 

Comisiones de Legislación y del Trabajo 
Académico del Consejo Universitario, UNAM. 
Presentes . 

Respondiendo a la solicitud de puntos de vista acerca 
de una modificacoón al Estatuto General de la U NAM. los 
aba¡o firmantes. presentamos a su consideración las 
siguientes propuestas de modificaciones al "Proyecto de 
Estatuto General de la UNAM". publicado en la Gaceta 
UNAM. el pasado 5 de ¡u loo del presente año. 

Atentamente 
Al calce. 117 firmantes 

m~lM'1 

Ciudad Unrversrtaria 
22 de novoembre de 1979. 

CONSIDERACIONES 

Considerando que 
1 Los técnicos académoCils son personal académico de la 

Unoversidad. 

2. Los técnicos académrcos. se encuentran en desventaJa 
con respecto al resto del personal académco en el 
proyecto del ESTATUTO GENERAL de la Unovers~ 
dad 

pudoera. en algún caso. verse sometoda a cualltlt 
presoán. Segundo. en dichos Orgaoos JurosdoCCIOnai• • 
ofrece la garantía de mayor omparaahdad. y¡ -. 
profesores y alumnos que pudoeran ncurrir en ¡lgun¡• 
las faltas señaladas en el Proyecto. están representara 
Trrcero. puede verse que esta descentral~iiClÓII j¡ 
Tnbunal Unrversitaroo tiende a contemplar que la JUS!xor. 
al ompartirse. no puede estar ale¡ada de la rnlodad en"' 
las faltas se cometan; soendo así. son los mrtmbros dll 
propoa Facultad. Escuela o Instituto quoenes. estucbt 
los casos pueden garantizar y ofrecer de una "'Mifl 
realista y objetiva una soluciÓn a los problemas QUHh 

presentaran. Sin embargo, en este mosmo titulo (Títlr 
Decimoprimero: De la Jurosdicción y de los !Kga 
Jurisdiccionales). consideramos que es necesano que• 
precisen conceptos que. a nuestro juicio. se prestan 1 • 
interpretación ambigua y que podría dar lugar a pro~ 
moentos arbrtranos que per¡udicarían la voda acadenuu ¡ 
las Facultades. Escuelas y Centros. Entre éstos poMI 
anotar el párrafo del articulo 116. fracción 1 qooe dlct 
"La realizaciÓn de actos concretos que toendan a dlllitr 
los principios básrcos de la Unrversidad ... ". aq11. ao ~ 
estopulan cuáles pueden ser esos "actos Cllntletos", 1 

este sentido. dada la ambogüedad, cualquier acto pNri¡ 
calificarse CDmo falta que tendiera a debilotar 111 
principiOs básocos: en el articulo 120. se hace notar 1J111 

es funciÓn de los Organos Jurisdoccronales el onop.u 
justicia. pero en ese mismo párrafo se doce que en~ 

caso aplicarán discrecionalmente las sanc10nes ", ' 
este párrafo. no se aclara qué se está entendoendo Pf 
"en su caso" nr esta forma de aplicar "discrecronüne 
te" la justicia. En suma. consrderamos que ~ neces111 
definrr lo que debe entenderse como faltas graves 1 
aplicaciÓn discrecional de sanciones. 

En conclusión. pensamos que las modifocacrones Qlll 

contempla el Proyecto de Estatuto, sognohcilll 1111 

apertura encaminada hacia una mayor democratQaCGO • 
el seno mismo de la Universodad Pues como d.,
asentado. los cambios que se proponen dentro del marca 
de la Ley Orgánica. atienden a las necesodades reales di 
desarrollo de la Unoversidad en su conjunto y refuelllll di 
esta manera los princrpios que sostie~~en a la m5ma. 

No dudamos que. el proyecto de Estatuto que 11 

propone tenga puntos perfectibles, sin embargo. crr
que, en beneficio de la vida académica y de la IIIUI 
comunidad universitaria, el proyecto de Estatuto debe SI 
aprobado para su discusión. 

ATENTAMENTE 
La Asamblea. 

Considerando que el Estatuto General de la Unrvtrsodld 
Nacronal Autónoma de Méxoco ha estado su¡eto a 11 
apertura democrática y que. su contenrdo se apeo¡1 1 11 
esencia misma de la Unoversrdad. los abaJO formantll 
mrembros del Colegio de Geografía. manofestarnos nuestr1 
apoyo decidido para que. en el seno del H Consi!D 
Universrtario sea aprobado 

México. D.F. octubre 29 de 1979. 

3 Que la definiciÓn de tecnicos académocos no corres 
ponde a las labores de éstos en muchas onstrtuciOIIts 
y dependencoas y aparece en contradrccoón a 1.1 

libertad académica que expresa el articulo seguado 
del Estatuto General. que ahrma que para mirar 
sus tones, la Universodad se onsprrará en los pnn~GS 
de lrbre investigación y libertad de catedra 

4. Que existe una oncongruencoa entre los artículos 72 Y 
73 con el 13. 

5. lkle el trabajo de los tecnrcos académocos es 1111 
necesodad básica. para el desarrollo coentifico • 
partocular y para el desarrollo del país en g11111al 

6. Oue exrste personal clasificado como Técnrco ~ 
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MODIFICACIONES A LA PROPUESTA DEl 
ESTATUTO GENERAL 

!l liT 7 
~ !ICE la Umversidad está Integrada por sus autorid 1· 
~ des. profesores. Investigadores. técnicos. alum-
1!" nos. personal adm1mstrativo y los egresados de 
~ ella 

~ 
~ 

IBE DECIR: la Umversidad está integrada por sus 
autoridades. personal académico. alumnos. per
sonal adminiStrativo y los egresados de ella. 

~ liT. 13-FRACCfÓN IJ_ 
~ ~CE Ser profesor o investigador... 
~ IBE DECIR: Ser profesor. investigador o técnico acadé-

miCO .. 

liT. 25-FRACCION IV. 
la Haber prestado. cuando menos diez años de 

StiVICIO a la Umvers1dad. como profesor o invest~ 
gador. 

IBE DECIR: Haber prestado cuando menos. 1 O años 
de serv~cio a la Universidad como porfesor. 
lflvesugador o técnico académico. 

[f O,chos serv1c10s se computarán desde el ingreso 
a la Univers1dad como profesor o investigador. 

111 DECIR D1chos servicios se computarán desde el 
11greso a la Universidad. como profesor. invest~ 
gador o tícn1co académico. 

1135-FRACCION lll: 
In Cuando menos tres años de servicios como 

profesor o mvesllgador. según sea el caso. 
111 DfCIR: Cuando menos tres años de servicios como 

profesor. mvestigador o técnico académico. 
según sea el caso. 

1135.· FRACCION VIII : 
~ Profesar cátedra o realizar investigación.según sea 

!lmo. 

:Uf DECIR: Profesar cátedra. realizar investiqación o 
desarrollar labores técnologicas según se• el 
caso. 

IOCUMENTO PRESENTADO POR: 

~!rmann Bellinghausen Zínser 

¡...._ 

\Jw.w.s Comisiones del Consejo Universitario: 

1 , a do01111ento que enseguida presento corresponde. en 
1 ;~ll(o! parte. a un ensayo publicado en Méxi~o en le 

..,.,, suplnento de Siempre! en septiembre de 
Dido 11 carácter de esta publicación. posiblemente 

1 ligó 1 los responsables de Jos cambios legislativos 
11 11ft de dectuirse en la UNAM. Por esta razón lo 
"o alas C01rus10nes del Consejo Universitario. Agrego 
1 Cllltntar.¡ flflal. donde se particularizan aspectos de 
"ll!aliSo de reforma. se trata de una adición tardía. 
~ IIC 11 lector universitario que al público en 
~ todi Yll que son los universitarios los responsa-

•••llldDs directos del curso que s1ga la Reforma. 

ART. 91 
DICE : los profesores e investigadores podrán sero 

Ordinarios 
Visitantes 
Extraordinarios y Eméritos 

DEBE DECIR: Los profesores. investigadores v técmcos 
académicos podrán ser· 
Ordinarios 
VISitantes 
Extraordinarios v Eméritos 

ART. 92 
DICE : Los investigadores serán siempre de carrera. 
DEBE DECIR: los investigadores y técnicos académicos 

serán siempre de carrera. 

ART. 94. 
DICE: Son profesores o investigadores de carrera 

quienes dedican a la Universidad ... 
DEBE DECIR: Son profesores. investigadores o técnicos 

académicos de carrera quienes dedican a fa 
Universidad ... 

ART. 97. 
DICE: Son profesores investigadores eméritos ... 
DEBE DECIR: Son profesores. investigadores o técnicos 

académicos eméritos ... 

ART. 99. 
DICE: ... y reintegrarse a su dependencia los profesores e 

investigadores de carrera que expresamente 
señale el Estatuto de Personal Académico. 

DEBE DECIR: ... y reintegrarse a su dependencia los 
profesores. investigadores y técnicos académ1cos 
de carrera que expresamente señale el Estatuto 
de Personal Académico. 

ART. 100 
DICE: ... presenten concurso de opos1ción para ingreso 

como profesores o investigadores. 

DEBE DECIR:... presenten concurso de oposición para 
ingreso como profesores. investigadores o técn~ 
cos académicos. 

ART. 126. 
DICE: Dos profesores o investigadores. según sea el 

caso. 
DEBE QECIR: Dos profesores. investigadores o técmcos 

académicos. según sea el caso. 

las opiniones diScrepantes han Sido desoídas. Aprove
cho para reiterar algunas ideas ya expresadas. la 
inconform1dad con el proctSo y sus resu~ados no 
justifican el silf!lcio: si para algunos participar significa 
convalidar la reforma antidemocrática. otros considera
mos que qu1en calla otorga. Sólo comprometiéndonos con 
la Universidad podremos conseguir que adopte el rumbo 
que deseamos 

Esto es más que una opinión personal. Así pensamos 
muchos. más de los que desearían quienes mpulsan una 
reforma que. en el colmo de la benevolencia. podría 
calificarse apenas de estática y conservadora. 

ART. 127 
DICE: : los profesores. mvest1gadores y alumnos a que 

se refieren .. 
DEBE DECIR los profesores Investigadores. técnicos 

académ1cos y alumnos a que se refieren ... 

ART. 127 
DICE: los profesores e investigadores deberán estar en 

ejercicio .. 
DEBE DECIR: los profesores. mvestigadores y técnicos 

académicos deberán estar en ejerc1cio ... 

ART. 128. 
DICE : ... y el cuarto año. tra!ándose de los profesores o· 

investigadores ... 
DEBE DECIR: ... y del cuarto año. tratándose de los 

profesores . investigadores o técnicos académ~ 
cos. 

ART. 128. 
DICE: Durarán en su cargoJcuatro1 años. los de los 

profesores e investigadores ... 
DEBE DECIR : Durarán en su cargo cuatro años. los de 

los profesores. investigadores y técnicos acadt
micos ... 

TRANSITORIO 

· ART. 1. Se modificarán en lo conducente todos aquellos 
artículos del Estatuto del Personal Académico 
para lograr la ubicación óptima de los T écilicos 
Académicos. conforme a las modificaciones in
troducidas al nuevo Estatuto General de la 
U NAM y en general la reubicación del personal 
que no realiza labores académ1cas. 

Firmas de las personas que. estando de acuerdo en el 
documento de propuesta de modificaciones al Estatuto 
General de la UNAM. que consta de: 
a) Seis consideraciones prelimtnares 
b) Dieciocho modificaciones a los artículos 
e) Un articulo transitorio. 
y que se anexa a estas hojas. aceptan que se presente 
con sus nombres y firmas a las Comisiones de legislación 
y del Trabajo Académico del Consejo Universitario. 

Ciudad Universitaria 
Noviembre 13, 1979. 
Al calce. 117 firmas. 

. 
LA REFORMA UNIVERSITARIA. 

Hermano Bellinghausen Zinser. 

"los procesos de reforma ... s¡gmfican. desde un 
comienzo. un esfuerzo por romper ciertas estruc
turas que. a juicio de algunos. hacen Imposible 
que la Universidad cumpla su misión propia. De 
ahi surgen la lucha entre valores y estructuras 
que al enfrentarse en forma dialéctica permrten 
la sustitución paulatina de la organización y 
formas de vida universitarias" 

Raúl Allard Neuman. 
~[Wt1m ~~.__________________________________________________________________ ~~--



La Universidad NaciOnal celebra sus bodas de oro 
consrgo mrsma. Banquetes. discursos. inatJguraciones. 
libros. conferencras. Como parte de Jos festejos concluyó 
un proceso de Reforma Unive~itaria que se inició hice 
dos años. propiciado por las autoridades de la Universi 
dad. Dadas sus paniculares características. este proceso 
fue sumamente pobre: aunque se convocó a todos los 
universitarios para que participasen. el reducido número 
de participaciones y la arbitrariedad con que fue 
mane¡ada no permitieron cambios importantes. 

S1n embargo, desde SU ongen es Interesante este 
proceso. Luego de que la pol1cía. a sol1citud del Rector. 
rompió la huelga del Sind1cato de Traba¡adores de la 
UNAM (STUNAM) en ¡un10 ·de 1977. el conjunto de 
un1vers1tanos. Incluso aquellos no partidarios del s1ndica· 
to. protestaron por la intromrsión policiaca. La decisiÓn 
del Rector fue tomada sin consultar a Jos universitarios 
El Rector pasó por enc1ma del Consejo UniversitariO. 
máx1ma instancia representativa en la UNAM. al no 
convocarlo -lo que es potestad y obligación del Rector
ni durante la huelga ni durante el tiempo inmediatamente 
posterior a la entrada de la policía. Tampoco la Junta de 
Gob1e.rno dio señales de vida. Finalmente. el Consejo se 
reun1o el 30 de agosto. como si nada hubiese sucedido y 
la UNAM s1gu1ese siendo la misma. Como era de 
esperarse, se planteó en su seno un grave cuestlonamien· 
to a la actuación de la Rectoría El máx1mo órgano de 
gob1erno. con su extemporanea reumón. mostró su 
inoperancia. ya que el Rector pudo soslayarlo en un 
conflicto universitario de primera magnitud. 

Un importante sector del Consejo expresó su desean· 
tento con la actitud del jefe nato. La discusión obligó al 
Conse¡o a reumrse. una semana después. un grupo de 
cons_eteros presento una proposición de acuerdo que 
Implicaba poner a discusión toda la legislación universita· 
na: para tal efecto se requería una comisión especial. 

Ante la ausencia de otras propuestas. fue la única 
discutida y en Jo general quedó aprobada. A partir de ese 
mom~nto . la proposición pasó a ser del Rector. ya que 
solo el puede proponer comisiones al Consejo Universita 
no : 

"Fue el resultado de las pres1ones ejercidas por Jos 
sectores de ~quierda dentro y fuera del Consejo 
Universitario a partir de la huelga del STUNAM y 
comidió con el reformismo que el Estado ha 
Impulsado en diVersos terrenos. Ambas cirrunstan· 
c!~s orillaron a las autoridades a aceptar la propos~ 
c1on que un grupo de estudiantes de izquierda 
presentó al Consejo. De alguna manera coincidía con 
la necesaria distensión que Soberón requería en la 
UNAM. y de paso le permitía aparecer como un 
Rector :progresista': para reducir la imagen de 
autorJtano y arbrtrano que ha adquirido" (1) . 

Aun cuando la propuesta de reforma surgió de quienes 
Impugnaban al Rector. es de justicia -vistos Jos resulta· 
dos- dar el créd1to mayor al Or. Soberón: las autoridades 
universitarias fueron más co11_secuentes que la izquierda. 
nunca se plantearon una reforma amplía: quienes sí se la 
plantearon no se esforzaron por llevarla a cabo. 

la convocatoria para la Reforma a la legislación 
UnJVersitana se hizo pública el 19 de septiembre de 
1977. y llamaba a los universitarios para que ~~ 
manifestasen sobre , 1) formas de participación de la 
comunidad: 2) formas de representación: 3) formas de 
elección de los representantes ante los órganos colegia· 
dos: 4) composición y funcionamiento de los órganos 
colegiados. y 5) Jos aspectos de la legislación que se 
considerase pud1esen ser modificados o adicionados (2). 

Obv1amente. esta Reforma Universitaria no responde 
sólo a los ú1t1mos conflictos universitarios ni a las 
necesidades vindicativas del Rector. Es un capitulo más. 
y no de los más Importantes. en la historia de la · 
Umvers1dad y su lucha por ser democrática y representa· 
tíva de los pnncipiOS de la intelectualidad progresista. 

IQjG>CmlHtl 

OE LA UNIVERSIOAO liBiiE A LA UNIVERSIDAD 
AUTDNOMA 

. la Univemdad mexicana siempre ha caminado despa
CIO. En 1~5 surgió el primer movimiento estudiantil de 
México: bajo la consigna de "Universidad Libre". los 
estudiantes iniciaron. el primer intento serio en favor de la 
autonomía El movim1ento contó con el apoyó de José 
Marti (bato el seudónimo de Orestes). Ignacio Manuel 
Altamirano. Vicente Riva Palacio. Ricardo Véniz y Juan 
de Oías Pua. Escribió Altamirano en el periÓdico 
estudiantil la Universidad Libre: "Del principio absoluto 
de la libertad p~rsonal emana... el de la libertad de 
enseñanza. Y nótese que fue consignado antes que otros. 
Y en uno de los primeros articulas de la Constitución" (3). 

La . ,Universidad Ubr~ fracasó. MediO siglo después se 
obtuvo. la hoy feste¡adisrna Autonomiá del 29. En 1910 
se habra establec1do la Universidad Nacional: según su 
promotor. Justo Srerra, no era popular sino un proyecto 
gubernamental {4). l¡¡s transformaciones que trajo consi· 
go el mov1m1ento armado de 1910.1917 se reflejaron de 
manera d"ecta en la Universidad: surgen una serie de 
1n1c1allvas tend1entes a modificarla , el Proyecto de ley de 
Independencia de la Universidad Nacional de México 
redactado por Ezequiel A. Chávu en 1914 y el Proyect~ 
de Ley para la Autonomip de la Universidad elaborado por 
Feilx Fulgencio Palavicini en 1917. 

En 191 a nace en Córdoba. Argentina. un Movimiento 
de Reforma Universitaria que reperrutirá en todo el 
continente. En México se origina a finales de los veintes 
un movimiento que concluirá con ~a Universidad Nacional 
Autónoma de México y la emisión de su primera Ley 
Orgánica. Una autonomía aún precaria viene a fortalecer 
a la Universidad, bastión consmador en el México 
pos-revo~ucionario. En rigor. ésta alcanza su plena 
autonom1a en 1933 (5). En 1944, luego de la caída del 
rector Brito Foucher. "conservador .e inclinado el 
fasc.is?Jo". según Silva Herzog. se redactaron la ley 
Organ1ca V el Estatuto General vigentes hasta ahora. 

Cabe recordar algunas observaciones de Enrique Bazúa: 

1) En 1944 se crea la Junta de Gobierno como órgano 
electoral. .aunque se eleva como máxima autoridad al ser 
la •nstancra resolutiva de los conflictos entre autoridades 
un1vers1tanas: 2) en la ley de 1929 Jos profesores y 
alumnos participaban directamente. en la elección de 
d"ectores, en 1944 ya no: 3) se reduce. de 1929 a 1944 
la .prop.orc~n de profesores y alumnos en el Conse~ 
Un1vers1tano. aunque la disminución se manifiesta sobre 
todo . ~n el Estatuto Generak 4) en la ley de 1929 la 
elecc1o~ ~e conse¡eros universitarios y técnicos es más 
democrat~c_a que el actual Estatuto: 5) el Estatuto puede 
ser . mod1frcado por el Consejo Universitario: la ley 
Organ1ca sólo por el Congreso de la Unión. (7) 

PUede concluirse con Bazúa que un buen número de las 
restricciones que aún contiene la legislación universitaria 
están sobre todo en el Estatuto General. La antidemocra
cia presente en la actual legislación puede ser superada: 
pract1camente cualquier concepción de vida democrática 
sería un avance con respecto a la legislación vigente. 
Como dice. Villero" :· ... sin alterar la Ley Orgánica 
actual. podran Introducirse reformas sustanciales en la 
legislación universitaria para que ésta responda cabalmen· 
te a la idea de democracia e independencia de la 
Universidad" {8). 

La ley de 1944 ha permitido una universidad profunda 
mente terquizada.. verticial en sus decisiones y manejada 
por uroa burocrac11 q~e basa su autoridad en los grupos 
que representa (polit1cos o sectores económicamente 
poderosos). legitimándose más fueta que dentro de la 
Universidad. "En la Universidad Nacional se gobierna a 
espaldas de los universitarios" (9). 

No todos los universitarios opinan asf. El Or. Soberón 

se refirió recientemente al "gran mérito dt la Ll'f 
Orgánica de 1945. tan ictual hoy como entonces" (1 0). 

A partir de 194& Juevo de una huelga contra el rector 
Zubirán. se abre en la Univmidad Nacional lo que Silv¡ 
Herzog Jt¡¡ma "una paz casi octaviana" y que conckrd 11 
1966 con la caída del Dr. Chávez. rector en tumo. 1.¡ 
Universidad vuelve a efervecer. hasta llegar al Moviniefl. 
to Estudiantil de 1968. tullido por primera v11 ¡, 
Universidad da la car¡¡ al pueblo y atraviesa, por 110 

mrsmo. las horas más amargas y trágicas de su historia 

El ejército orupa la Universidad y el rector Barros 
Sierra. poniéndose del lado de los universitarios. encabe!¡ 
una manifestación y en todo momento defiende J¡ 
autonomía. No pasará mucho tiempo antes de que otro 
rector solicite a la fuerza pública intervenir en la Ciudid 
Universitaria para apresar ¡¡ porros y algunos univers«ot 
ríos (11). Y esto sólo como preámbulo de una ilterv• 
ción mucho mayor en 1977. con varios cientos dt 
detenidos y lujo de violencia. similar a la de los f¡¡scistes 
europeos de los treintas o los gorilas sudwericanos 
modernos. con todo y destrucción de mobiliario y depóSito 
de excremento policíaco en los recintos universitarios. 

Después de 1968. el movimiento estudiantil quid¡ 
desarticulado. En 1971 se corta de tajo un nuevo 
surgimiento. y a la fecha es imposible hablar en serio de 
un movimiento estudiantil organizado. Sin embargo entre 
1972 Y .1975 surge una nueva fuerza renovadora en J¡s 
universidades del país: el sindicalismo universitario. 

La Universidad. pese a todo. sigue adelante. Y¡ lo 
decía J. C. Mariátegui en 1928, "Unicamete a través de 
la colaboración cada día más estrecha con los sindicatos 
obreros. de la experiencia del combate contra las fuerzes 
conservadoras y de la critica concreta de los ínteteses y 
pr1nc!p10S en que se apoya el orden establecido. podrian 
alcanzar las vanguardias universitarias una definida 
orientación ideolótica" {12). 

EL MOVIMIENTO OE REFORMA UNIVERSITARIA 

luego de su consolidación. los sindicatos universitanos 
llaman a la Primera Reunión del Foro Universitario. 11 
agosto de 1976: "Ha llegado el momento de sunur 
fuerzas para la realización de una reforma universitaria 
que transforme radicalmente a la Universidad. que logre 
sobrepasar las metas del movimiento de Córdoba .. y de 11 
mayoría de los asistentes al Primer Congreso Universnot 
río Mex;cano en 1933. Ha llegado el momento de 
combinar nuestros esfuerzos. hasta ahora aislados" (13). 

En ese tiempo surgen movimientos democratizadores 11 
diversos centros de enseñanza superior del país. con 
diferente fortuna: PUebla. Guerrero. Nayarit. Chapingo. 
UAM. Nuevo León. Sinaloa. Por entonces. el rector 
Soberón propone al Presidente de la República la adición 
de un apartado C al artículo 123 constitucional. pan 
regir las relaciones laborales de los trabajadores univers. 
tarios. Se desencadena una polémica entre los sindicatos 
y las autoridades universitarias. llevando la discusión. por 
convocatoria del gobierno federal. a la Secretaria de 
Gobernación. Estas 111diencias se vuelven un foro público 
p¡¡ra propagar el Movimiento de Reforma Universitarll 
emprendido por los sindicatos: "tarea fundamental de Jos 
universitarios conscientes del momento po~llco. económt 
co y social que vive no sólo la Universidad. sino el país" 
(Jorge del Valle. al intervenir en una de las audiencias). 

Este movimiento destaca propuestas expresadas desde 
1966. y que siguen siendo sólo propuestas: "En pl'inw 
lugar. se debe pugnar por eliminar las .llAntas de Gobiamll 
y por alcanzar la representación paritaria en los Consejos 
Universitarios. mediante la aplicación de métodos d
críticos que permitan la inten~ención de trabajadores 
administrativos. académicos y estudiantes 
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Entre sept1tmbre de 1977 v nommbre de 1978. la 
1011 Esptcial para la Reforma de la legiSlaCIÓn 

en 1r11 reclboo las pont~ltlas que los unrversitarios 
IWI respood1tndo a la convocatona antes mencoona-

63 uaba,os contrasta ron con el Silencto de miles de 
entaroos El contenido de estos trabaps fue d1verso. 

oUIQUe prtdomrwon la pobma conceptual v el confor 
- IUII!festados en propostcoones timidas y limrtadas 

obstante algunas agrupactones propuSieron camboos 
al Estatuto General v hasta a la ley Orgántca. 

't*lad. las propuestas de cambto exp~citas no tenian 
;tilda en un ámb1to de reforma tan estrecho: resuhba 
!!p.'OYS¡do v pehgroso llevar a las Camaras proposicJ0-
115 q~r no cuentan con el consenso de los unNersttaroos. 

cuando la ley no corresponda a las necesidades 
t¡*s de los miSmos 

mamlestac10nes al margen de esta Reform~ 
far¡a que relfe1aban la falta de conftanza en el 
tento. Sabtmos dtferenctar entre una reforma 

pretende mantener el actual estado de cosas para el 
111 de unos cuantos y una reforma que sea parte. 
entJ) o arma para transformar esta Umversidad y 

arll a que forme parte de una transformaciÓn global 
•una SOCiedad m.is 1usta" (CEPOMEs. boletin mforma-

2. nov1embre de 1977) 

ERINTO OE LAS COMISIONES 

euM torp,do que ha segutdo la actual Reforma 
l'!l~lfta ref!e¡a. más que una nca parttCtpaciÓn de 

t mrtaroos. el deseo - nunca exp~e~t<r de mediar~ 
opostciOnes directas al estado actual de las cosas 

J ~1110 Especoal rwb•o los S:f traba¡os. escucho a 
IIUIOfes. siStematiZÓ las prQPuestas y las turnó a la -n Tecn ca de Estudoos y Proyectos legiSlar ovos. 
l!l!alizo una computsa de las ponencoas y la presentó 
l ~~ UMers•tano. el cual lat turnó a su vez a las 
áis1110es P~nmanentes de legislaciÓn Umversitana y 
1-aca¡o Atac!em•co Estas elaboraron un Anteproyecto de 
lisis p¡Jala Reforma de la Legisla eton Un ersotana qae 
l'ISIII!Mon al Conse¡o Untversttarto Este las aprobó 
IIIGUinente y las turnó a las miSmas ComiSIOnes. que 
~~liaron un Anteproyecto de Estatuto. Una nueva 

1 donde se esrucharon 42 ponenctas !algunas 
111 P<otestas de los autores de propoSiCIOnes que fueron 
~ antenormente). aSJ se Ollginó un Proyecto de 

llli'O prácttc~ente tgual al anteproyecto prevl(). QUt 
presentido al Conse¡o Un<versotano para su aproba

lllllroa 

&u largo uavecto. tjemplo esplendido de la transpa 
t dt1110craoa tndirecta e tmperante en la Umversidad 

ill«<nal no traduJO mngún respeto ni a los pnmeros ni a 
11: segundos S. bien se cubneron los plazos y 

ISIIIOS para la recepc10n de opomones. en modo 
se puede cons•derar que estas t~eron tomadas en 

ta. Eq efecto. fas ComiSIOnes del Conse¡o UnNers•ta-
e elaboraron el anteproyecto se atnbuyeron al 

Indio de dec•d r unilateralmente. qué opmoones tomar 
lllen a y cuáles descartar. son atender a la representa 

'*'dad"' al sentor de la Comun<dad UnNersotana" 115) 

Se IS!IIfilllaron. et-!ran parte. las potencialidades de 
PI'OtiSO que deboó ser fundalllentalment! parti~atNo 

Esu reforma conoc10 propuestas que caben en 
de ~as. y entre torrentes de genera tdades. 
~ gratuitas. serv~tSmo e unprovosaciÓn se 
llellldi111 propos,CIOnes unportantes que deberán esperar 

IIIOIIItrlto para volverse realidad Mientras no 
.,.. los mcuenta .vios que hobemo la UnNtrsodad 
~ • ~ alarmarnos demastado 

la Reforma Universitaria fue consíder¡da como un 
debate. ya que no se pueden convalidar con el dencoo los 
esfuerzos de legi!maCIÓn de la actual estructura univen~ 
!aria y por do es importante que. con pleno conocimiento 
de sus limrtactOnes. se hayan aportado tesos que sirven 
como punto de arr~que. a una dlSaniÓn absomt1mente 
necesana. que diSta muc:bo de haber concklido. 

DESPü ES DE AHOGADO El DEBA TE. TAPAN El POZO 

El nuevo Estatuto General es sorprendente Nace 
rebasado por ~ realidad, al sepam las cuestiones 
académtcas de las agrupaciones audémiCJS en que se 
orgamzan profesores e invest.gadores El aspecto "jurlt· 
diccional" del Estatuto denota una intentión autoritana 
indiscutible: "Un proyecto cuya columna vertebral debía 
ser la problemática académica. se apoya por el contrano. 
en las nociOnes de orden. control y represión" ( 17). 
Establece vaga y brevemente los derechos académ1cos de 
los estudiantes. pero eso sí. IJPiftca con prolijidad. no 
exenta de estratégicas ambigüedades. una serie de faltas 
y sanc1ones. y da a las autondades potestades ~imitadas 
para castJgar los estud~antes. trabajadores. maestros e 
rnvestig adores sólo podrán ser consignados y castigados. 
y sus apelaCIOnes podran ser mpugnadas por el 
Abogado Gener¡¡l ( 18). 

Y El DEBATE PATALEA (AHOGADIS IMO) 

"lo grave ~ijo el señor de las manos 
enormes- es que no necesitan buenas razones. 
Con las que ttenen. se arreglan" 

Adolfo Booy Casares 

El miércoles 25 de ¡ul10 de 1979 intent~ reunorse el 
Consejo UnNersoUriO para dlScutor y aprobar el Proyecto 
de Estatuto Como actos propJCtatorios. hubo pubhc~d a 
favor del Proyecto (entreviSta al Dr. Soberón que dev11o 
en dofundodisuno poster. grandes inseriones en los diaroos. 
complacltlltes dedaraciones de cuanto funcionaroo univer
Sitario fue requendo en opiniones) y alhar~ca en contra 
(movomiento estudiantil de una semana de vida. profeso
res lldf!lnados, conferenc1as de prensa y desplegados) El 
mero día sucedió lo que a nadoe cog.tÓ por sorpresa. los 
estud1antes llegaron gritando. mientras un m11uto de 
silencio en honor al ext111to Dr. IgnaciO Chávez perm1t10 al 
Consejo oir los gntos que llegaban ("que caoga Tacho 
Soberón". "Soberón facista re tenemos en la bsta"). la 
reuniÓn fue suspendida por las "hordas de Atia" (como 
las denommó despues un abogado y funcoonaroo de la 
U NAM). los conse¡eros y el Rector apabullados por las 
voces "Este 1111 es un acto de voolencia. coml'*ieros -diJO 
una voz-. es la úmca respuesta postble a qu1er1es atentan 
contra la democracia" Al otro día. los dranos no bataron 
de ".caterva de rufianes" a los exaltados irruptores. 

Ob¡etrvamente. la irrupción de los hunos benef1coó a los 
o_rros la oposición al Proyecto quedó totalmente despres· 
togoada ante la oponión pcibhca (who') va que no se 
diStinguiÓ entre los opositores coyunturales y los grupos 
que basan su opostctÓn. desde hace vanos .vios. en un 
proyecto alternativo de unNersid¡d, e Intenta debator 
permanentemente su (.Un onacab1do) proyecto contri el 
proyecto aplanadora del soberoniSmo. que sogue soendo el 
rey. 

Se esperaba una diScusión dtfícil lnc~so entre los 
unoversltarios más conservadores había reservas en 
cuanto al autoritarismo de los·aspectos "jurisdiccionales" 
del proyecto. Pero la voolenCJa ayuda a legitimar la 
represiÓn. generando Siempre una sed de orden y respeto 
Obvta y concthadoramente se concedoó una prórroga m1s 
a la diScusiÓn y la consulta El Rector propuso ampliar el 

plazo un mes más; af'l¡nos COIISe¡eros PICheron. y 
obtuvieron. un plazo mayor. las Co ISIOOes respo11ub es 
del Proyecto recibwin nuevas oplllJOnes hasta el 23 de 
novJtmbre 

El procedrniento no CJmb!a No cnb1an las ontencio
nes ¿Se modificarín los resultados? 

El contenido de una verdadera Reforma UnNm1tana 
resultará no sólo de una convocatona a opnar. sm sobre 
todo de la parliCJPaCIÓn de las organiucoones de los 
dtferentes sectores de la comunidad. y que en ena se 
11c~ya de mane~a pnmordtal la reviSIÓn y trwformaCIÓn 
esitica del papel social de la Umverstd¡d (19), a esta 
reviSIÓn q1.1edarían subordinados los cambios ¡uridicos 
formales. y no al revés, como se hilo ahora kí. dejaría 
de txlttir una Universidad donde las deCISIOnes de grupos 
en ind1voduos qua actúan protegidos por la estructura 
autárquica preva ente. m¡~can la mardta de la UniverSI
dad al m~rgen da sus comunidades 

la Universid¡d mex.1cana ya no puede basarse en la 
conceptión liberal que le asigna el papel de propiciadora 
de la superación indrvidual y otorgadora de títulos 
profesionales a m~era de pasaporte en la capilaridad 
SOCial. V'Ne fa crisiS da su 11capacldad para enfrentar las 
necesidades de las masas. a pesar da ser ella miSma una 
institución mas•ficada la incongruenCia de su ~bor ante 
la realidad del país ~ leva lllexorJblemente a una 
contradicCIÓn que. st no logra superar actuahzándosa 
adecuadámente. pondrá en peligro su propia existencia. 
Ya no se trata de crear aentíficos en ntelectuales como 
objetos de kljo. sono de empeñarse en la transformaci611 
radical de sus estructuras Debe definir el papel de 
trabajadores ca~fltados que desempeñan sus egresados. 
asumiendo que la calificación profesional tmpl•ca la 
formación de cuadros dirigentes del proceso social en 
todos sus campos. el productivo. el poillco y el 
IdeológiCO. El elitismo exacerbado que aún hoy prevalece 
en la Unrversidad mex1cana sólo produce un diVOrciO entre 
sus funciones y el desenvolvimiento del piÍs. Y el 
diVOrCIO se da también en su seno por un lado hay un 
gran número de estudiantes que nc1ben una fonmaciÓ 
lfl¡decuada que hará de ellos profesoonostas des¡dlll)tados 
y tal vez desempleados. y por otro lado un reducido 
número de privdig11dos que logran ontroducorse en el 
SIStema vigente. dando la apa11enm de fortalecerlo. pero 
en realidad lo que hacen es acentuar la criSIS y l.as 
dehetencias. poniendo de manifiesto la inconexión entre 
los fines de la Universodad y las tareas que desempeña 

Una autínllca Rtfonna. que acentúe la SJ911ihcactÓn de 
la enseñanza superoor. ha de busc~r una onenUtctÓn 
nacionalista y popular. partiendo de la odea de que el 
conoctm1ento es una fllena liberadora. y por lo tanto. 

·como wnpartidora del conoetmoento. partiCIPará dorecta
mente en la ~beratión de lás mayorías (201 No es 
cuestión de ¡dapt~r los curricula y segulf 11mersos en una 
escolarilaCIÓn desenfren¡c!a que no responde a las 
exJgenctas presentes y Muras de fa enseñanza 

. El aumento de la poblacoón escolar no t1ene por que 
•mpiiCar una decadenCia de los centros de wlftanza 
superior: debe por el contrario. mpulsar a estas mtrtu 
ClOnes ~ SI bten no redostrlbuor con ¡ustoc~a ~ nqueza. por 
lo m- rldJtt. obutr, en lo posible. la culturi y el 
tonoCJillitnto. la masJhcacJOn determ11a que la autononia 
sea concebida como un derec:ho colectNO, no como un 
prN~egoo de 11drvoduos aoslados Ya no es posible la 
lobertad 11diVIdual de cítedra al esttlo dec11110nón•co. la 
gestiÓn universitaria debe considearse ~S~~nto de una 
colectrvJCI¡d orgán•c• Asf. el t~eracro de la autonomía 
serí entendido COIIIO "la forma óptrna para que la 
Universidad realice las func100es que ndaman las 
necesidades dll!lottíllcas y populares del p11s" (21) 

b Mdente qua cualqu~er proyecto de Reforma 
Unrversrtaroa que surge de un proceso po~t•co de escasas 
proporciOnes es lrnit1do ( 22) Sus lrnrtacoon\s proplatS. la 
llltxiStenail de una fuena soCial que en estos momentos 
sea capaz de propic~ar un cambio profundo debe hacemos 
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p111ur. no que la reforma no es viable. sino que lejos de 
ser un fenóm1110 espontáneo producto de voklntades 
lisiadas. ha dt responder a una nueva concepción de 
Univarsilhd. modernt en el más amplio sentodo - partícope 
• los adtllfttOS técnicos. cientifocos y pedagógicos-. 
neeional y popultr en cuanto comprometida con las 
~nayorias en desvtntaja. Sólo a partor de estas bases cabe 
espear qye la Universidad desempeñe un papel nnportante 
tn 1t tibwación del pais. Una atrténtoca reforma transfor
ftllfÍ la enuñanza superior y permrtorá que la Universodad 
que México requiere surja comentada en una labor 
constCIJente con su momento históroco 

El FUTURO DE ESTA REFORMA UNIVERSITARIA 

Está por iniciarse la fase terminal - ahora sí- de la 
Rtfonna Universitaria 1977-1980 y a estas alturas el 
final IS más o menos previsible. El Proyecto de Estatuto 
General que finalmente ha de discutir y aprobar el 
Constjo Universitario difícilmente diferirá del ya conocido 
por este Consejo hace unos meses. No puede ser de otra 
lllllltfil: el pruyecto de universidad que impulsan las 
actuales autoridades universitarias. en gran medida 
plasmado en el documento ya conocido por la Comunidad 
Univarsitaria. cuenta con el apoyo mayoritario del 
Consljo. en particular del tercio del mismo correspondien
te a directores de hcultades. Escuelas e Institutos. y en 

m-r medida por el tercio de conseJeros profesores. 
Corno en todo cuerpo legislativo conformado por una 
tendencia mayoritaria (!lamérnosla oficialista). las pro
puestas avaltdas por el ejecutivo son aceptadas a la 
postf't. alin si van acompañadas de fuertes discusiones y 
oposiciones directas. Por supuesto no podemos ser tan 
sim¡lles como para pensar que el consenso del Consejo 
Universitlfio significa el consenso de los universitarios (si 
!JI as posible): el Consejo no es plenamente representaü 
110. eso ya lo sabtmOS. 

la anterior disMión fue impedida medoante proc~di
milntos violentos. no deseados por las partes que 
panicipan de m111era responsable en el debate. Las 
autoridades (el Consejo Universitano incluido) se sintieron 
jrstlfllente agredidos por los estudiantes que irrumpieron 
uldos 111 la stSión del 25 de julio de 1919. ¿~ién nos 
IStgUia que no volverá a ocurrir algo similar en el futuro? 
las contkiones son las mrsmas. las posibilidades de 
provocación. a las que siempre están atentos los 

grupúsculos "radicales" son ahora tal vez mayores. los 
diputados federales acaban de aprobar un dictam!rl 
favorable a los sindocatos universitarios. las autondades 
universitarias no quieren. no pueden. ni van a perder el 
debate en tomo al Estatuto. (lrizá a nadie favorece la 
violencia. pero a la oposición la desfavorece más que a 
nadie: documenta la intención de un espíritu autocrático y 
represor que pretende hablar por nuestra punible raza. 

En un momento en que la Universidad puede y debe 
replantear sus funciones. en que la concepción misma de 
su existencia ha cambiado. sus representantes legales se 
niegan a propiciar alguna transformación. Muchos univer
sitarios. participes de esta reforma. nos hemos opuesto 
mesurada y racionalmente a este intento unilateral de 
camboo: seguirnos dispuestos a hacerlo. La reacción 
violenta y desesperada que interrumpió la sesión del 
Consejo el 25 de julio no puede imputársele a la 
disidencia siempre manifiesta. los responsables son 
quienes sistemáticamente han mediatizado el diálogo. 
quoenes han onterpuesto laberintos legales a un proceso 
que, para legitimarse. debió ser fundamentalmente partici· 
patovo. 

Cualquier universitario con cierto sentido de la realidad 
sabe que volverá a repetirse la violencia mientras 
prevalezcan las condiciones que la inducen. 

Hermann Bellinghausen línser 
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DOCUMENTO PRESENTADO POR: 

Maestros. Trabajadores y Estudiantes del Plantel ENEP lztacala 

A lAS COMISIONES DE LEGISlACIÓN 
UNIVERSITARIA Y DEL TRABAJO ACAOEMICO DEL 
~NSEJO UNIVERSITARIO. 
Al CONSEJO TECNICO DE LA ENEP IZTACALA. 

Por este conducto y atendiendo a las solicitudes de las 
eomisiontS de legislación universitaria y del trabajo 
académico del consejo universitario de la UNAM. y del 
consljo técnico de la ENEP lztacala. los abajo firmantes. 
ffiHStros. trabajadores y estudiantes del Plantel ENEP 
lztaclla. hacemos Negar a ustedes nuestra propuesta al 
Proyecto de Estatuto General de la UNAM. 

FUNDAMENTACION 

los ajas principales que aquí se presentan para tomar 
como bHe del Estatuto General de la UNAM. expresan el 
fiUM contenido que deberia prevalecer en la legislación 
lfllivtnitaria. Un contenido democrático que permita la 
solución franca de los problemas que aquejan a todos los 
univarsitarios. 

Considerarnos que el punto cardinal dentro de nuestra 

institución. es su estructura de gobierno y la forma de 
representación de los diversos sectores y corrientes 
ideológicas que en ella se expresan. Es decir. se deben de 
consolidar estructuras de gobierno en donde se presente 
una dirección de acuerdo a lo~ sectores mayoritariamente 
presentes en la Universidad. de una manera horizontal 
para la toma de decisiones. 

PROPUESTA 

l. Desaparición de la Junta de Gobierno. del Patronato 
Universitario y de los órganos Jurisdiccionales 

(Supresión de los artículos: IX. X. XXIX. y del 
capitulo 11 del titulo decimoprimero). 

11. Establecimiento del Consejo Universitario como máx~ 
ma autoridad de la UNAM. su elección democrática y 
la representación proporcional de los sectores de 
estudiantes y trabajadores universitarios. 
(suprimir el contenido del artículo VIII. por la 
siguiente redacción : "Articulo ~. Son autoridades 
universitarias. il El Consejo Universitario: ii) El 
Rector: iii) los consejos internos de las escuelas. 

facultades. institutos. Colegios de Ciencias y HumiWif 
dades. Sistemas de extensrón universrtaria " 

111. Elección democrática del rector y Jos directores dr 
esaielas. facultades e institutos a través del voto dt 
los estudiantes y trabajadores universitarios. 
(supresión de los artículos XXIV, párrafo 6' drl 
articulo XXVII. artículo XXXI. LXVI) 

IV. Eliminación del poder de veto del rector y el voto dr 
calidad de los directores. 
(supresión de los párrafos ~ y 6" del artículo XXVII. 
articulo XXVII I. XXXI). 

V. Obligatoriedad del Estado para financiar la .OOcaCJOII 
(Agregar un artículo en el título séptimo que diga "El 
Estado se compromete a otorgar un presupu.sto 
anual a los institutos de enseñan.za supenor. acordrs 
con sus necesidades educativas. 2). 

VI. Autonomía plena para los universrtarios y su derediG 
al autogobierno. por medio del respeto a S1ll 
mecanismos internos de decision y sus transforma~ 
nes académicas. 

VIl. Respeto irrestricto a los derechos sindocales dt 
contratación y huelga de los trabajadores univertll' 
rios y a la libertad de organizaciÓn Y maniftstaciil 

DI 

~n: 



dr los estudiantes 
1 Respeto ~rrestncto a la part1c1pación polít1ca de los 
UIIIYefS~llriOS 

1supnnur los renglones 1 O. 11 . 12 y 13 del articulo 
11 y llneur la s1gu1ente redacciÓn , sin menoscabo o 
~st.gac1011 por la m11itanc1a política de los miembros 
de la COIIIUnldad Unlversllarta ") 

l f•c•lld¡¡des para el me1oram1ento de las c,1ndiciones 
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de estudio de los estudiantes. 
(anexar un artículo en el titulo octavo que dig;, 
'la Universidad se compromete a facilitar los m~ios 
necesarios para que su alumnado logre realiur y 
concluir sus estud1os satisfactonamente") 

El sentido de las proposiciones es la consíderauín de 
que la propuesta de Estatuto General de la UNAM 
(publicado en el suplemento número 16 del 5 de ~J!io de 

Asociación Laboral de Profesores de Enseñanza Media y Superior (ALPEMYS) 

ISUNTO, AportaciÓn de la ASOCIACION LABORAL DE 
•DFESORES DE ENSEÑANZA MEDIA Y SUPERIOR 
kPEMYS) al Proyecto de Estatuto General de la 
.IAM 
IIIKttltnteso 

lCUerdo de apertura y ampliaciÓn del penado de 
IJCIICIIII de partiCipaciOnes. segun decrsión del Consejo 

muna en SesiÓn Extraordinaria del 25 de julio de 
:19 
lloica. O.F a 23 de nov11mbre de 1979. 

t CONSEJO UNIVERSITARJO DE LA UNIVERSIDAD 
IICIOMAL AUTONOMA DE MEXICO 
'••u n te . 

-..on. ComiSIOnes de leg1slación Un~versitana y del 
illl¡oAcadémiCD 
& lltop1co criado al rubro y. en estrtcta conform1dad 

11 lis trrn111os de la polic1tac1ón hecha pUblica en el 
•n S4 del volumen 11 l. cuarta epoca. del órgano 
••11'10 de nuestra rnstrtucrón - GACETA UNA~ 
IIQo el !Ja 2 del mes de agosto del año en curso. la 
ISOCtACION LABORAL DE PROFESORES OE ENSE· 
1\llA MEDIA Y SUPERIOR (ALPEMYS): con la 
ll!oniladlld acreditada med1ante la leg1slación vigente. 
:ap~rece en t1empo y forma requinendo · 
1 liJe se tenga por presentada en los términos 

•!liSIO$ 

: lile se le f1¡e dia y hora para concurrir ante esas 
arsunes con la finalidad de conflfmar y ampliar la tesis 
~ ~herentes observaCiones concomitantes en la 

II~ICGII hecha a la reforma del Estatuto General de la 
~~~que fue presentada por la ALPEMYS. que obra en 

11Cer del H Conse¡o Un•vmitario (puesto que fue 
19•do en el anterior penado de reg1stro) y que. a 

lh de hiber s1do publicada por la GACETA UNAM 
~os extraord1nar10s 1 y 2 fechados el 29 de junio y 

'1 de ¡ubo prox1111o pasados respectivamente) no 
lfltll consideracrón en el proyecto hasta ahora 
~rlldo. n1 en sus puntos bás1cos 111 en los implicados V 
il>lkls que la ALPEMYS preciSa Sllltetizar. enfatizar y 
~ caso ampliar. mediante la comparecencia personal 

lur motrva con la presente solicitud 
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Atentamente. 
Por la 

ASOCIACION LABORAL DE 
PROFESORES DE ENSEÑANZA MEDIA 

Y SUPERIOR {ALPEMYS) 

Lic. Germán Cabrera Pontón 
PRESIDENTE 

ASOCIACION LABORAL DE PROFESORES DE ENSE· 
ÑANZA MEDIA Y SUPERIOR (ALPEMYS) 

fORMUlACION DE OBSERVACION CONCRETA Al 
ANTEPROYECTO DE ESTATUTO GENERAL DE LA 
UNAM 

México. D.F. a 22 de junio de 1979. 

formulación de obaernción concrete al Anteproyec
to de Estatuto General de la UNAM. 

La ASOCIACION LABORAL DE PROFESORES DE 
ENSEÑANZA MEDIA Y SUPERIOR (ALPEMYS) cons· 
ciente del 1111perativo social que pugna por la adecuación 
de la legislación universitaria vigente con las realidades 
de nuestras instituciones dedicadas a la educación 
superior. pondera un deber hacer patente las siguientes 
consideraciones, 

Con respecto a las bases que en cuanto a la reforma 
para la legislación en la UNAM resuharon aprobadas por 
el Consejo Universitario {y difundidas mediante la 
GACETA UNAM - órgano informativo de nuestra comun~ 
dad- cuarta época. 110lumen 111. número 28 del 16 de 
abril de 1979) sesintetiza y destaca: 

La afirmación de la realidad social de Ja comunidad 
universitaria juridicamente estructurada. mediante la 
proporcional participación representativa. democrát~ 
ca V profesionalizada. de sus integrantes cualificados 
y cuantificados en función de sus finalidades huma
nistamente cuhurales, educar. instruir. investigar. 
difundir y adec~ar la ciencia y sus técnicas al 

~ns~o Interno del Instituto de Matemáticas 

111d!nov•ernbfe de 1979 

~~~~ '"'•do Pérez Correa . 
1 llh lift11al de la UNAM. 
..... te. 

!l Cansi!ID Interno del Instituto de Matemáticas. 
lriD.a dt recogtt los puntos de vista expresados en 
._. ra.1110nes de rnvest1gadores de este Instituto t_ .,._ ti proyecto de modificaciones al Estatuto 

*la UMAM consrdera que · 
P OG. praytcto no refle1a las ¡nquietudes de .una 

gran mavoria de universitarios que ha ·pugnado por 
establecer mecanismos de participación ' efectiva en la 
toma de decisiones que los afectan: por el contrario 
tiende a acentuar el centralism~ e inoperancia tn todos 
los aspectos y en particular en relación al Consejo 
Técnico de la Investigación Científica. 

2". Los ilstitutos de investigación dtberian. seglin 
nuestro punto de vista. tener más capacidad para dec1dir 
sobre su propio funcionamiento. y esto no se contempla 
en el proyecto. En particular muchas de las atribuciones 
que actualmente tiene o se asig an en el proyecto al 
Consejo Técnico de la Investigación Científica. deberian 

1979 de la Gaceta UNAM) no consldtta estas medidas. 
que creemos fldiSpensables para el buen funcionamiento 
y el logro de los hnes de nuestra Institución. 

Esperando l¡ ¡tenciÓn que ustedes dispwen 1 la 
presente. quedlln. muy atentamente: 

Sn Juan lztac¡l¡, Estado de México. 30 de octubre dt 
1979. 
Al calce. 228 l~rmas 

inteligente bnnestar colectivo y. por ende. ptrlKI~ 
blemente trascendente. todo ello en ejercicio dt la 
autonomía que la libertad conugn y que 11 saber 
exige. 

Con base en tal conceptullción ¡xiológica y en 11 rengo 
del Estatuto General de la Universidad Nacionll Autóno· 
ma de México. cuyo anteproyecto ha sido publicado (en 
la GACETA U NAM cuartll época. volumen 111 1111diente 
suplementos números 10 y 11 del 17 de m¡yo y del 4 de 
junio respectivamente durante el presente año de 1979): 
la ASOCIACION LABORAL DE PROFESORES DE ENSE· 
ÑANZA MEDIA Y SUPERIOR en tiempo y forma sugiere, 
Título : Primero 
Capitulo, 11 
Ttmitica, Integración del Consejo Universitario 
Artículo: 12 
Proposición concreta: Adicionar un inciso que tsptcif~ 
que, "Un representante propietario y un suplente del 
personal académico gremialmente asociado y tituiM dtl 
criterio laboral m¡yoritario acreditado". 
Argumentación razonada: Con fundamento • las liases 
números 20 y 22 aprobadas y en ¡rmónica congruenciJ y 
simetria representativa con la diferenciación funcional dt 
los status laborales previstos. cuya proyección para 11 
personal administrativo se considera en el inciso VIl del 
proyecto de Estatuto General ptto. resulta 0111iso para 11 
caso del personal académico cuyos inttteses or•iales 110 
pueden ser dicotomllados de su quehacer inttltctu•l 

Strícto sensu. el Consejo Universitario en pleno no lo 
seria democrática y operativamente sin la concurrencia 
del personal académico organizado para la relación 
bilaterial que no puede homologarse. aisled .. entt. en los 
profesores en funciones exclusiv¡mentt docentes. de 
investigación o de transitorio gobierno. dirección. ldminis· 
tración o de extensión universitaria. 

Por la 
AS O CIACION LABORAL DE 

PROFESORES DE ENSEÑANZA 
MEDIA Y SUPERIOR (ALPEMYS) 

Germán Cabrera Pontón 
PRESIDENTE 

asignarse a los Consejos Internos dt loi Institutos. 

Muy atentamente. 
EL CONSEJO INTERNO DEL 

INSTITUTO DE MATEMATICAS. 

M. C Alejandro Odgers. Dr. Frencisco F. R9 Dra. 
Gratiela Salicrup. Dr. Francisco Tomés. Mat. GoNalo 
Zubieta. Or. Raymundo Bautista. Or. Robtno Martinll. 
Ora Ma. Emifia Cllballero. Or. Altjenclnl J. Di11 BlfTÍIL 
M C Angel M. Cllrriflo Secretario Académico. 
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Miembros del Consejo Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración 

CONSEJO TECNICO 
30 de octubre de 1 979 

H. Consejo Univeraitllfio 
Presente 
At'n.: Comisiones de legislación 
y del Trabajo Audémico 

En atención al acuerdo del H. Consejo Universitario de 
invitar al Consejo Técnico para que presente en forma 
breve y por escrito. a las Comisiones de legislación y del 
Trabajo Académico. sus observaciones al proyecto de 
Estatulo General antes del día 23 de noviembre del 
presente .wio. enseguida se serviran encontrar las 
observaciones que nos parmitimos elaborar los miembros 
del Consejo Técnico de la Facultad de Contaduría y 
Administración. las que someternos a su consideracion: 

l. Estimamos que el Proyecto. en lo general. merece 
aprobarse. 

11. En el citado proyecto se legisla sobre algunas 
situaciones. que. en nuestra opinión. requieren 
alguna aclaración o precisión. Son las siguientes: 
a) Artículo 7' Creernos necesario que se defina 

quiénes son los "egresados" de la UNAM. P\Jede 
interpretarse que tal categoría se adquiere con sólo 
haberse inscrito en ella. sin haber obtenido ningún 
grado: () bien que tal designación corresponde a 
aquellos que hayan terminado sus estudios (profesio· 
nales o de posgrado) en la misma institución. o que 
sólo debe llamarse así a quienes ostenten un grado 
otorgado por la UNAM. 

b) Artículo !1' Estimamos que este ordenamiento 
es impreciso, cuando señala que los miembros de la 
Junta de Gobierno "deberán ser representativos de 
las diversas áreas del conocimiento". sin especificar 
el criterio que debe seguirse para establecer tales 
áreas. 

e) Artículo 1 5. Creernos que es pertinente que 
para ser consejero por los alumnos. se requerirá " ... 
11 Estar inscrito y haber cubierto un mínimo del 40% 
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de los créditos que integran el plan de estudios que 
cursa en la dependencia que se vaya a representar. 
tener un promedio no inferior a 8 o su equivalente y 
no tener ninguna materia no acreditada al momento 
de la elección .... " 
e d) Artículo 28. Creernos que es pertinente que 
se determine el procedimiento que debe seguir la 
Junta de Gobierno cuando el Rector vete alguna 
resolución del Consejo Universitario. En todo caso. la 
Junta debiera oir tanto al Consejo Universitario como 
al Rector y fundar su dictamen. 

e) Artículo 33. Conviene agregar que los directo
res dé instituos de investigación deben gozar de 
estimación general como personas honorables y 
prudentes. y por tanto. a las referencias que señala 
el ordenamiento que sa comenta. a diversas fraccio
nes del artículo 32 es pertinente agregar ~ fracción 
IV. · 

f) Artículo 39. A fin de que los consejos técnicos 
de facultades y escuelas. tratándose de los asuntos a 
que se refieren las fracciones XIII y XV de este 
artículo. no se limiten a conocerlos. se sugiere que se 
modifique el inicio de las citadas fracciones. a decir : 
"Conocer y opinar ... " 

g) Artículo 111. fracción 11. Creernos que es 
demasiado drástico al fijar obligatoriamente el 85% 
de clases a impartir por un profesor. ya que se utiliza 
sólo el criterio cuantitativo y se hace caso omiso de 
la calidad del profesor. Pur tanto. previendo el caso 
de profesores de calidad excepcional que no lleguen a 
alcanzar tal porciento. y para evitar que se llegara a 
prescindir de sus servicios. se sugiere que se agregue 
a esta disposición que en tal supuesto. los consejos 
técnicos podrán autorizar un porciento menor de 
asistencias. 

111. Se estima que el Estatuto Universitario debiera 
reglamentar la situación académica de aquellas 
personas a quienes se designa para desempeñar 
puestos administrativos de gran importancia durante_ 

Miembros del Personal del Instituto de Investigaciones Económicas 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente. 

los miembros del personal del Instituto de lnvest 
gaciones Económicas manifestamos ante este H. Consejo 
nuestro rechazo al Proyecto de Estatuto General. Exig~ 
mos que para la elaboración del nu>vo Proyecto de 
Estatuto y de ley Orgánica se establezcan mecanismos de 
discusión y elaboración que permitan y garanticen la 
verdadera participación de los universitarios. a fin de que 
en los nuevos proyectos se sustituya el contenido 
antidernocrático. autoritario y coercitivo actual. por uno 
que refleje los intereses mayoritarios de los trabajadores 
y estudiantes 

A pesar de que consideramos que la def111ición 
constitucional de autonomía universitaria aprobada recien
temente por la Cámara legislativa implica. a corto plazo. 
un replanteamiento de la legislación universitaria vigente 
-ley Orgánica. Estatuto General y Estatuto del Persa al 
Académiro-. expresamos nuestro rechazo al Proyecto de 
Estatuto General por las siguientes razones : 
' El procedimiento seguido para su elaboración no 

recogió verdaderamente las dist11tas opiniones, cri
tias y sugerencias del personal universitario. Se 
limitó a eswcharlas y difundirlas y hacer. en la 
práctica. caso omiso de ellas en la elaboración final 
del proyecto. 

Consideramos que el Proyecto de Estatuto es una 
legislación retrógrada. sin cuerpo doctrinario. que 
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descansa en una concepción sobre la Universidad 
ajena a la realidad nacional por sus objetivos de 
enseiianta e investigación y, sobre todo. por las 
formas de gobierno propuestas. 

El Proyecto de Estatuto no contiene elementos para 
elevar el nivel académico de la Universidad, y sí. en 
cambio. elementos burocráticos que refuman el 
control centralizado a través de las coordinaciones de 
la investigación. las que determinan las ~neas y el 
·contenido de la misma. No se preocupa por una 
verdadera coordinación basada en la decisiva partic~ 
pación del personal docente y de investigación. · 

El Proyecto de Estatuto refuerz¡., la estructura 
antidemocrática de gobierno de la UAAM. puesto que 
restringe la p1rticipación del personal en los cuerpos 
colegiados de dirección y los reduce a s órganos de 
consulta. eliminando su capacidad de decisión. 

Discrimina la representatividad de los trabajadOres en 
los consejos técnicos de las facultades y escuelas. en 
los consejos internos de los institutos y en el Consejo 
Universitario. al excluir del proceso de elección a la 
mayoría del personal académico y administrativo por 
razones meramente burocráticas. restringiendo su 
posibifidad de participar como candidatos o votantes. 
Establece diferentes criterios para la elección de los 
representantes de los distintos sectores: estudiantes. 
investigadores. profesores. ayudantes. técnicos y 
personal administrativo. 
No existe una proporcionalidad en cuanto a la 

• 

un periodo determinado y a quienes se confiere 
nombramiento de profesores de tiempo. por lo que 
aun wando no les compete estrictamente. deb111 
cumplir con las obligaciones que para los profesores 
de carrera señala el Estatuto del Personal Acadim~ 
co. lo que coloca a tales personas en una situaciín 
ambigua. 

IV. Pur último. aun cuando es posible que no se trile 
de un tópico que deba reglamentarse en el Estatu1o 
Universitario. se sugiere que en alguna forma se 
precise el concepto de "autonomía". a fin de evitar 
que se le de la acepción de extraterritorialidad. 

En espera de que nuestra colaboración su de 
utilidad para el mejor desarrollo de las actividades que 
tiene encomendadas nuestra Universidad. aproved!MIO! 
la oportunidad para saludarles. 

Atentamente. 
POR MI RAZA HABLARA 

El ESPIRITU 

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO TECNICO: 

.. 

representación en el Consejo Universitario que ~» 
rresponda a la importancia y /o número de los 
diferentes sectores. . 

El proyecto no recoge los avances que ya existen 111 
la vida universitaria en cuanto a su forma de 
gobierno: en cambio. propone estructuras de conuol 
que van más atrás de los mecaniSmos de part1te1t 
ción que óperan en varias dependenaas. Rert•a 
nuevamente la negativa al derecho del personal 
académico a regir sus relac1onas laborales por medio 
de un convenio colectivo y mantiene la sapariCIIÍII 
entre el personal académico y administrativo. 

En el actual Proyecto de fstatuto se minimizan las 
facuhades de las autoridades colegiadas que r• 
existen: Consejo Universitario. Consejos Técnicos de 
Facuhades y Escuelas. Consejos Internos de lnslllll
tos. Así por ejemplo. el Consejo Universitario solo 
puede citar a sesiones extraordinarias a través del 
Rector. Se mantiene la definición de los conslfDS 
técnicos como órganos de autoridad, limitando su 
participación real; es decir, pueden impugnar 111 
temas para directores propuestas por el R~. 
hacer observaciones a las deas10nes del Recto~ o dtl 
Consejo Universitario por mayoría de ~ 
En el proyecto se rechaza ·la conv~ión . de lis 
actuales Consejos Internos en Cons110s Tecn!CDL 
restringiendo su función a meros órganos consu•• 
lo que retrasa el avance de _la investigación y~ll 
práctica democrática de un Instituto como el nutsiJ'O. 
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rt~resa 11 avance dt la investigación y la práctica 
dllllclcrít~ea dt un Instituto como el nuestro. 
La CQIIIIICISición de los Conn¡os InternO$ impide la 
,..., ... ,ación del p.nonal administrativo. En nues· 
ti'D Instituto tltnt voz. aunque no voto, en lo qu! a 
IIUIIfos acadímiCOS SI refoere. 
fl ,oymo ucllyt la parti~ación en el Consejo 
1nt11110 de los ayudantes de investigación y del 
pei1CIIIII a contrito. Se uige. además. un requisito 
lulocritico de a~atro liios de antiguidad para ser 
Clllditato. y de dos liios para tener derecho a votar. 

' Centralizada verticalmente la direcciór. 111 el Rector. 
...,.... sus faa~ltades para designar. nombrar. 
Mlegar y '11911' la vida académica de la Institución. 
lllfuwza su podtl' sobre los órganos colegiados. Se 
1t CGIICidt derecho de voto sobre las decisiones del 
ColstjD Unvilnitario... l'llede nombrar y remover 
.--te a los funcionarios que depend .. direct• 
_, dt íl. lo a1al. como hemos visto. se ha venido 
..,.. .. la actull administración. El Rector es 
~ conducto 11~ivo entre la Junta de Gobierno y 
111 demis autoridades: intiiVilll .. decisivemente en 
~ -bramilnto dt los directores. al proponer la 
twn1 ante la Junta dt Gobierno. 
A las coordinaciones de investigaciór se les ratifica 
- Consejeros Tícni-. a pesar de que .. la ley 
~a no st les define como autoridades. 

' A las coorclinacÍIIIIes SI les convierte. según el 
prvyecto. en suptrdependencias de le investigación. 

se les autorizan planes y recursos ~: cubrir los 
requisitos académicos que exigen los institutos. 
A.~emás. de el~ as . dependen los centros de investig• 
c10n y apoyo tecnu:o. 
la cre.ación de los centros de investi91ción s~ deja 
tamb1en en manos del Rector. lo cual se convierte en 
un medio más para determinar la orientación de la 
investigación. 

• A los coordinadores. además de pedÍrseles requisitos 
académicos por debajo de los de un director. se les 
otorga un alto poder de decisión y control sobre la 
vida académica de · los institutos. aprueban sus 
presupuestos. la tema para directores y, como se 
señaló. marcan las directrices en la investigación. 

• El Proyecto de Estatuto establece sanciones que son 
contrarias a los más elem .. tales derechos y da pie a 
la represión po~ica. 

las causas que dan origen a las sanciones no 
están bi.. definida y se prestan a todo ,.,o de 
interpretaciones. De esta manera a los trabajadores y 
estudiantes. por su participación democrática se les 
podria acusar de "debilitar los prin~ios v el f111 de la 
Univ.nidad". de "hostilidad por razones ideológ~ 
cas", "distracción del patrimonio unive11itario" 
"atentados contra la moral v el respeto": incluyen~ 
la posibilidad de que uan aplicadas sanciones por el 
ejercicio del derecho de huelga. al no ser éste 
reconocido. 

• la prttendida descentralización de los órganos juris· 
diccionales. en lugar de hacer más eficaz y democrá· 
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IOCUMENTO PRESENTADO POR: 

toosejo Técnico de la Escuela Nacional de Trabajo Social 

IIISIOfl UGISLATIYA DEL 
IISf.IO UNIVERSITARIO. 
Ílt .. llecteria 4' Pilo. 
,1111111. 

Alaa al presente me ptrmito enviar a es~ Comisión 
Jlllllin, para los efectos consiguientes. las observ• 
• dtl Consejo Técnico de ·la Escuela Nacional de 
... Social al Proytcto de Estatuto General dt la 
lllrldad. 

Atentamente. 
"POR MI RAlA HABLARA El ESPIRITlf' 

IMdad Universitaria. D.F .. 14 de dicembre.de 1979. 

El DIRECTOR. 
Dr. Manual Sínchaz Rosado. 

!leuEIA NACIONAL DÉ TRABAJO SOCIAL 

IIRYACIONES Al PROYECTO DE ESTATUTO 
lii!IW. DE lA UNAM 

8 t.u¡a Ticnico de Y Esa~ela Nacional de Trabaja 
lla.l-. 11s siguilntes observaciones en rtlaeilln ti 
""-" Estatuto General de la Univmidad: 
l !s IIICIIIrio ~· la revisión y actullización de la 

t., 1qí11ica dt 11 U NAM. 
! B ~ Gentnl dt la UNAM. requitrt c~n~bios 
lil b'-.dtntes que los que comprende ti l'royec-
lt. . 

1 B...,_.. dt Estatuto Gtntral de 11 UNAM. tntrlllt 
IIIICtt en rtlaci6n al Esttluto vlgtntt, Pllf'O tlt•n 
-..a lo qut lt actual Ley Orgjnlct permite. 

l r..r.. - lillitlciones. u htcen. aln tmbar· 
ll 1ts sigliint• p,.,sit.ialles al Proyecto dt 
&ullla 

tAiltos EllOS ARTICULOS 

~12 
• 8 1tntariD lilnnl ttr6 Saerttario Gtnertl 

Acadímico y Secretario dtl Consejo. 
Articulo 24 
VI. Estar al servicio activo de la UNAM en 11 momento de 
su designación. 
Articulo 27 
XIII. Presentar un informe anual 11 Consejo Univmitario 
sobre las prin~ales actividades realizada. y el cual 
dtberá hace11e púbtico. 
Articulo 31 
111. El Rector integrará la tema una vez conocida dichas 
opiniones y la someterá a la aprobación del Consejo 
Técnico respectivo. que podrá impugnarla si no satisface 
los requisitos establecidos. 
Articulo 33. 
los directores de las dependencias académicas previstas 
en el litulo Cuarto de este Estatuto deberán reunir los 
requisitos a que se refieren las fracciones l. 11 y V dtl 
ArtíaJio anterior. en la inteligencia que se preferirá a 
quienes t111gan 11 grado de doctor en la especialidad.' 
Articulo 42. 
111. Un conslj110 propittario y un suplente de los alumnos 
por cada carrera. área o especialdiad. 
Articulo 66. 
V. Estar en SIIVicio activo en la U NAM en el momento de 
su desginación. 
Articulo 89. 
El pmonel aead6mico designado por la Junta de 
Gobierno o por el Rector de la Univmidad para el 
desemptllo dt un cargo aelld6mico • edminiltretivo de 
tiempo completa, na perdert aua dartchoa dt tntigütdad 
O CUilqUitrl OlrOI que lt pii11111ZCIII. 
Attloulo 1 2:1. 
SUprimirlo por tvhlr IICIIOI da eutarldld • intlrleren
clll oan la1 6rg~noajurildlcclonllll. 
Attloul• 1 Zl. 
11. Suprimir 11 Primlfl Jlltl, por la lndlcldo tn 11 M! culo 
123. Dtjar d1D1 1.11 ComiiiDntl JurildlcciDntla tendr'" 
un 11110r 1~11 oan v11 pert eln vota. 
Attloult 134. 
11. Out •• de a oanoctr 1 111 Cont~troe con llltitfltión 
mlnlma de 1 a lft1 1 11 ftcht en que debe rtunlne ti 
Conttlo Unlv111itaria el tuto di lt reforma proytelada. 

tica la. supervisión del cumplimiento de las leyes 
un!"ers!'anas. hace corresponsables 1 los propios 
umven!'anos dt las !unciones represiva dt la 
Institución. d1Jando en manos de las autoridades al 
dictamen y aplicación final de les sanciones. 
Se establecen procedimientos que violan los artículos 
constitucionales. como son las sanc10nes colectivas. 
Se llega al Plremo de sancionar antes de _;¡zgar a 
los posibles culpables. · 
la forma en que estí controlada y orientada lt 

investigtción. l1111ita su desarrollo v coarta la libertad 
de investigación. 

Por lo tnteriorm111t1 Ppuesto. reittramos nuestro 
rechazo al Proyecto de Estatuto ya expresado en 
documentos anteriores -se enua al presente copia de 
uno da ellos-. Exigimos que se promueva la discusión y 
participación de los unive11itarios. en la formulación de 14 
legislación interna y en particular sobre los térmilos .. 
que finalmente habrí de definirse la autonomít univmit• 
ria. 

Ciudad Univenitaria. D.F .. a4 da diciembn de 1979. 

:: 

LA COMISION 

Josefina Morales. 
Dlivia Sarahí Angeles, 

Isabel Rueda. 

OBSERVACIONES 

Articulo 7' 
Concretar la participación derechos y obligaciones dt 
egresados. 
Articulo 11, Fracción 111. 
Precisar al final ·de esta fracción el periodo minimo 
da ~1!~1 ta sobre sus iniciativas Jegislativas 

Articulo 20 
Agregar a este artículo o señalar en uno nuevo los 
objetivos de cade una de las Comisiones. 
Articulo 26. 
En la actualidad no funciona un Secreterio General sino · 
que u¡sren 2. u·nO Académico y otro Administrativo: 
dtbt por lo tanto. hacer la modificación que se propone 
en la fracción VIII del Artículo 12. 
Articulo 33. 
Suprimir la última parte que está debidamente definida en 
la fracción 111 del artículo 31. 
Articulo 34 
Incluir en estt artículo o agregar otro para indicar ti 
objetivo dll Colegio de Directores. 
Articule 53. 
Separar el contenido de este articulo en 2: comprendien
do en ti nuevo artículo lo concerniente a la integración y 
funciones del Consejo de Pusgrado. 
Arliallo 77. 
la ley Qogánica prrví sólo un Secrlterio G .. eral y 
funcionan en Y realidad dos: uno Académico V otro 
Administrativo. Es necesario suprimirte a istl el adjetivo 
genertl y denominarlo sólo Stcrttario Administrativo. 
AniCIIIo 112. 
Prtcisll' ti tírmino de subdependenaa. 
Ar1IC111e 117. 
l. Considertr también el abandono dt labores entes dt 
concluir 11 horario establecido. 
Ar11CIIIo 118. 
l. Esta fracción dtbt ser ap~cablt no sólo a los alumnos 
sic» a cullquier mitmbro de la comunidtd univ.nitaria y 
no sello por injlriar a miembros del persone! académico 
aino ttmllién a los dtl personal administrativo. 

DicitmW. dt 1979. 

Gtml~·~rn 



Consejo Técnico de la Facultad de Derecho 

Sr. Dr. Feraudo Piru Corrn 
Stcrettrio Gt~erel y Stuetlrio del 
Consejo Ticnic:G de 11 UNAM. 
Presente 

El Consejo Técnico de la Fatultad de Derecho. en su 
sesión efectuada el día 7 de diciembre de 1979 aprobó el 
dictamen que i continuación se transcribe. presentado 
por una comisión especial des190ada por el propio 
Consejo: 

Nos referimos al atuerdo del Consejo Universitario de 
31 de juho del iiio en curso. por el que se acordó invitar 
a los consejos técmcos de las dependencias umversrtarias 
para que presenten en forma breve y por escrito a las 
Comisiones de legoslación UniVersitaria y de Trabajo 
Academico. sus observaciones al Proyecto de Estatuto 
General. 

El proyecto que se somete a la consideración de la 
comunidad universitaria reproduce en su mayor parte el 
texto del Estatuto vigente. el cual fue aprobado por el 
Consejo Universitario en sesiones que concluyeron el 9 de 
marzo de 1945. 

Las mnovaciones que contiene son confonmes con las 
25 bases que previament\ discutió y aprobó el Consejo 
Universitario y a virtud de las cuales se aumentó la 
representación de profesores y estudiiMltes en el Consejo 
Universitario. y se introducen modificaciones que creiMl 
nuevos medios de comunicación con la comunidad 
universitaria. 

De las propuestas presentadas por la misma comun~ 
dad. se incorporarán griMl número de ellas. Entendemos 
que las que no lo fueron contravienen disposiciones 
e~~¡~resas de la ley Orgánica vigente. de 30 de diciembre 
de 1944. publicada en el Diario Oficial de 6 de enero de 
1945: ley que no obstante el crecimiento de la 
Universidad y la aparición de nuevos y complejos 
problemas. ha permitido el desarrollo de la institución y el 
cump~miento eficaz de sus funciones. 

Algunas de las propuestas presentadas. que no fueron 
incorporadas er. el Proyecto objeto de examen por 
referirse a cuestiones reglamentarias. seguramente ha
brán de ser examinadas en su oportunidad. 

Sugerirnos la conveniencia de establecer el proc~ 
miento electoral de los consejeros universitarios profeso
res y alumnos en fonma directa. para que la nueva 
representación refleje la voluntad de todos los miembros 
de la comunidad. o al menos de la mayoría de ella. 
Consideramos que esta regulación puede ser materia del 
Reglamento del Estatuto Universitario. 

los artículos relativos a la responsabilidad de los 
miembros de la Universidad han sido objeto de acervas 
críticas. Sin embargo. un estudio comparativo del 

1' UNIVEISIDAD NACIONAL""" 
AUTONOMA DE MEXICO 

Dr. Guillermo Soberóft Acovedo 
Rector 

Dr. Fernando ,.re1 Corree 
Secretario General Ac~o 

lnt. Gorarclo forrando lravo 
Secretario GoMral 

Admilliatrativo 

lnt. Goro,.,. L. Dorofttea 
Secretario do Rectoría 

Lic. Dieto Yolocléa 
AMtocfoGonoral 

L. Gocota UNAM oporeco 
lu1101 y juovoa, publlcacla 

por lo DirecciÓII GeMral do 
l,.,.,_iÓII, 11' pilO. 

Roctorio. 541-99-61 
l"f. •.a..rto!. Arrecho 

Director GoneNI 

• Proyecto presentado y de los artículos correlativos del 
Estatuto vigente permrte concluir que las causas de 
responsabilidad son las mosmas del Estatuto vigente. más 
aún se determ11an con mayor objetividad: y que la 
modificación sustancial está en los órganos jurisdicCIOna
les que en lo sucesivo serán las comisiones urisdicciona
les y el Consejo Jurisdiccional. con la v111taja de que las 
primeras estarán integradas en cada caso por profesores 
y alumnos de cada dependencia. que por el conocimiento 
de la mGma estarán en posibilidad de dictar resoluciones 
no sólo legales SilO justas y el segundo no incluye en su 
integración al Abogado General. cuyas funciones han sido 
estimadas como diferentes a las funciones del Tribunal 
Universitario. 

Consideramos que los artítulos 124. 125 y 132 del 
Proyecto. podrían modificarse en los siguientes términos: 

"ART. 124. Serán órganos ~risd1ccionales las com~ 
ciones jurisdiccionales y el Consejo Jurisdiccional. 

"ART. 125. las comisiones ~risdiccionales conocerán. 
en primera instancia: 

l. De las consignaciones que presenten las autoridades 
competentes por infraccion a las obligaciones que este 
Estatuto impone a los miembros del personal académico y 
a los alumnos. . 

11. De las denuncias que hagan los miembros del 
personal académico y los alumnos en contra de otro u 
otros miembros del personal académico o de otro u otros 
alumnos. por hechos expresamente previstos en la 
legislación universitaria y que tengan lugar en los recintos 
universitarios. 

()Jedan e~~¡~resamente excluidos los casos relacionados 
con la elección de sociedades de alumnos o de otras 
representaciones estudiantiles o academicas ajenas a la 
representación que los miembros del personal académico 
y IQs alumnos deben tener en los órganos colegiados de la 
Universidad. y 

111. De los recursos interpuestos por los alumnos y los 
miembros del personal académico de la dependencia 
correspondiente. a los que se hubiese impuesto alguna 
sanción de acuerdo con el artículo 124 del presente 
Estatuto". 

"ART. 132. El Consejo Jurisdiccional funcionará como 
tribunal de segunda instancia o de apelación y consetuen· 
ternente a petición de pan e conocerá: 

l. De las resoluciones que dicten las comisiones 
jurisdiccionales en asuntos de su comoetencia. 

11. De los conflictos de competencia que pud i eran surgir 
entre las comosiones jurisdiccionales. 

los fallos que el Consejo Jurisdiccional emita serán 
inapelables. es decir. no estarán sujetos a ningún recurso 
o revisión". 

las modificaciones que anteceden procuran precisar la 
competencia de los órganos jurisdiccionales y establecer 

la posibilidad de que los interesados puedan ocurrw 11 
órgano ~risdiccional de su dependencia. cuando per 
cualquier circunstancia el titular de la misma no de CUIII 
a su denuncia. .. 

Se previene expresamente que las comisiOnes ~fldle· 
cionales no tendrán competencia en los asuntos elector• 
les por dos razones: por su propia índole poitica y porque 
podría considerarse que a través de tales órg- se 
interfiere la libertad de profesores y estudiantil 'lri 
designar a sus representantes en órganos que no SOtl de 
autoridad. 

Precisa e~~¡~licar que el artículo 133 es nuevo y que da 
al Abogado General funciones en materia de aCCIDII 
disciplinaria y observancia del orden ~rídico dentro de ~ 
Institución. Esto explica el porqué puede impugnar ante~ 
Consejo Jurisdiccional las resoluciones emitidas por liS 
comisiones jurisdiccionales y el porqué si islas no 
resuelven los asuntos de su competencia en el término 111 

30 días. que a nuestro juicio parece ser un plazo IIIIY 
breve. el asunto puede pasar al Consejo JurisdiCCIOIIIl 
Consideramos que la redacción del referido artículo pcQ11 
quedar en los siguientes términos: 

ART. 131. El Abogado General de la Universidad 111111 
carácter de representante de la misma en ISUIIIIs 
judiciales tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Presentar ante las comisiones jurisdiccionales IDs 
casos en que considere que se ha violado la legislaciil 
universitaria y desistirse de la acción en los mis.s 
casos . 
. 11. lmpug_nar ante el Consejo Jurisdiccional las ra 

ClOnes emitidas por las comisiones jurisdiccionales. aJa. 
do los fallos no se ajusten a las disposiciones cont1111da 
en . el presente Estatuto y en general en la legslar:iill 
unJVersJtana y 

Ul. Consignar al Consejo Jurisdiccional los as~~ntos 
SUJet~ al cono~irnien to de alguna o algunas dt 111 
comJSJO.~es JUOSdJ~cionales. cuando éstas no dict111 ~ 
res~luc10n en un termino de 60 días hábiles. 

F~nalmente el Consejo fécnico aprobó la propu.sta611 
Dr. IgnaCIO Med111a llflla. en el sentido de recom111dar 
que en lugar de las expresiones comisiones jurisdic:ciJaa. 
les. Y consejo jurisdiccional. se usen las de tnbunJies 
unJVersl!a~JOS: que son las mas adecuadas desde el pun11 
de VISta. tecnJCO. 

"POR MI RAZA HABLAR El ESPIRITlf' 
Ciudad Universitaria. D.F .. enero 4 de 1980 

LIC. GU ILLER MO E. LDPEZ ROMERO 
Secretario General 

Secretario del Consejo Técnico 
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